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INTRODUCCION 

México, cano Estado producto de una evolución histórica, 

que ha dado surgimiento a todos los CCJlllOil"ntes que lo integran; 

creando las instituciones que son el medio de organización política, 

económica, social y cult\D"al. PI.leste que el Estado M?x!.caro, caro 

tal, es tm reflejo de su desarrollo que concluye en una Républica 

representativa, demx:rática y federal. 

Dentro de estos bloques de desarrollo se encuentra 

el apartado educativo, mismo que tiene sus orígenes en la época 

prehispánica; y es desde este nx:mmto histórico, dome la educación 

delimita el derecho para poder tener acceso a los rredios idóneos 

para aprender y tener una fol11\!lción educa ti va. 

En la época colonial se restringe la educación eleirental 

a los ímigenas, adaptándose aquélla a los sistemas de explotación 

predooú.nante, que beneficiaba sólairente a la jerarquía de clases 

sociales durante la l'l1eva E.spafu. 

Por otra parte, México, al surgir cano Estado independien

te, se consigna dar educación al pueblo rrexicaro, que vivía en 

tm rezago cult\D"al. Surgieron distintas leyes en las que se manejaba 

a la educación de acuerdo a los intereses de los gobernantes en 

turno -caro se verá durante el desarrollo del presente trabajo

Así se observa que la educación a sido religiosa; socialista, nxmopol.!:_ 

zada por el Estado. 
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Todos estos tipos de educación son consecuencia de 

que los órgaros legislativo-constitucionales del Estado ITl!xicano, 

por sus frecuentes y substanciales cambios en la doctrina, contenido 

y orientación en la educación, han dem:istrado fehacientemente oo 

ser verdaderos educadores, pues esas variaciones esenciales, de 

1917 .ª 1993, sólo pueden servir de ejenplo de perplejidades e incerti

dunbre y sembrar desorientación y caos en los educamos, obligados 

a seguir las fluctuaciones de esa con:lucta. En una inportante propor

ción la< inquietudes estudiantiles en México, sus desorbitadas 

manifestaciones y las represiones violentas e injustas; se originan 

en la perc;:epción mas o menos clara de estas y otras incongruencias 

de los órgaoos del poder pu'blico y su actitw frente a la cultura. 

!>demás, en: ''Una sociedad. pluralista caro lo es la 

nación nexicaro, no puede pretenderse, sin lesionar el criterio 

demxrático, la uniformidad en materia cultural. Un pensador francés 

Paul Gouyon, afirma que cuan:lo el poder público pretende *la uniformi

dad rigurosa de los pensamientos es signo, de que la autoridad 

ha degenerado en dictadura*. Otro escritor, J. de Bancist, de Iakar, 

afirma que, *al querer el Estado encerrar a los citr:ladaoos en los 

límites estrechos ~e un programa único y obligatorio, incluso aunq.ie 

se guarden las apariencias de la democracia, el Estado no sólrurente 

atenta contra la dignidad del hanbre, sino que igualrrente se priva 

de todas las riquezas intelectuales y rrorales que les aportaría 

un p.ieblo que gozara de la iniciativa personal en forma ms ll!lplia*. 

En la historia de la huranidad, los grandes descubrimientos son 



a mernxlo el producto de investigadores que trabajan aislados"( 1 ) , 

''la paz en la escuela es la paz de México" afirm5 el 

Presidente Adolfo l.ópez Mateas en su 4o. Informe de Gobierno"( 2 ). -

Asi lo creo. &Slarrente que la paz y la concordia no pueden ser 

el fruto de la unifonnaci6n irrpositiva de los criterios, sino de 

la unión libre de voluntades en propósitos ccnunes. Nada es más 

sano ni más fuerte CJl"' un pueblo unido en una fe y en una voluntad 

pero a condición de que la unidad sea sustancialnente espiritual, 

lograda por un rrovimiento íntl.rro del espíritu, por el contagio 

de las verdades sentidas y amadas, y oo por rredio de presi6n policia

ca, de propaganda oficial o de bautisnn forzado. 

Tales propositos ni son incarpatibles con la libertad 

de las conciencias, ni requieren de la coacción del poder puolico. 

De alú q..ie surgen varias preguntas que desde las prirreras 

reformas del Artículo 3o. Constitucional se fomulan los mexicanos, 

y las cuales de entonces acá, ningún régimen de gobieroo ha contestado. 

¿)'or qué los gobien>:is nexicanos, no establecen en México 

el régimen legal de educación, que apoyaron al suscribir la Declara

ción Universal de los Derechos del Hcrnbre? El artículo 26 de la 

misma, junto con el derecho que establece a la enseñanza, garantiza 

1 Dictamen aprobado por la Barra t>k!xicana de Abogados sobre el li
bro de texto en cuanto único y obligatorio, MéKl.co, 1960,pp.17, 18 

2 Cámara de Diputados XLV Legislatura, 4o. Informe de Gobierno, A
dolfo l.ópez Mateas, Política Fducativa, p. 118. 



4 

la libertad de educación, y reconoce prelación a los derechos de 

los padres de familia, sobre las pretenciones del Estado, 

¿Por qué se nos ataca de oonera constante, falsean:lo 

los hechos, a quienes no tenemos oos sectaris100 que el de exigir 

q.Je el Estado l'i!xicano transfo11JX> en derecho vigente el sectarismo 

que el mis100 suscribió en la propia Declaración, ante las Naciones 

del M.m:lo? 

¿Acaso no es contrario el Artículo Jo, Constitucional, 

al Artículo 18 de la Declaración Universal de los Derechos del 

Hoolbre, que señala que las libertades de conciencia y de religión 

implican la libertad de manifestarlas, tanto en público caro en 

privado, entre otras formas, por medio de la enseñanza? 

¿Por qué se oontier¡e la política educativa del Estado 

l'i!xicano, que impone de manera obligatoria métodos, prograoos, 

textos, y criterios educativos, siendo cano es, contradictoria 

con la Declaración llni versal de los Derechos del Hanbre, en cuyo 

preáml:W.o se proclam5 la necesidad de que todos los individuos 

y órganos de la sociedad se esfuercen por medio de la ensefunza 

y la educación para desarrollar el respeto a los derechos y libertades 

hunanas? 

¿Puede haber un torpe juego de pasiones en quienes 

hemos ofrecido cocperar con el Gobierno, siempre que sea bajo el 

signo de la libertad de enseña=, en una Campaña Nacional Permanente 



en favor de la educaci6n del pueblo mexicano, para proporcionar 

no sólo la instrucción el~tal y fundarrental gratuita a quienes 

no tienen acceso a la escuela y a quienes sus posibilidades econ6rnicas 

lo Uml.tan, siro que haga también posible tn1 aurento de los aros 

destinados para los nifus a la instrucción básica, o a la formación 

profesional, nrdl.a o superior, de las nuevas generaciones de jóvenes? 

:>eñaladas estas cuestiones, no puede afirmarse con 

justicia y con verdad que quienes luchruros por la libertad de enseñan

za, enturbiamJs la paz de la escuela, con pretexto de nuestas creen

cias, pero con irrpulso real de nut:stras pasiones. 

Fn este trabajo se pretende dar a conocer las rawnes 

por las que resulta injusto, frente al derecho, frente a lu moral, 

frente a la carunidad internacional y a las obligaciones aslJJÚdas 

por México, el monopolio educativo que establece el Artículo 3o. 

Constitucional y como lógica consecuencia, la Ley C.eneral de &h.icación. 

El IUTieral Constitucional y la Ley reglanentaria antes 

mencionados atentan a la libertad de educación, la cual, para que 

pueda cunplir su cometido debe ser IN.ITGRAL; entendiéndose corro 

tal:*A ACUELlA IDOCACION qJE PERMTT.~ FORMAR El. CARACITR, F.L IWEl.ECr<l, 

EL SENTIMIENID Y UX,'RAR EL AR'IJN! C:O PERFECCIONAHIENrO DEL SER Hll'.-lANO 

EN TOini ~'\JS A.\rECTOS INCWYEN!Xl EL FISICO; ES DECIR, AQUEU.A EIXJCA

CION qJE N:l SE CXJOCRI:.lE UNICAMENfE A TRANSCUTIR CONOCIMIWiüS ACADEHI

COS, SIOO TAt-IBIEN QllF. CCADYUVE A LA FORMACION ~ORAL, REUGIOSA, 

INIELEC113AL, FISICA, E'lCEfERA. 
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De esta manera el in::!ividuo estará ampliamente preparado 

para enfrentar con justicia y rectitud todos los retos, que en 

un memento dado, le obstaculicen su ayuda al engran::!ecimiento tanto 

interno caro externo de nuestro país. 

Pero esto no se logrará si el Estado 1-Exicano sigue 

empeñado en m:mopolizar a la educación, por lo que es urgente una 

refonna total al Artículo 3o. Constitucional. Refonna que admita 

a la "TIUCACION INfEGRAl., com:> un rredio jurídico que sirva caro 

elemento j.xira subsanar deficiencias en que incurra el Estado; pues 

un ser htlnano con una verdadera fonnación integral, tandrá las 

aptitudes necesarias que ayuden a lograr dicho engrandecimiento, 

De ahí, que el tema que se presenta en este trabajo 

se llama: 

''EDUCACION INIBGRAL, lA LIBERTAD DE ENSEÑANZA Y EL 

MEDIO JURIDICO APLICABLE EN lA IBGISlACION EDUCATIVA MEXICANA." 



CAPITULO I 

A N T E C EDENTE ::; H I ::; T ORICO::; D E L A 

E o u e A e O N E N M E X I C O 

1.1 La educación en la época prehispánica. 

l. 2 Le educación en la época colonial. 

1.3 La educación en el México Independiente. 

1.4 La educación en la Reforma. 

1. 5 La educación después del Período armado 

de la Revolución. 



CAPITULO 

ANlECEOENI'ES HibTORICOS DE !A ED!r.ACION EN MEXICO 

~sde las mas rudinvmtarias formas de convivencia social, 

en las q.ie el Estado adquirió los primeros rasgos que hoy lo caracter_!: 

zan, ya existían disposiciones de carácter educativo; sin embargo 

normalcrente éstas eran fruto de las preferencias de quienes ocupaban 

los cargos de responsabilidad. ''Respondían a sus experiencias persona

les, a la apreciación subjetiva de las necesidades, o bien a la 

utilidad que en lo personal les reportaban" ( 3 ) • Mas es hasta la é¡io-, 

ca actual, cuando se dan los primeros pa•os para constituir un 

cuerpo de normas ten:lientes a estructurar un verdadero cueqio educati-

vo. 

1.1 !A Ell\P.CION EN lA EPOCA PREHlSPANICA. 

Al !A EOOCACION ENlRE IJ)S AZIF.CAS. 

Fn general la educación tenía un carácter tradicional 

y bélico-religioso, destacárrlose dos tipos o niveles dentro de 

ella; la educación danéstica y la realizada en instituciones oficiales. 

Respecto a la educación dQTiéstica, los responsables de ella 

eran los padres, quienes cuidaban personalmente de sus hijos; adies

trándolos en los quehaceres danésticos propios del hombre y de 

( 3 ) SECREI'AR1A de Educación Pública. Instituto Federal de Capacita
ción del Magisterio, POUTICA EDUCATIVA DE MEXICO, Ediciones Oa
sis, S.A., México, 1980, p.11. 
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la nt.ijer. Al tenninar la infancia. 

Los varones apren:lían el oficio del padre, y las nujeres 

se preparaban para el matrim:ml.o. Además la educación familiar 

terviía a despertar en los jóvenes el terror a los dioses, e 1 amor 

a sus padres, el respeto a los anciaros, el ~limiento del deber, 

así caoo a valorar la verdad y la justicia. 

La educación pública era impartida en dos instituciones; 

el Calmécac y el Tepochcalli; a la primera acudían los hijos de 

los robles, a la segurda los jóvenes de clase rredia, a los que 

ro ¡xxlían asistir los siervos ni los esclavos manteniendo la diferen

cia entre clases sociales. 

Eh el Galmécac se preparaban los Sacerdotes, inpartiéndose 

Al!tronanía, Matemáticas, Meclicina, etc., sus cursos caipren:lían 

tres grados, y al tercero, que era el sacerdocio, pocos llegaban. 

En el Tepochcalli se preparaban los guerreros en forma práctica, 

inculcándoles el respeto a las instituciones bajo férrea disciplina. 

fu el Calmécac feJIJ:!niro, acudían las hijas de los robles en el 

que se les preparaban para sacerdotizas, permaneciendo allí nuchas 

de ellas toda su vida. 

''U! educación de los aztecas respondía fim:lamentalmente 

a sus necesidades militares, familiares y religiosas, asuntos alrede

dor de los cuales giraba la vida entera del pueblo" ( 4 ) • No obstante, 
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el desarrollo de la cultura se manifestó en otros aspectos; sabían 

canputar el tieiqxi, trazaban cartas geográficas, extraían y aislaban 

algunos aspectos de la botánica y la zoología. 

B) •. lA EDUCACION EN LOS MAYAS. 

''La vida de los mayas estaba sujeta a tres fines: servir 

a su pueblo a su religión y a su familia, todo ello de acuerdo, 

natL ~alrnente, con su condición sexual. El amor al trabajo, la honradez, 

la con ... ;la sexual y el respeto debían de ser las cualidades 

furdrurentales en el hcmbre y en la rujer"( 5 ) • la educación en 

consecuencia canenzaba en el hogar y estaba a cargo de los padres, 

siendo continuada luego por otras personas, 

las madres de las niñas mayas les enseñaban las labores ~ 

mésticas, sobre sus propias e><periencias de la vida, Se les enseñaba 

a ser de una discreción exageradas en cuestiones del mror inculcárrlo

les un profurrlo sentimiento de vergüenza hacia el varón. las hijas 

de los nobles debían recibir una educación mas cuidadosa y en institu-

clones especiales. 

Rspecto a los varones, la educación canenzaba en el 

hogar y estaba a cargo del padre, inspirada ésta en un carácter 

religioso, caro se desprende del hecho de que el sacerdote fijaba 

4 Secretaria de El:lucación Pu'blica, Filosofía y Política de la El:lu
cación Primaria, México, 1982, p.p. 119-120. 

( 5 ) Jlli, La fducación en Mexico en la Epoca Precortesiana, M?xico, -
1958, p. 43. 
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el futuro del recién nacido por rredio del horóscopo. A los cuatro 

meses (número sagrado que irdica el tienpo en que fertiliza el 

maíz) se colocaba una hacha en la mano del niño. para significar 

que éste sería un buen agricultor. 

Los niños pasaban el tienpo jugaroo al aire libre, 

pero los juegos misrros tenían un designio educativo: eran imitaciones, 

las mas veces, de las futuras labores q.ie haDrran de ejecutar. 

A los nueve años ayudaban a sus padres en las faenas del canpo. 

fuiiplidos los doce años, eran bautizados, consagrán:lolos para la 

vida pública. Entonces abandonaban el hogar e ingresaban a un estable

cimiento educativo. Había dos clases de establecimientos: Uno para 

los robles y otro para la clase media. En el primero se daba preferen

cia a la enseñanza de la liturgia sin descuidar lo relativo a la 

escritura, cálculo y a la genealogía; en el segundo, la educación 

era menos esmerada acentuándose las prácticas militares. 

1.2 lA EIXXACION EN lA EPCCA COJ.ONIAL. 

El sello característico de esta época fue la propagación 

del cristianisrro y la consolidación de la conquista. La influencia 

de la iglesia en diversos asuntos civiles, rasgo característico 

de la época medieval, también se manifestó en la educación pública 

de México. 

La primera tarea educativa de los conquistadores fuQ 

la evangelización y castellanización de los iroígenas: Pedro de 
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C.nnte, Todbio di..> J~naventC', A1onso de 1a Veracruz, Bernardino 

de Sahagún, Vasco de QJJ_roga. Bartolané de las Casas y otros vinieron 

establecierrlo colegios de indígenas en la fueva España, mas su 

obra no llegó a tener vida institucional, ya pronto quedó desvinculada 

y,. frecuentemente era opuesta a 

Iglesia esparol. 

la política general del Estad<>-

''En cuanto al régi11>2n colonial se consolidó interna 

y ext.,rr ·""'<"nte, la educación rrodificó su orientación, adaptándose 

a los sistemas de explotación predaninantes, q;e beneficiaban en 

orden de importancia: a la nobleza, a los militares y a los prelados 

de mayor jerarquía"( 6 ) • 

En esta etapa se restringió la educación ele11>2ntal 

a los indígenas exterdiérdose a los criollos. la educación media 

y superior, se irrpartía úniCB11>2nte a los criollos y espafoles en 

instituciones religiosas o controladas por la iglesia; la mas importB!!_ 

te era la Real y Pontificia Universidad de México. "En la l'Ueva 

España apenas existían 29 centros culturales contra 11, 118 templos 

católicos y de 6 millones de habitantes, únicamente el 0.5% (30 

mil personas sab!ai:i leer y escribir" ( 7 ) • A esto hay que añadir 

que en el contenido de la enseñanza prevalecían la teología, el 

latín, la historia sagrada, la 11>2tafísica y otras materias temientes 

a fortificar el espíritu religioso, dejando de lado las Ciencias 

( 6) SECRETARIA de f.ducación Pública, Filosofía y Política de la Eduqi_ 
ción Peescolar y Primaria, p. 120. 

( 7 ) Ibidem. P·P· 121-126. 
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Naturales. M!ls debe hacerse notar que a pesar de lo anteriormente 

expuesto, al~s educadores, sin ranper con los moldes irrpuestos 

por la escolástica, empezaron a introducir en su actividad las 

ideas racionalistas cuyo desarrollo se iniciaba en F.uropa, abrieroo 

un resquicio para que el liberalismo sentara sus bases. 

l. 3 lA EIU:ACION EN EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

lllrante este periódo, surgieron distintas leyes, alg.mas 

de las cuales no llegaron a tener vigencia; tal fue e 1 caso de 

la Constitución de Apatzingán que, con base en el principio de 

la separación del Estado y de la Iglesia, establecía en su artículo 

39: ''lll instrucción caoo necesaria a todos los ciudadanos debe 

ser fmrorecida por la sociedad con todo su poder" ( 8 ) • 

las nuevos ideales que se mantuvieron en esta etapa, pro

dujeron nuevas y oportunas instituciones debidas en su nayor parte 

a la iniciativa privada. ia prirrera de ellas fue la Carpañía iancaste

riana, fumada con el propósito de difurdir en México la enseñanza 

rutua, pues ya era conocida y aplicada por diligentes naestros. 

Fn 1823 la Carpañía fundó una de las escuelas en el convento de 

los Betlemitas con el n:lllbre de *Filantropía* y se puso en manos 

del Profesor Turreau e Ignacio Rivoll. 

Cáíñara de Diputados LlII legislattn'"a, ias Constituciones en Mé
xico, México, 1983, p. 109. 
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Dicha institución contaba con tres secciones: en la 

prirrera se ilrpartía instrucción elemental a los niños ( lectura 

y escritura, cálculo, gramática y catecisoo); en la segurda se 

preparaba a los jóvenes en la teoría y práctica del sistema ITl!tuo 

de enseñanza, siendo por tanto Educación l'bmal.; en la tercera 

se ofrecía enseñanza secundaria, elen>?ntos del latín, francés, 

geografía, historia, mitología, ditujo y matemática' 

En la Constitución de 1824, por ejemplo, se habla de 

educación pública, en un sentido que choca con los intereses eclesiás

ticos, dando oportunidad a que la idea de separación de la Iglesia 

y el Estado se afirmara. El Artículo 50, fracción I de dicha Constitu

ción otorga al Congreso General la facultad de legislar en materia 

educativa a nivel nacional, y concede a los Congresos estatales 

la de resolver los problerms concretos de la 1Mteria en cada entidad 

federativa. Caro con.secuencia de ésto, los Gobiernos de los Estados 

establecieron instituciones de enseñanza superior, en las que se 

~rtía una educación de tipo laico. Se irúciaba así la lucha 

ideológica y política en el campo educativo. 

En 1833, don Valentín Gárez Farías, prooulgó varios 

decretos que tendían a hacer la enseñanza obligatoria y a furdar 

escuelas aun en los pequefus poblados. Por otra parte, con la creación 

de la Dirección de Instrucción PUblica, se trata de contrarrestar 

la influencia del clero en la enseñanza. La reacción de las clases 

altas y el clero originó el regreso de Antonio López de santa Ana 
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al poder, la restauración del centralisrro y el retroceso en materia 

educativa. 

1.4 l.A EJJUCACION EN lA REFURMA. 

Antonio López de Santa M2. en 1854 prarulgó la Ley 

Educativa que tendía a unificar la educación nacional. Esta ley 

restauraba, en cierto rrodo los privilegios de la iglesia, frenando 

la reforma educativa que se había iniciado anteriormente y cano 

consecuencia, los liberales intensificaron la lucha en defensa 

de sus prirx:ipios. La pugna se dirirre, en una de sus etapas, con 

el triunfo de los liberales y la prarul.gación de la Constitución 

de 1857. 

En materia educativa, la Constitución irrplantó la libertad 

de enseñanza y consideró a la educación cOOY.l un servicio público, 

que debería estar organizada conforme al interés social. Colocó 

bajo supervisión federal a la instrucción prl.naria y con base en 

aquél.la, se fornularon planes de estudio para la secundaria y escuelas 

profesionales. A partir de esa ley, la educación ya no sería organiza

da y controlada por la Iglesia, sino por el Estado. 

!.os principios educativos que por su importancia deben 

citarse son: "fil sostenimiento de la escuela primaria por el Gobierno 

Federal, los M.lnicipios y los particulares; la m:ivilidad que los 

maestros rurales debían tener en los diferentes poblados; el estable

cimiento de la educación para la agricultura y la econcrnía rural; 
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Y la implantaci6n d~ cátedras mediante el<IÍ!renes de oposición en 

ia· enseñanza de las materias de preparatoria y enseñant.as especiales" 

( 9 ). 

f\Jede afinnarse que es la primera ocasión en la historia -

de nuestro país en que se define una educaci6n con sentido popular. 

En 1867, se restablece la República y el positivisroo fue la filosofía 

de t"iyor influencia en la obra educativa de los liberales. 

En base a estas ideas se desarrolla la educación en 

México a fines del siglo pasado y a principios del presente. Así 

se cursan las carreras profesionales de~ jurisprWenci.a, ll>i!dicina, 

agricultura, veterinaria, ingeniería civil, de minas y mecánica, 

topcgrafía, geografía, hidrografía, arq..rl.tectura, bellas artes, 

canercio y administración, artes y oficios, ciencias y literatura, 

etcétera. 

Para justipreciar los frutos del liberalisroo en la 

educación debe considerarse que tan s6lo poi lo que hace a la enseñan

za prirMria, el rúrero de escuelas ascen:lía a 5000 a fines de 1871. 

Se prarulga la Ley de Instrucción de 1888 establecierno la obligatori~ 

dad de la edtr::ación elemental y coadyuvaba a la unificación de 

la enseñant.a. 

9 ) • URROVO Francisco, Sistema de la Filosofía de la El:lucación, Ed. 
Ponúa S.A., México, 1985, p. 350. 
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Esa ley dividía la instrucción primaria en elemental 

y superior imponía la obligación de subvencionar a las escuelas 

nunicipales y prohlbía que la mi-<ma fuera lrrpartida por los núnistros 

de cualquier culto religioso. 

Es preciso e:xponer los principales rasgos del pensamiento 

educativo y la obra de algunos hcrnbres que la configuran. Enrique 

C. Rébsarnen desempeña un papel predaninante en la fundación de 

la Escuela t-kldelo de Oriz.aba y de la Acadenia 1'bnnal, en la que 

se impartían cursos de perfecciooamiento para profesores. Joaquín 

Baranda, ftmdó la Dirección General de Instrucción Pública y la 

Dirección General de Instrucción Primaria, consiguiendo que la 

educación elemental en el Distrito Federal dependiera exclusivarnente 

del Poder Ejecutivo FroPral. concibiendo así a la educación como 

un sistema organiz.ado. 

El licenciado IXJn Justo Sierra, ocupa un lugar no menos 

importante, prcrnovió la Ley de Educación Primaria para el Distrito 

Federal y Territorios Federales que se expidiera en 1908. Crea 

los Jardines de Niños y restablece la Universidad en 1910. 

Un pedagogo, !km Alberto Correa destacó praniviendo 

la prorulgación de la Ley Constitutiva de las Escuelas 1'bnnales 

y Primarias en 1908. A su vez, el maestro Abrahain Castellanos sobresal 

durante las dos primeras décadas de 1900, se pronuncia en favor 

de las ideas revolucionarlas con el anhelo de educar a las grandes 
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populares por m?dio de las escuelas rurales. 

Aunque sólo benefició a grupos minoritarios la obra 

educativa del porfiriato, se obtuvieron resultados positivos, manifes

tados en la existencia de: "20 escuelas de jurispnxlencia, 10 de 

m?dicina, una Escuela Naval, el Colegio Militar, la Escuela de 

Telegrafistas, la Escuela de Bardas Militares, el Observatorio 

Ast1.,mómico, el ~teorológico Central y el Instituto Médico"(10). 

1. 5 l.A EDUCACION DESPUES DEL PERIOOO ARMAOO DE l.A ROOUX:ION. 

Una vez establecidas las bast.s de 1 desarrollo del país 

con la Constitución de 1917, hubo necesidad, que en el ámbito educati

vo se suscitaran una serie de cambios y luchas ideológicas que 

provocaron, además, de la creación de nuevos organisrros, dos reforiras 

al Artículo 3o. de la Constitución. 

Corresponde al gobierno de fun Vem.istiano Carranza 

abrir el debate sobre la Constitución, en la cual se ratificó el 

carácter laico de toda la educación impartida por los particulares; 

además quedó prohil¡ido a las corporaciones y a los ministros de 

cultos religiosos, establecer o dirigir escuelas. Esto provocó 

grardes tensiones y luchas por las cuales hubo derramamiento de 

sangre y rrodificaciones de corrientes ideológicas y políticas, 

al grado que llegaron a predcrninar las que deseaban establecer 

( 10) CHAVEZ EZeq..ú.el A., Figuras y Episodios de la Historia de México, 
Editorial Jlli, 1960, p. 56 México. 
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la educación socialista, característica planteada desde 1923, por 

la Confederación Obrera ~l?Kicana, estableciéndose posterionrente 

en forma transitoria, con la refonna al Artículo 3o. Constitucional 

de 1934, durante el gobierno del Presidente Lázaro Cárdenas. 

Dentro de los principios rectores del Artículo 3o. 

Constitucional, se produjeron cambios en la educación, dentro de 

los cuales cabe mencionar los siguientes: 

En 1921. con el nanbramiento del. Sr. José Vasconcelos 

curro Secretario de fducación Pública, se emprerxle el camino para 

llevar la ensefunza a todos los rincones del país, bajo el siguiente 

principio: "fenenns todas las ideas que requerimos, mas de las 

que podemos usar, lo que necesitaroos es dinero, recursos, gente, 

persistencia"(ll). José Vasconcelos emprende la expansión de la 

enseñanza, restablece la Secretaría de fducación Pública, y crea 

escuelas para in:!ígenas en ITIJChos lugares. Impulsa además, la enseñan-

za. universitaria. 

A principio de la década de los treintas, sien:!o Secreta

rio de Educación Pública Don Narciso Bassols, los puntos básicos 

del programa educativo fueron: imprimir a la escuela un carácter 

igualitario, integral y único. federalizan:lo la enseñanza, y controla_!! 

do las escuelas y, hacer de la primaria una escuela proletaria, 

(11) JIMENEZ, Alarcón M:>isés, Reforma fducativa, colección de temas -
mexicanos, Departamento de la Secretaría de la Presidencia, Méx!_ 
ca, 1975, p. 11. 
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que reflejara los ideales de la clase obrera y campesina. 

8e crea el Departarrento de Enseñanza Agrícola y lbrmal, 

se fanentaron las escuelas fronterizas. aumentaron a 7500 los estable-

cimientos de educación rural, se organizó la enseñanza para adolescen

tes en las escuelas agrícolas y se popularizó el libro y el folleto 

educa ti vos • 

furante el gobierno del ?residente Lázaro Cárdenas 

se crean escuelas secumarias y prevocacionales para hijos de trabaja

dores, el Instituto Politécnico Nacional, el Consejo Nacional 8uperior 

de E"ducación e Investigación Científica, el Instituto Nacional 

de Antropología del Departamento de Asuntos Indígenas. Asimisiro, 

se expande la educación prirMria. ~ante este período, se crean, 

adenis, La Escuela Normal de E'ducación Física, la Escuela Normal 

para Maestros no titulados, la Escuela de Dan.w, la Escuela 8uperior 

de ~tísica y la Escuela de Artes Plásticas. 

A partir de los aros cuarentas, se fortalece la infraes

tructura con la construcción de obras públicas. En el terreno educati

vo, se inician esfuerzos para planear la educación. Así por ejemplo, 

bajo el texto vigente del Artículo Jo. Constitucional, se intensifican 

las carrpañas de alfabetización; se refonran los programas y planes 

de estu:lio en todos los niveles; se amplía sustancialmente el sistema 

de enseñanza técnica~ creárxlose rruevas carreras en el nivel medio 

y superior; at11x>nta la importancia que se le da a la Universidad; 

y, se lllJltiplica así el Sistema Educati.vo Nacional. 
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CAPITULO II 

lA EDOCACION EN EL MJNOO 

''Hay en la hunani.dad un misterioso sustrato de sensatez. 

Ese sustrato hace que no perduren por 111JCho tienpo, ni en todas 

partes, los errores o aberraciones que llegan a existir y que los 

elementos valiosos del pasado sean tarde o tenprano recogidos, 

en 111 reconocimiento de la contiruú.dad de los esfuerzos de la lumsni-

desarrollo perfectivo que los incorpore a las valiosas 

aportaciones del presente. Ese sustrato de sensatez sirve de foro 

para todos los países, rMxime en un llJJlldo caro el actual que es 

interdependiente y en el nue Codo eierce influencia sobre todos"(12). 

A contirruación se irencionan algunos de los países que 

respetan la libertad educativa. 11.tchos de ellos !llDdifican sus respcct:!. 

vas constituciones, para acatar la Declaración Universal de los 

DErechos del Hanbre. 

F.n Franela Charles de Gaulle logró la Paz escolar 

en la justicia, apoyándose en valiosos precedentes franceses y 

en un estu:!io emprendido por especialistas cuyo resultado fue la 

Ley de 1959, lll!jorada con Decretos y Circulares posteriores. Q.rrplió 

así Francia, con el artículo 26, párrafo 3 de la Declaración Universal 
( 12) lATAPI Pablo, Fducación Nacional y Opinión 11.lblica, Centro de -

Estu:!ios Educativos, A.C., México, p. 138. 
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de los Derechos ~ros, que dice: "Los padres tetrlrán derecho 

preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a 

sus lújos'' 

la citada ley dice que "El Estado proclama y respeta 

la libertad de enseñanza y garantiza su ejercicio en los planteles 

privados regularnente establecidos.~ 

la enseñanza religiosa en los planteles públicos es 

también objeto de preocupación de la ley al decir: "El Estado torMrá 

todas las medidas necesarias para hacer posible a los alunnos de 

las escuelas del E.stado, el libre ejerl:icio de su religión y su 

instrucción religiosa". Puede haber, según el deseo de los padres, 

capellanes católicos, protestantes o ju:iíos en esas escuelas. 

Hacieooo un estudio ccxrparativo entre la legislación 

escolar francesa y la rrexl.cana ros encontrruoos que en rredio de 

les excesos de la Revolución Francesa, surgió un hcrnbre que se procla

m5 enemigo personal de Dios. En Francia arrastrados por el torbelliro 

del terror, llantén y Robespierre afirnaron, el primero, que el 

nifu pertenece a La República, y el seguroo que s6lo la patria 

tiene derecho a educar. 

En MéJd.i:<J, en 1934, el General Calles, quien era "Jefe 

Máximo de la Revolución", gritó en Guadalajara Jalisco: ''Q.le el 

nifu y el. joven pertenecen no al hogar, ni a la familia, sino a 

Ja cor1.01l<k1d, R la colectividad; y que la Revolución ..•••. tiene 
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el deber imprescirrlible de apoderarse de las conciencias, de desterrar 

los prejuicios y de fortl\'lr la rueva alma nacional. •... "(13). Estas 

declaraciones del General Calles son nas totalitarias que las 

de los personajes franceses mencionados. ~e pronunciaran en una 

época ele tranquilidad en el país y después de que el Presidente 

\lenustiano Carranza había enviado ya al Congreso de la Unión. en 

1918, una iniciativa para establecer la libertad educativa, refornan

do el texto del Artículo 3o. Constitucional. En la Revolución 

Francesa apareció lD1 enemigo de Dios. En México en la cuarta década 

de este siglo bajo el maxinato del General Plutarco Elías Calles, 

surgió lD1 imitador que siguió su pobre rrodelo adjudicán:lose esa 

designación; pero cerca de siglo y medio después. En Francia, en 

1792, ch.rrante los peores roonentos de la libertad, el Estado, por 

su cuenta, editó e ÍllfAJSO lD1 texto, para todas las escuelas, el 

libro de ooral coopuesto por el Diputado Bourdon. 

En México, en 1960, esto es, 168 afus después, el gobierno 

e:xhtm:í el mi= erróneo y dictatorial sistena al establecer los 

libros ele texto único, lUlifonre y obligatorios para todas las escuelas 

de enseñanza primaria. Francia tuvo el mérito de reconocer las 

desviaciones del pensamiento y la corducta que encerraba esa política 

educativa y estableció = quedó señalado, la paz escolar. 

Es ele esperar que la influencia decisiva de Francia 

en esos errores, la tenga también ahora para que el gobierno de 

(13). 1A NACION, Revolución Educación, ~xico, 18-XI-1944. 
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México siga el buen camino trazado por aquel gran país y por otros 

países amantes también de la libertad y la dem:x:racia. 

Sin embargo cabe hacer mención cp.ie en el actual sexenio 

se han logrado algunos cambios en el Sistema E'ducativo Nacional, 

ciándose al miSTTXl tienpo refonms de trascendencia en el Artículo 

3o. Constitucional, mismas que se can?ntarán en capítulos posteriores. 

2. 2 !.A EIJOCACION EN 001.ANJlA. 

Fn Holanda predominan las escuelas privadas sobre las 

públicas, en todos los niveles educativos. Según datos proporcionados 

por la embajada de Holanda en nuestro país: en la ensefunza pre

escolar existen sólo 699 planteles públicos contra 3.243 privados 

( 1161 protestantes, 1485 católicos, 597 no confesionales). Fn la 

enseñanza primaria hay, 2544 escuelas públicas contra 5338 privadas. 

En el nivel securdario el rnínero de escuelas públicas es de 166 

y el de las privadas 270. 

Particularmente en la enseñanza técnica es mayor el 

predominio de las escuelas privadas sobre las públicas, pues hay 

109 escuelas públicas y 1152 privadas. Eh sura, son privadas 92.3% 

de las escuelas pre-escolares, el 67 .7/'o de las primarias, el 61.9"/. 

de las sec:urdarias y el 91. 3% de las técnicas. 

En conclusión poderos decir que el Estado holandés 
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le es indiferente que, los nii'os aprendan a leer en libros católicos, 

protestantes, judíos o laicos; le basta que sepan leer y escribir. 

En Holanda las escuelas privadas, tienen frente al 

Estado tres derechos fundan>?ntales: 

1.- El gobierno no tiene parte alguna en la designación 

de 1-'S maestros, en México el maestro que trabaja en escuelas privadas 

se le Jl ;a por medio de la firma de un docurrento a inpartir la 

educación laica, sólo así se le otorga el penniso de laborar en 

las mismas 

2.- En Holanda las escuelas privadas tienen el derecho 

a subsidios mientras que en nuestro país, estos no se dan, sino 

que tiene la obligación de pagar un porcentaje bim?stral de las 

colegiaturas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 

de la firma de un docurrento que se suscribe anualmente para obtener 

anualmente la reincorporación. Dicho porcentaje se fijará de acuerdo 

a la población escolar del plantel educativo. 

3.- En Holanda, si en opinión del inspector escolar 

el programa de estudios de cualquier escuela, pública o privada 

no satisface los requisitos de una enseñanza adecuada y progresiva, 

no será el Ministerio de Educación_. Artes y Ciencias quien juzgue 

el caso, sino un organisnn totalmente independiente del gobierno, 

*El Canse jo de Educación*. En México los particulares podrán inpartir 
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educación primaria secundaria y nonnal con autorización previa 

del Poder Público. Esta educación podrá ser revocada o negada, 

procediendo únicamente el recurso adnúnistrativo de revisión ante 

la misma Secretaría de E.ducación Puolica (Artículo 77 de la Ley 

General de E.ducación) . 

Cabe agregar q.ie: ''En Holanda existe la vigilancia 

pennanente de los padres sobre las escuelas públicas prinarias 

que, de este rn:xlo están sujetas a un doble control, realizado por 

dos canisiones: una nunicipal y una famlliar. La nunicipal está 

constituida por cinco miembros, de los cuales dos representan a 

los padres de familia, otros dos a los profesores y el quinto miembro 

suele ser un ministro de un culto religioso"(14). 

Este gran contraste entre la educación holandesa y la ire>'.!: 

cana considero se debe a que en aquélla existe el respecto irrestricto 

a la libertad de enseñanza en toda su amplitud al existir escuelas 

protestantes, católicas, y no confesionales o sea laicas; sin embargo 

en México es obligatoria la ensefunza laica en todas las escuelas 

tanto públicas como privadas. 

(14), HESSEN Sergio, Los Derechos del Hombre, Estudios y comentarios -
en torno a la nueva declaración, Respuesta a la encuesta mundial 
de la U.N.E.s.c.o., en Paine, Thomas, Mbcico, Fondo de Cultura
Econánica, 1989, p.23. 
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2. 3 !.A EllUCACION EN ALJ;MANIA 

En ese país es tradicional el carácter confesional 

de la escuela prúraria pública. En rruchos LEANDER, (escuelas), 

por disposición constitucional la clase de religión (católica o 

protestante) es asignatura ordinaria en todas las escuelas pu'blicas 

y en 1963 una ccmisión derrocráticarrente estaba recogien:lo opiniones 

para llevar a cabo una reforma educativa sin contravenir esos princi

pios. 0 ""1hio se aprecia que en México es to no se da, pues e 1 

Artículo 3o. Constitucional establece en su Fracción I que la educa

ción se mantendrá ajena a cualquier doctrina religiosa. 

En e 1 Artículo 7o. Fracción III de la Constitución 

Alemana la educación religiosa figura caro materia ordinaria del 

prograirade las escuelas públicas en los prirreros grados; posteriorme!! 

te el padre de familia tiene la opción de que sus hijos continuen 

o no con dicha formación religiosa, en los grados posteriores. 

En México, el Artículo 3o. Constitucional Fracción I establece: 

" Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha 

educación será laica y, por lo tanto, se rrentendrá por corrpleto 

ajena a cualquier doctrina religiosa". 

En la fracción Iv del artículo 7o. de la Constitución 

alemana queda garantizado el derecho a abrir escuelas particulares 

en sustitución de las escuelas públicas. la autorización ha de 

concederse cuando las escuelas particulares no estén a un nivel 
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inferior al de las escuelas públicas en lo que concierne a los 

fines de la enseñanz.a y a su organización, así caro a la fonnación 

científica de su personal y cuando no se farente entre los alumos 

una distinci6n derivada de la situación económica de sus padres. 

la autorización se denegará cuando no esté suficientemente garantizada 

la situación econánica y . jurídica de los profesores. fn México 

no existe esa garantía para los profesores ni en la escuela privada 

y llllCho menos en la escuela pu'blica. 

2.4 LA EDUCACION EN LA REPUBLICA DE IRlANDA. 

JA Constitución irlandesa en su artículo 41, dice: 

"El Estado reconoce a la familia, caro un grupo primario, natural 

y furdarrental de la sociedad y caro institución rroral dotada de 

derechos inalienables, e ilq)rescriptiblcs, anteriores y superiores 

a caualquier ley positiva". 

El Artículo 42 declara: " El Estado reconoce que la 

educación prirrordial y natural del niño es la que im¡xlrte la fami.l ia 

y prarete respetar el derecho y el deber inalienables de los padres 

para asegurar, según sus medios, la educación rroral y re ligios a, 

intelectual, física y social de sus hijos. 

II. Los padres gozan de libertad para asegurar esta 

educación, ya sea en su hogar o ya sea en las escuelas privadas 

o en las escuelas creadas o reconocidas p::ir el Estado. 
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III. El Estado no obligará a los padres a enviar contra 

su conciencia o sus legítimas preferencias a sus hijos a una escuela 

creada por el Estado o cualq.rl.er otra escuela que éste señale. 

Sin embargo, el Estado, gestor o custodio del bien can3n y en conside

raci6n de las actuales circunstancias, exigirá que los nifus reciban 

un determinado grado míniJro de cultura rn::iral, intelectual y social. 

y proc:.rr. 

IV. El Estado asegurará la instrucci6n primaria gratuita 

cooq>letar y ayular en justa rredida las iniciativas 

escolares de los particulares y de las sociedades"(15). 

Caro se puede apreciar existé' una diferencia llllY gran:le 

entre la educación en lrlan:la y la trexicana pues en la prirrera 

se tana en cuenta prlrrordial.Jrente el derecho fundamental de los 

padres de familia para decidir, según sus principios e ideologías 

la educación que deban seguir sus hijos respetando constituciorolnente 

ese derecho. F.n México se coarta esa libertad y ese derecho al 

imponer una educaci6n laica, según lo establece el Artículo 3o. 

Constitucional en su fracción I. "Garantizada por el Artículo 24 

la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por tanto, 

se mantendrá por cooq>leto ajena a cualq.ri.er doctrina religiosa. 

(lSJ camara d<' Diputados, Las Constitucion!'S del M.In:lo, LV Legislatura 
1992. Méxi.co, p. 79 
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2, 5 U\ EOOCACIO!l EN BEI..GICA. 

En Bélgica el 16 de noviembre de 1958 se aprobó tm 

pacto escolar entre los órganos de los tres partidos políticos, 

cristiaro-social, liberal y socialista, que se comrirtió en la 

ley del 29 de mayo de 1959, texto atm vigente, y cuyo artículo 

4o. dice: "El derecho de los padres de escoger el g<lnero de educación 

para sus hijos, implica la posibilidad de disponer, a una distancia, 

de una escuela confonne a su elección. El Estado independientemente 

del derecho que le otorga el Artículo 3o., párrafo primero (el 

de establecer escuelas de cualquier orden y grado) para respetar 

la libertad de los padres: 

"I. Inrrediatamente que los padres soliciten una ensefunza 

no confesional y que no encuentren a una distancia razonable una 

escuela en la <µ!, por lo irenos, dos tercios del personal sea titular 

de tm diplcma de enseñanza no confesional, está obligado a abrir 

una escuela del Estado o una sección de alguna ya existente, ya 

sea para asunir los gastos de transporte a tal escuela o sección, 

o ya sea para subvencionar una escuela libre no confesional, ya 

existente. 

II. Innediatairente que lo soliciten los padres que 

deseen una ensefunza confesional y que no encuentren a una distancia 

razonable tm plantel que, por lo irenos dos tercias partes de su 

personal docente tenga diplcma de enseñanza confesional, está obligado 
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a subvencionar a una e~cuela libre ya establecida"(16). 

Haciendo una canparación de la educación en Bélgica 

y México se observa que en la pr!Jrera existe tm pacto escolar entre 

los tres partídos políticos antes m?ncionados, en el que se respeta 

el derecho de los padres de escoger el genero de educación para 

sus hijos. 

Fn la Fracción II del Artículo Jo. c.onstitucional de 

Bélgica se aprecia que se tema en cuenta esencialmente la participa

ción del padre de familia respetando su ideología y por ende le 

da las facilidades necesarias para lograr la' fonnación de sus hijos. 

Fn nuestro país hasta antes de la reforTM del Artículo 

Jo. constitucional de 1992, la fracción IV establecía: "las corporaci.<:?, 

nes religiosas, los ministros de cultos, las sociedades por acciones, 

que exclusiva o predcminantemente, realicen actividades educativas, 

y las asociaciones o sociedades ligadas con la propaganda de cualquier 

credo religioso, no intervendrán en forma alguna en planteles en 

que se imparta educación primaria, secun::laria y nortMl, y la destinada 

a obreros y carrq>esinos". 

Al derogarse esa fracción del Artículo Jo. Constitucional, 

se puede entender que el Estado ~t!xicano empieza a dar los cambios 

necesarios para que se dé una cobertura mas anplia en el ámbito 

educativo nacional. 
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Cabe hacer notar que en las refonnas al Artículo 3o. 

Constitucional del 14 de junio de 1993, no hace referencia en ninguna 

de sus fracciones, a las corporaciones religiosas y a los ministros 

de cultos religiosos. Enterdién:lose así la apertura del Estado 

M?xicano respecto de la educación. Sin emrorgo esa apertura no 

es tan amplia pues aun el Artículo 3o. Constitucional sigue CD!'_ 

servardo preceptos :oonopólicos, mismos que se carentarán posteriormente. 

2.6 lA EIXJC.ACION EN BRASIL. 

El artículo 166 de la Constitución del Brasil, establece 

que la educación es derecho de todos y será impartida en el hogar 

y en la escuela. Debe inspirarse en los principios de libertad y en los 

ideales de solidaridad hurana. 

los principios de libertad y sol.ldaridad que nane ja 

este artículo, tiene similitud con el primer párrafo del Artículo 

3o. Constitucional de nuestra Carta Magna, sin embargo en esta 

últina no contempla a la FAMILIA como factor inportante de educación 

pues únicamente se faculta al Estado y a los particulares que obtengan 

previamente la autorización del poder puolico. 

Artículo 167: ''la enseñanza de las diferentes ramas 

será impartida por los poderes públicos y es libre para la iniciativa 

privada, con tal de que se respeten las leyes que rigen". 
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Artículo 168: " la legislación de la enseñanza adoptará 

los sil'!-'Íentes principios:" 

"l. la ensefunza primaria es obligatoria y se inpartirá 

en Lengua Nacional". 

"II. la enseñanza primaria oficial es gratuita para 

todos; la enseñanza oficial. ulterior a la primaria sólo lo será 

para ...,1.nntos probaren falta o insuficiencia de recursos". 

"III. las empresas industriales, comerciales y agrícolas, 

en que trabajen mas de 100 personas, tienen obligación de proporcionar 

' enseñanza primaria gratuita para sus empleados y los hijos de éstos". 

111 V. Las enpresas in:fustriales y carerclales tienen 

obligación de impartir en cooperación, aprendizaje a sus trabajadores 

menores de edad, en la forma que la ley establece, respetando los 

derechos de los profesores". 

''V. la enseiianza religiosa constituye una disciplina 

en los horarios de las escuelas oficiales, es de inscripción optativa 

y será impartida de acuerdo con la religión del alunoo, manifestada 

por él, si fuere capaz, o por su representante legal o responsable". 

''VI. Para el nanbramiento de catedráticos en la enseñanza 

securoaria oficial o libre, se exigirá la presentación de títulos 

y exámenes. A los profesores admitidos por concurso de títulos 
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y ex.áirenes se J es asegurará empleo vitalicio". 

"VI!. :;e garantiza la libertad de cátedra". 

Artículo 171.''Los Estados y el D.F. establecerán sus 

propios sistemas de enseñanza. Para el desenvolvimiento de esos 

sistemas la Federación cooperará con ayuda pecuniaria, la cual, 

en relación con la enseñanza primaria, provendrá del Fondo Nacional 

reS¡><.'Cti vo" ( 16) • 

Al. analizar la Constitución brasileña encontI"ll!Tl'.ls algunas 

serejanzas y diferencias con el Artículo 3o. Constitucional de 

nuerstra Carta Magna: 

a) l'n Brasil se impone la obligatoriedad de las enpresas 

con mas de 100 trabajadores para que proporcionen a los hijos de 

éstos educación primaria gratuita; en !-\!xi.co, el párrafo tercero 

de la Fracción par del Artículo 123 Constitucional establece: 

''Uls negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta 

fracción, situadas fuera de las poblaciones, están obligadas a 

establecer escuelas, enfenrerías y demás servicios necesarios a 

la carunidad". Por desgracia en México, no en todas las irdustrias 

se cunple con dicha disposición; por lo que el Estado debe hacer 

cunplir plenamente a todas las iroustrias. QJe de ser así, se aligera

ría la carga educativa del Estado. 

(16). Cáíñiíra de fil¡xitados, ob. cit. p. 136. 
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b) En Brasil la enseñanza religiosa se establece en 

los programas oficiales consideramo la religión del alumo, mientras 

que en nuestro país la educación se manterdrá a cualquier doctrina 

religiosa. De esta manera se observa que la exclusión de toda enseñan

za religiosa en la educación rn:mopolizada por el Estado es, según 

afirma el Doctor Pablo l;¡tapí: ''Un caso insólito de laicismo obligato

rio para la ensefun7.a privada, tan insólito, que en México es el 

único país, entre todos Jos países en que existe enseñ:mz.a privada, 

en q\.1" 10° leyes inpJnen a ésta una orientación laica"(17). 

c) !J:Js Estados y el Distrito Federal en Brasil, establece

rán sus propios sitemas de enseñanza; mientras que en México la 

Fr'acción VIII del Artículo 3o. Constitucional faculta al Congreso 

de la Unión a unl ficar y coordinar la €ducación en toda la República 

mediante la e><pedición de las leyes necesarias con el fin de distribu

ir la función social educativa entre la F'?deración, los Estados 

y los M.Jnicipios. 

También aquí hay diferencias, en Brasil se da libertad 

a los Estados y M.micipios para establecer sus sistemas educativos; 

en MéKico la Feder:ición ironopoliza la educación, lograooo irentes 

clichés en todos los lll!Xicanos, esto en beneficio del grupo en 

el poder, aun cuando se originó el Acuerdo Nacional para la Mcderniza

ción de la Educación Básica en enero de 1992 en el que se enteroía 

se iban a dar reformas al Sistema &lucativo Nacional, se observa 

(17). lATAPI Pablo, Educación Nacional y ~inión F\lblica, Centro de Es 
tWios Educativos, A.C., México, 1965, p. 110. 
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que esa M:xlernización ro fue tan próspera caro se preterrlía. Fn 

uno de sus preceptos establece: ''lle conformidad con dichos convenios 

y a partir de ahora corres¡xrnderá a los gobiernos estatales encargarse 

de la dirección de los establecimientos educativos con los que 

la :;ecretaría de El:lucación Pública ha venido prestarrlo, en cada 

Estado y bajo todas sus mxlalidades y tipos, los servicios de educación 

preescolar, primaria y secundaria y para la fonnación de lll'lestros, 

inc' uyerrlo la educación nonnal, la educación irrlígena y los de 

educac:-'- ·oecial11 (18l. 

Analizarrlo estas líneas, ros druros cuenta que el Estado 

M>xicano no se resigna todavía a desm:irl>polizar la educación pues 

lll'IS adelante el mismo texto detennina: "Eh tal virtud el Ejecutivo 

Federal prcrooverá y prograrrará la extención y mxlalidades del 8istelll'I 

F.ducativo Nacional, fonmlará para toda la República los planes 

y prograrras para la educación, preescolar, primaria, securrlaria 

y nOrrML EJ.aborará los libros de texto gratuito para la educación 

primaria ...... "(19). 

2.7 lA EDOCACION EN ITAUA. 

La Ley de Educación en Italia en su Artículo 33 establece: 

"El arte y las ciencias son libres, así cCJOO su enseñanza. La República 

dicta las nomas generales de la instrucción e instituye escuelas 

~e Educación Pública, Acuerdo Nacional para la Mxlemi 
zación de la &lucación Básica, México, 1992, p.p. 8y9. -

(19) Iblclem. p. 9. 
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para todos los órdenes y grados. 

Entidades y particulares tienen el derecho de fundar 

escuelas e institutos de educación, sin cargo para el Estado. 

La ley al establecer los derechos y las obligaciones 

de las escuelas no estatales, debe asegurarlres plena libertad 

y a sus alumos un tratamiento escolar equivalente al de las escuelas 

estatales"(20), 

Las instituciones de alta cultura, Las Universidades 

y Academias tienen derecho de darse aorganización autóncrna dentro 

de los lúnites establecidos por las leyes del Estado. 

El artículo 34 de la mis!Tl!I ley determina: "El acceso 

a la escuela es libre para todos. La instrucción inferior, dividida 

en no menos de ocho afus, es obligatoria y gratuita. 

los capaces y JT12ritorios, atm los privados de rec\.tt'sos, 

tienen el derecho de alcanzar los grados mas elevados de los estudios. 

La República hace posible este derecho mediante becas, subsidios 

a las familias y otros beneficios que deben ser atrit..ú.dos por 

concursos"(21). 

(20) liís COñStituciones del f!Jndo, ob. cit. p. 177. 
(21) Ibídem. p. 177. 
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Caro se puede observar en Italia se da plena libertad 

a los particulares para irrpartir educación; en cambio en México 

se restringe esa libertad pues en la Fracción VI inciso b) del Artí

culo 3o. Constitucional establece: "En el caso de la educación 

prirraria secundaria y nonral, los particulares deberán obtener 

previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder puolico, 

en los ténninos que establezca la ley' 
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CAPITULO III 

!A LEGISIACION EDOCATIVA MEXICANA DEL CENfRALI:;r.() AL PORFIRIA10 

La sucesión de los ordenamientos legales a que se harán r~ 

ferencia en el presente capítulo respecto al problema educativo. 

presentan facetas de particular irrportancia considerando el pamrama 

histórico desde el Centralisrro hasta el Porfiriato. 

Se verán en esos ordenamientos, inquiettxles y preocupacio

nes jurídico-políticas, de nucho contraste con las que llegaron 

a te~r vigencia en in::mentos posteriores. Pero es notorio, asim.isnx:>, 

que mientras en las pri¡reras décadas del siglo XIX se hallan en 

menor rúTero las disposiciooes legales vinculadas con la educación, 

con el correr de tiempo se acentuó la tendencia a dictar más y 

más prescripcionos positivas, sobr" todo a partir de la era porfiris

ta, hasta llegarse a la situación actual en que la diversidad de 

nomas ofrece rruchos rrotivos de reflexión y estu:lio. 

3 .1 !A EIJ\X:.\CION llllRANIB EL CENrRALI~O. 

fn 1836 ocurrió el primer desgarramiento de territorio 

nacional y Texas 'lJ"dó fuera del daninio de las autoridades mexicams. 

fn coincidencia con ello, y dentro de un clima público de gran 

agitación política y militar, la nación cambió su fonra de gobierm 

y adoptó el centralisrro, dejando al margen la e><periencia federalista. 
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El Congreso, consideró en ese entonces facultades bastantes 

para realizar tal cambio, según decreto aprobado en este sentido, 

que decía: ''Fn el Congreso General residen por voluntad de la nación 

todas las facultades extraconstitucionales necesarias para hacer 

en la Constitución de 1824 cuantas alteraciones creyese convenientes 

al bien de la nación"(22). 

Con tal base, lo que teóricamente debió haber sido 

refonna a la Constitución, fue en realidad un cambio 

fundrurental en la estructura política de la nación. 

Para alcanzar ese cambio se 'tonaron en cuenta algunos 

pronunciamientos pacíficos y rurerosas peticiones de Ayuntamientos 

y aun de Legislaturas ya que en diversos sectores de la opinión 

pública había notorio desencanto contra la Constitución Federal, 

a la que se tachaba de fuente de rruchos desórdenes. 

Un acta provisional Uruooda *Bases Constitucionales 

o Bases para una !lleva Constitución*, introdujo el centralismo 

el 23 de octubre de 1835, mientras estaba caro interino de Don 

Antonio l..ópez de Santa twJ., en la Presidencia, el General Miguel 

Barragán. 

(22) ZARCO Francisco, Historia del Congreso Constituyente, El Colegio 
de México, México, 1969, p. 266. 
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Un aro después a pesar de los transtornos internos 

y la guerra separatista de los texanos, el 30 de diciembre de 18~6, 

se dictó la Constitución llamada de las Siete Leyes, que se supuso 

reirediaría los rrales políticos de la Constitución de 1824 y pennitiría 

un estado de equilibrio que se tradujese en bienes públicos, aunque 

la realidad fue nuy distinta, por lo poco flexible de la Constitución, 

dado el entorpecimiento nacido de la existencia de cuatro poderes 

y el burocratismo a que dió lugar. 

En las Bases Constitucionales, no hay rras que disposicio

nes de carácter político, sin nonra alguna en lo que a educación 

se refiere; pero por lo que se ve a las Siete /leyes, se encuentra 

un principio en el Artículo 26, dentro del capítulo de la fomiación 

de las leyes, Ley Tercera, que dice al respecto: "Corresponde la ini

ciativa de las Leyes: 

III. A las Juntas Ilepartarrentales en las relativas, 

educación pública, impJestos, carercio, administración nunicipal 

y variaciones constitucionales"(23). 

Dichas juntas, especie de congresos locales, debían de C"!!] 

ponerse de siete individues, designados por los misnDs electores 

que participaban en las elecciones de diputados por el Congreso, 

y con duración de cuatro aros. 

TZ:lT'Il".~Ramíre"- Felipe. Leyes f\Jrrlamentales de México, Editorial Po
rrúa. t-10xico. p. 216, 1989. 
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Mas adellll)te, dichas leyes volvieron a tocar el tema, 

caro una reiteración de facultades, en el Artículo 14 de la Ley 

Sexta, que dec!a: " Toca a la Juntas Departamentales: 

1. Iniciar las leyes relativas a i.rrpuestos, educación 

pública, industria, corrercio, administración rrunicipal y variaciones 

constitucionales, confonre al artículo 26 de la tercera ley constitu-

cional. 

!II. establecer escuelas de primera educación en todos 

los pueblos de su departamento. dotándolas canpetentemente de los 

fondos de propios y arbitrios, donde los haya, e irrponieooo moderadas 

contribuciones donde falten. 

V. Dictar todas las disposiciones convenientes a la 

conservación y me jora de los establecimientos de instrucción y 

beneficiencia pública y las que se dirijan al fanento de la agricultu

ra, irdustria y canercio; pero si con ellas se gravare de algún rrodo a 

los p.i.eblos del Departamento, no se pordrán en ejecución sin que 

previamente sean aprobadas por el Congreso"{24). 

En seguida, en el Artículo 25 de esa Ley Sexta, podía 

leerse lo siguiente: " Estará a cargo de los Ayuntamientos: L'.I 

policía de salubridad y carodidad, cuidar de las cárceles, de los 

hospitales y casas de beneficiencia, que no sean de fundacion particu

lar, de las escuelas de primera enseñanza que se paguen con los 

( 24) tbidein-;p:-141 
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fondos del conún.,. .. "(25). -. 

Tiiles directrices jurídicas prueban que, en el sentir 

de los constituyentes de 1835 y 1836, el sisteira educativo no era 

de la c~tencia del Gobierno Central, sino de los gobiernos locales. 

de las autoridades de cada Departamento, sien:!o las Juntas Departamen

tales las que tercirían que avocarse a este problema. 

Cabe hacer notar que en la Constitución de 1824 se 

faculta a los Estados para la impartición de la educación pública 

en sus respectivos Estados en su artículo 50 Fracción I. que a 

la letra dice: "las facultades exclusivas del Congreso General 

son las siguientes: 

I. Pranover la ilustración, asegurarcio por tiempo limitado 

derechos exclusivos á los autores por sus respectivas obras, estable

ciendo colegios de rorina, artillería é ingenieros; erigiendo tmo 

ó mas establecimientos en que se enseñen las ciencias naturales 

y exactas, políticas y rorales, nobles artes y lenguas; sin perjudicar 

la libertad que tienen las legislaturas para el arreglo de la educación 

pública en sus respectivos Estados"(26). 

Se observa que aun cuarcio la Ley Sexta de 1836 era 

de corte centralista, terno caro base los criterios educativos de 

la Constitución de 1824 de carácter federalista. 

TT5í10íáeiii.P."241 
(26) 002ADA Padrón Fel lciano. IX>recho Constitucional, Colección dt> -

Textos Jurídicos l.'niwn,itarlos, Ed. HARIA, México, 1992, p. 462. 
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3.2 LA EllUCACION EN LA CON~'TITIJCION DE 1857. 

Bajo el impacto del Plan de Ayutla, que fue e><presión, 

no sólo del nuevo impulso liberal, sino también de una nueva era 

en la historia rrexicana, cayó el gobierno santannista. 

El Plan de Ayutla, fue el instrurrento de los reformis

tas mexicanos para emprender una reestrncturación a fondo de las 

instit· •e '< públicas, una mutación político-social de importancia, 

bajo el signo de las ideas liberales e in:lividualistas. Y, si bien 

en su articulado propiamente dicho y en la refonna de que fue objeto 

0n Acapulco por don Ignacio Caoonfort no se dice e><presarrente nada 

acerca de la educación y sus directrices, si es notorio que. al 

otorgarse al Presidente Interino que habría de sustituir a Santa 

Anna, plenos poderes, quedaban tácitarrente canprendidas las facultades 

para que actuase también en esa materia. 

''Varios días después de prO!TUlgado el Plan de Ayutla, 

se publicó en el Diario Oficial de México, el 18 de abril de 1854, 

tm doctmmto obtenido de varios revolucionarios, que contenía un 

plan de gobierno inspirado en el pensamiento liberal y anticlerical 

en 111.JChas de sus partes, especie de síntesis del prograrra del Partido 

Liberal en algunos de sus principios mas destacados. Lo singular 

de este docunento no está sólo en la inspiración de que fue objeto, 

sino en el hecho de que sus ideas fueron justarrente las animadoras 

de la legislación refonnista de Don Juan . N. Alvarez, don Ignacio --
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Corronfort y don Benito Juárez, en los años subsiguiente"(27). 

El General Juan N. Alvarez viro a quedar caoo jefe 

de la revuelta contra Santa Anna y su dictadura; y, ccmo era lógico, 

este trato de deferder su régimen, aun personalrrente. La lucha 

se desenvolvió con sentido negativo para Santa Anna, y cuando a 

la postre salió del país, su figura política qued6 definitivamente 

eclipsada, ante la rueva generación q.ie hacía acto de presencia, 

y con ella, ro.JeVOS bríos, nuevas inquietudes q.¡e cobraban cuerpo, 

ya q.ie eran otros nanbres los q.¡e ccxnenzaban a ocupar los prirreros 

lugares, lo misro entre los conservadores que entre los liberales. 

"Alvarez y Ccm:mfort fueron liberales, con ambos se 

inició el establecimiento del liberalisro en firme, con mayor aliento, 

aunque las p.ignas entre radicales y !Tllderados eran ostensibles, 

Frutos de sus labores políticas fueron, de una parte, la Convocatoria 

al Congreso Constituyente q..ie iba a elaborar una 12y Suprell\3. según 

lo proscrito en el Plan de Ayutla; y, de otra, el Estatuto Orgánico 

Provisional de la República Mexicana que sirvió caro elerrento 

de transición prídico política, en tanto se dictaba la futura 

Constitución de 1857"(28). 

(27). 

(78) 

FEl\RER tJíi Meroiolea Gabriel, Historia del Congreso Constituyen
te de 1856-57, Instituto Nacional de Estudios Histórico• de la -
Revolución Mexican~, 1957, México. p. 79 
Ibidem. p. 86 
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El estatu~o citado, aunque provisional por su mis1ra 

naturaleza, contuvo en su articulado un principio del 1ras elevado 

interés, porque consagró la libertad de la enseñanza, que llevaba 

consigo e implicaba un punto de vista del 1ras alto interés. 

El artículo 48 del Estatuto Orgánico proscribió: 

''Q.Jedan prohihidos todos los monopolios relativos a 

la 0 nseñanza y ejercicio de las profesiones"(29). 

Así misroo e 1 artículo 39 de 1 Estatuto Orgánico conpletaba 

al artículo 38 del misroo ordenamiento, al establecer: 

"la enseñanza privada es libre; el poder público no 

tiene 1ras intervención que la de cuidar de que no se ataque la 

rooral. M3s para el ejercicio de las profesiones científicas y litera

rias, se sujetarán, los que a él aspiren, a lo que determinan las 

leyes generales acerca del. estudio y exámenes"(30). 

fu el artículo 117 del misroo dicunento, decía que entre 

las atribuciones de los gobernadores estaba una, la consignada 

en la fracción X, según la cual era propio de éstos: " El fcrnentar 

la enseñanza pública en todos sus raroos, creando y dotando estableci

mientos literarios, sujer.án:lose a las bases que diere el Gobierno 

sobre estudios preparatorios, cursos, exáirenes y grados"(31). 

(Z9). TENA Rlíñíirez Felipe, Leyes furrlamentales de México, &litorial Po 
rrúa, . l'iixico. p. 504. 

( 30) Ibidem. p. 504 
(31). ibidem. p. 515. 
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El primer texto, el referente al rronopolio en la enseñan

za, na parecía suficientemente claro. Desde luego, porque la referencia 

a la prohibición de monopolios sólo veladarrente parecía querer referi.::_ 

se a la Iglesia, y en seguida, si el Estatuto decía que la enseñanza 

privada era libre, ¿Q.lé podía pensarse de la Pública? ¿Q.Je ésta 

no lo era? A contrario sensu podría suponerse tal cosa, pero la 

ley no era l1l.l}' clara y daba lugar a confusión, dejando abierta 

la posibilidad de que se estableciese, por una especial interpretación 

del texto, una línea de conducta, un prograrra clararrente orientado 

contra la libertad de cátedra, en la instrucción dependiente del 

Estado. 

El Congreso reunido en 1856, prooulgó la Constitución 

de 1857, era eiqn-esión de sólo un corto número de mexicanos, y 

de modo alguno una asamblea representativa de la nación. lt!die 

que juzgase serenamente los hechos, ni nadie que valuase el proceso 

político de ese rrarento histórico, podía creer que lo que allí 

se aprobaba era el reflejo jurídico de la voluntad general del 

pueblo, el mandato cierto e inequívoco del misrn:J, con proyección 

viva de una decisión nacional. 

Lo anterior lo afirrn:J, en virtud de que don Justo 8ierra 

escribi6: "Lega:lmente el Congreso que emanó del triunfo de la Revolu

ción de Ayutla, era la representación oficial de la nación; la 

realidad era otra: la nación rural no votaba, la urbana e industrial 

obedecía a la consigna de sus capataces o se abstenía también. 
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Y el partido conservad~r trurpoco fue a los comicios. La nueva asamblea 

representaba, en realidad, una minoría, no sólo de los ciudadanos 

capaces de tener interés en los asuntos polÍticos, sino de la opi

nión"( 32). 

Irrposible es entender, por consiguiente, cónn podía 

ser legítirro el (;ongreso por el cual no había votado la mayoría 

de los habitantes, y las palabras antedichas son, sin lugar a dudas, 

tanto .. -.u >ignificativas, cuanto que provienen de un escritor 

tan caracterizadanente liberal, como lo fue el furdador de la Univers.!:_ 

dad Nacional de México. 

¿Podía, pues, un Congreso representante de una minoría, 

dar una Constitución que tenía tal vicio de origen, y que por ello 

no podía alegar a su favor justos títulos de realidad democrática, 

supuesto el defecto, el retiro o ausencia del voto mayoritario 

de los ciudadanos? La Revolución de Ayutla, que no se ostentó al 

principio como liberal, y que sólo después dio a conocer públicarrente 

su verdadera faz, estructuró un (;ongreso hecho a imagen y sem?janza 

de sus designios políticos, y apto para traducir el pensamiento 

y las doctrinas de <¡l)ienes vertían en México las in<¡l)ietudes revoluci9_ 

narias y liberales de Europa, pero no podía reclamar para él la 

representación nacional. 

(32). Jú::,'tú Sierra, F.volución Política del Pl.leblo Mexicano, Universidad 
Nacional A11tónoma de México, México, 1948, p. 281. 
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Por revolucionaria, por liberal, por individualista, 

por anticlerical, la Constitución de 1857. consagró principios 

que rCJTipían con nuchas tradiciones, exaltó la libertad, pero le 

puso tales condiciones en algunos aspectos, que la libertad a la 

postre, fue nula en no pocos de ellos. Rastrear en su . articulado, 

lle;va a encontrar la coopaginación de 1 o que en México se producía, 

con lo que había llegado de fuera y constituía su nervio doctrinal. 

Tras de aquellos principios fue el hecho de que, por 

ejemplo: " El proyecto de Constitución, por una parte, consagrase 

en el artículo 18 la norma de que la ensefunza es libre, que se 

CClllpletaba con la ei<presión según la cual la ley determinaría que 

profesiones necesitaban título para su ejercicio y con que requisitos 

debían e><pedirse" ( 33). 

8in embargo el docLm?nto de referencia desautorizaba 

la existencia de votos religiosos, y consiguientemente iniciaba 

las intimidaciones legales contra órdenes e institutos ~01igiosos 

dedicados a la ensefunza, y apuntaba con ello la posibilidad, '1'8.s 

tarde convertida en hecho, de que sólo el elemento seglar actuase, 

con lo que la libertad no parecía canpleta, y' las oportunidades 

arriesgaban q..iedar en solas las nanas de los profesores que bajo 

los auspicios del Estado se formasen, o que la iniciativa privada. 

también seglar, llegase a fonnar. !As posibilidades de que la Iglesia 

(33). ZARCO Francisco, Historia del Congreso Constituyente, el Colegio 
de México, México. 1969, p.331. 
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actuase direct:arrente, en una palabra, comenz.aban a esfunarse. 

El proyecto quiso también dedicar un artículo al mejora

miento del nivel intelectual de los mexicanos, y consagró para 

ello el 37, con los siguientes fines: 

" Los mexicanos serán preferiaos a los extranjeros, 

en la igualdad de circunstancias, para todos los enpleos, cargos 

o canisiones de ronbramiento de las autoridades, en que no sea 

indispensable la calidad de ciudadano. Las leyes del país procurarán 

mejorar las corrliciones de los mexicanos laboriosos, premiando 

a los que se distingan en cualquier ciencia, o arte, estinulando 

el trabajo y fundando colegios o escuelas prácticas de artes y 

oficios"(34), 

Al llevarse a cabo la discusión, el proyecto modificado 

en su contextura; de esta suerte, el artículo que consagro Ja 1 ibertad 

de enseñanza fue el terceron con la misll\3 redacción propuesta antes; 

el de la no autorización de votos religiosos se convirtió en el 

quinto; y el del establecimiento de colegios y escuelas prácticas 

de artes y oficios quedó en e 1 núrero treinta y dos. 

Cuando se puso a debate el artículo 18 (que se convirtió 

en el 3o.), el diputado M:muel Fernando Soto leyó un discurso para 

fundamentarlo. Hizo la alabanz.a de la libertad de enseñanza, de 

Ja que dijo que: " Es una de las cuestiones mas importantes para 

CJ4). Ibídem. p. 333 
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los ¡:<ieblos; está íntl.rMJrente ligada con el problema social, que 

debe ser el fin del legislador. las sociedades caminan ~sacias 

por el espíritu del siglo en 'l.lE! viven, y el nuestro, sierxlo todo 

luz, ro se contenta ya con exigir al legislador la seguridad y 

conservación del ciudadano; avanza un poco nas, y quiere también 

su perfeccionamiento. 

El hanbre vive en sociedad para perfeccionarse, y la 

perfección se consigue por el desarrollo de la inteligencia, por 

el desarrollo de la rroraliclad y por el desarrollo del bienestar 

naterial. He aquí señores, el triple objeto del problema social. 

la libertad de la enseñanz~ toca directarrente al desarro

llo de la inteligencia, y por esto es de tanto interés para los 

pueblos" ( 35) • 

c.on nuevos argurentos que se sunaron a los anteriores, 

el mis11n dip..itado agregó que: " la libertad de la enseñanza es 

una garantía para el desarrollo de ese don precioso que henns llamado 

inteligancia: y los jóvenes que se dedican a esa difícil y espinosa 

carrera de las ciencias están verdaderamente interesados en la 

existencia de esa garantía". Precisó que hay inteligencias dispares, 

reducidas, unas, destacadas otras, y que para ciar oportunidades 

a estas, debía haber libertad de enseñanza: " la sociedad no tiene 

derecho para oprimir con su nivel de hierro a esas inteligencias 

(]5) Ib[dem, p. 713 
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privilegiadas que sobresalen entre las demás caro lDl gigante. La 

sociedad no tiene derecho de encadenarlas, ni de detener su vuelo 

majestuoso •••••• "(36). 

Reducida argunentación, sin duda; reducida, y pobre. 

ya que se basaba en la capacidad de la inteligencia de los educamos 

para demaroar la libertad de enseñanza: a fin de que los mas capaces, 

los 11Ejores dotados, puliesen descollar y alzar el vuelo majestuoso. 

Pero la base era falsa, y tanto, que en lDl rronento dado no hubiese 

en una escuela sino inteligencias nediocres, corrientes. no parecería 

dable reclamar la libertad, puesto que la justificación no se daba. 

El mismo diputado, enpero, razonó con mas destreza en otra parte 

de su discurso al decir que: 

" Al padre de familia, o a sus delegados, le corresporde 

primitivanente educar a los hijos, porque el es el jefe de la asocia

ción mas íntima que existe en el Estado ••.•• Señores, la enseñanza 

es una atribución del padre de familia o de sus delegados, porque 

él se interesa mas que nadie en el adelanto de sus hijos. El pacto 

que hace con el maestro es pacto venladera11Ente privado; el padre 

le delega su facultad y le paga, y por esto, sólo él tiene el derecho 

de vigilar sus actos. 

Serores, en las repúblicas de la antigüedad, los derechos 

del hanbre y de la familia desaparecían ante los derechos del Estado. 

(36). ZARCO Francisco, ob. cit. p. 714. 
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Los hijos pertenecían 11\!l.S bien al Estado que a la familia, y su 

educación estaba estrictarrente reglamentada por la ley. 

t:.ntre nosotros, republicanos dem5cratas de corazón 

y de conciencia, es preciso que exista la libertad civil, y por 

lo mistro, la libertad de la enseñanza, porque la libertad de la 

enseñanza, es una consecuencia necesaria de la libertad civil. 

Nosotros no podernos subordinar de tma manera absoluta, 

los derechos de los padres de familia, a los derechos del Estado, 

ni aun bajo el pretexto de vigilar sobre la moral, porque para 

nosotros el hogar danéstico debe ser un santuario"(37). 

En el nú.srno debate el diputado Balcárcel, afinn6 que 

era enemigo de todo rronopolio en la enseñanza, tanto por sis telll!l, 

puesto que en todas las 11\!lterias profesaba ideas liberal es, cwnto 

por educación. ya que había hecho su carrera en un establecinú.cnto 

en el que no había grados universitarios ni trabas, ni requisitos 

de tiempo, y en que sólo se exigían aptitud y conocinú.entos; sin 

embargo, no estaba de acuerdo con el ·artículo porque tenúa que 

diese oportunidad al abuso y al charlatanismo de verdaderos trafican

tes de la enseñanza. Al efecto sostiene: " los establecinú.entos 

nacionales son rruy útiles a las familias pobres. pues son rrucho 

11\!ls baratos que los establecinú.entos privados. el orador quiere 

(37). Ibtclem. p. 716 
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que se generalice la instrucción, que se renuevan todos los obstáculos 

pero creo indispensable que la enseñanza esté vigilada por el gobier

no" { 38), 

Mas tarde el diputado Velázquez, consideró que, siendo 

admisible la libertad de enseñanza en principio, debía haber alguna 

restricción en favor de la moral y del Estado; dijo también que 

ro veía estÍ!rul.os para la enseñanza privada, a la que no quería 

ccrnbat'. ,..; ·· que no estaba confome con que la libertad de enseñanza 

pudiese traducl.rse en un aprendizaje en menos tiempo del establecido 

por la ley. porque entonces la enserunza no sería sólida. 

Otro representante, el diputado Mata, consideró que 

la discusión debía el<Bmirar el principio de si convenía la libertad 

de enseñaw.a o no, mas que referirse a colegios nacionales o particul~ 

res y otras minucias propias de un reglamento, afinran:lo que: 

" Si el Partido Liberal ha de ~er consecuente con sus 

principios, tiene el deber de quitar toda traba a la enseñanza, 

sin arredrarse por el temor al charlatanismo, puesto que esto puede 

conducir a restablecer los gremios de artesanos y a sancionar el 

monopolio del traba'jo, contra el charlatanismo no hay mas remedio 

que el buen juicio de las familias y el fallo de la opinión. 

A pesar de todas las leyes, hay charlatanes que ejercen 

las funciones de abogado y hay curanderos sin ninguna clase de 

{ 38) Ibidem. p. 722 
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estudios. 

ta canisión ha creído que no podía tomar tras precacución 

que la de exigir títulos para el ejercicio de ciertas profesiones. 

Por lo demis, si hay maestros que ofrecen enseñar en 

poco tierrpo, la autoridad debe dejarlos en paz sin sujetarlos a 

prueba. 

El temor de que sea atacada la rroral carece de fundamento. 

pues dondequiera que la enseñanza es libre, e 1 que sea tan necio 

y tan imbécil que se ponga a enseñar m3ximas imiorales, en el pecadc 

llevará la penitencia, quedándose sin discípulos" ( 39). 

Uno de los tras canbativos representantes del partido 

liberal, don Ignacio Ramírez, tranifestó que no quería considerar 

el punto bajo el aspecto rrezquino del interés del traestro, pues 

en su concepto la libertad de enseñanza era uno de los derechos 

del hcrnbre; al afirtrar que: 

" Si todo hOOlbre tiene derecho de hablar para emití r 

su pensamiento, todo hcmbre tiene derecho de enserar y de escuchar 

a los que enseren. De esta libertad es de la que trata el artículo, y, 

ccmo ya está reconocido el derecho de emitir librerrente el pensamien

to, el artículo está aprobado de antemano. 

(39). Ibídem. p.722 
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Nada hay que temer de la libertad de enseñanza; a las 

cátedras concurren hombres ya fonnados, que son libres de ir o 

no, o nifus que van por la voluntad de sus padres. 

La segunda parte del artículo no es la excepción de 

la regla sino su aplicación, y, para comprender esto, es irenester 

examinar lo que es un plan de estudios. En el estado actual de 

bla civilización no puede reglamentarse, tiene que ser una vasta 

encic10¡x•" 1, a riesgo de ser incanpleto pocos afus después. 

Los gobiernos quiem la vigilancia porque tienen interés 

en que sus agentes sepan ciertas materias y las sepan de cierta 

manera que está en los intereses del poder, y así crean una ciencia 

puramente artificial. •... Los gobiernos forman, pues, profesores 

artificiales que son la priirera barrera de la ciencia, y el profesor 

pagado por el gobierno, amigo de la rutina, está generalmente llLIY 

atrás de los conocimientos de la época"(40l. 

Las mismas ideas las presentó en seguida bajo otros 

aspectos, y tenninó deferdiendo la libertad de enseñanza. 

Finalmente, el Artículo 3o. de la Constitución resultó 

aprobado por 69 votos contra lS, que al texto dice: 

(40). Ibídem. p. 723. 
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" Artículo JO.- la enseñanza es libre, la ley detenninará 

que profesiones necesitan título para su ejercicio, y con que requisi

tos se deben expedir"(41). 

Caro se observa, en la Constitución de 1857, se consagró 

la libertad de enseñanza no obstante los temores en cuanto a su 

operatividad. Pero quien examine bien los datos contemporáneos, 

se encontrará con que otras salidas también fueron cerradas, aun 

cuando "0 campeaba el principio de la libertad de enseñanza en 

un Congreso que pretendía concretar las aspiraciones de los grupos 

liberales. Los discursos pronunciados y las resoluciones tanadas 

patenti?.aron que el espíritu dominante era efectivarrente el liberal; 

pero de un 1 iberalismo preñado de anticlericalismo, con ausencia 

de tocia otra corriente del pensamiento y de tocia otra fuerza política 

efectiva, en momentos en que se debatía lo que iba ser propio de 

la Constitución C¡'l:e el Congreso tenía en sus manos. 

En la práctica era evidente que se trataba de una Ley 

hecha a espaldas del sentimiento general del pueblo, por una minoría 

que no representaba a éste. Y dado que tanaba cuerpo la oposición 

contra dicha ley, el ,mismo Presidente Ccmonfort, optó por desconocerla 

negar lo que había jurado, y hacer tabla rasa de la tarea del Congreso 

Constituyente, por cuanto el ruevo código era contrario a la voluntad 

del país, según dijo, y contenía génrenes de intranquilidad, Así 

núsmo el Presidente Caoonfort afinro que: 

mJ.'l'ENA Ramfrez, Leyes furv:iamentales de México, ob. cit. p. 603. 
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" El proyecto de Cm!stitución se discutió en la cáimra 

en medio de la agitación y del disgusto público, que si no se mani fes

tó bastantemente fue por el tenor de las facultades represivas 

de que el Gobierno se hallaba investido y de que no dejó de usar"(42). 

En tal perspectiva, la Constitución de 1857 se vió 

prácticamente suspendida entonces, caro lo fue también en el curso 

de la Intervención Francesa y del Segundo Inperio, y sólo lánguidamen

te continuó su vida hasta 1917, dentro de una trayectoria en la 

cual fue notorio que los Gobiernos liberales, lo mismo los del 

Presidente Juárez, que el de Lerdo, o los del•Presidente Díaz, hicie

ron a un lado las nomas de la Constitución emanada de la Revolución 

de Ayutla; actuaron al margen de ella, por encima de ella y contra 

ella, en uso casi continuo de facultades extraordinarias.. o de 

simple y escueta dictadura, mientras el fetiche constl tucional 

quedaba en el plano teórico de lo intocable. 

Caro di jo don Fmilio Rabasa: " La Constitución de 1857 

no se ha curplido nunca en la organización de los poderes públicos. 

porque de cunplirse, se haría imposible la estabilidad del gobierno, 

y el gobierno, rueno o malo, es una condición primera y necesaria 

para la vida de un pueblo. Siendo inconpatibles la existencia del 

gobierno y la observancia de la Constitución, la ley superior -

prevaleció y la Constitución fue .subordinada a la necesidad suprema 

de existir"(43). 

(42) IBRRER De M?diolea, ob. cit., p. 356. 
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u lo que es lo misrro, los defensores de la legalidad 

basada en la Constitución de 1857, los reformistas que intentaron 

dar una fisionooúa política y social a México, tuvieron por bandera 

un texto que no aplicaron rnmca, y en consecuencia no se dio la 

libertad de enseñanza.... Y todo esto ocurrió, en definitiva, como 

dice el Lle. Guillerrro Gónez Arana: " En México, durante la vigencia 

del código del 57, el mndo no fue jurldico sino arbitrario. El 

ejercicio del poder no se saretió a las norIMs vigentes, y los 

gobernantes se caracterizaron por situarse enc!rra ·de toda norIM, 

incluso de aquellas que ellos misrros se habían dictado"(44l. 

3. 3 lA EDUCACION Y lAS IEYES DE REFORMA. 

En medio de la dura rivalidad, entre llberales y conserva

dores, que significó la Guerra de Tres Años. en rredio de la lucha 

trepidante que sacudía a toda la nación, el Presidente Benito Juárez 

del grupo liberal, dió a conocer a mediados de 1859 varias disposicio

nes que tituló Leyes, las cuales vinieron a constituir una acción 

exacerbada en la lucha contra el grupo tradicionalista y contra 

la estructura de la Iglesia Católica. " El 7 de julio de 1859, 

en efecto, con las firrras del Presidente Juárez y las de Don t'elchor 

Oc~, Don Manuel Ruiz, y Don Miguel Lerdo de Tejada, se dió 

a conocer en Veracrúz un Manifiesto del Cobiemo Constitucional 

WT.RA!lAB7i' Fnúlio, La Constitución y la Dictadura, EDitorial Porrúa, 
Méxlco, 1956, p. 67. 

(44 l. Ga-1EZ Arana Guillenno, La Constitución de 1857, Una Ley que mm
ca rigió, Editorial Jus, Méxlco. 1958, p. 12. 
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a la Nación"(45), que ~irvió de preámbulo a las nonras que aparecieron 

en seb'Uida. 

Tales nonras constituyeron 1 as LEYES DE REFORMA, cuya 

anticonstituclonalidad era evidente, pero cuyos alcances políticos 

no dejaban lugar a dudas. 

Las leyes de Refoma. con toda certidunbre, no eran 

en seuL. .. real sino, opiniones personales de quienes las firmaron, 

pero en mxlo alguno podían tanarse cano preceptos jurídicos, asentados 

y furdados cabal mente. Pretendíase basarlos en la Constitución 

de 1857. pero su anti juridicidad era patente, puesto que no habiendo 

Congreso en aquellos nnrentos, ni el Presidente podía legislar, 

ni menos era propio de sus facultad~s el reunir en su persona dos 

de los Poderes del gobierno, a tenor del Artículo 50 de dicha Constit:;!_ 

c!ón, que decía puntualmente: 

"El Suprerro Poder de la Federación se divide para su ejer

cicio en legislativo, Ejecutivo y Judicial. ))linea podrán reunirse 

dos o más de estos poderes en una persona o corporación, ni depositar

se el Legislativo en. un in:lividuo"(46J. 

De consiguiente, si la potestad legislativa no podía 

depositarse en una persona, _ ni siquiera tratándose de la persona 

que ostentaba el cargo de Presidente de la República, el Uc. Benito 

!45). TENA Ramírez, ob. cit., p. 634. 
(46). Ibidem. p. 614. 



60 

Juárez no podía legislar ni dictar leyes, Hacerlo era violar el 

texto y el espíritu de la Constitución; pero hacerlo fue jUstamente 

la línea de conducta seguida por los propugnadores de esa Constitución. 

Kis aun el Lic. Juárez t:anpoco podía invocar a su favor 

lo prescrito en el artículo 29 de la Constitución de 1857, que 

establecía: " En los casos de invasión, perturbación grave de la 

paz p.íblica, o cualesquiera otros que pongan a la sociedad en grande 

peligro de conflicto, sólarrente el Presidente de la Repu'blica, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros y con aprobación del Congreso 

de la Unión, y, en los recesos de éste, de la diputación Pennanente, 

puede suspender las garantías otorgadas en esta Constitución, con 

e><eepción de las que aseguran la vida del hooibre; pero deberá hacer lo 

por un tiempo linú.tado, por iredio de prevenciones generales y sin 

que la suspensión pueda contraerse a detenninado irdividuo. 

Si la suspensión tuviere lugar hallándose el Congreso 

reunido, éste concederá las autoriz.aciones que estiire necesarias 

para que el Ejecutivo fuga frente a la situación. Si la suspensión 

se verificare en tiempo de receso, la Diputación Penrenente convocará 

sin demora al Congreso para que las acuerde"(47J. 

Se observa que el precepto legal anterior, que se refería 

a la suspensión de garantías y otorgamiento de facultades extraordi na

rias, no podía ser invocado por e 1 Lic. Juáre z a su favor porque 

147). tbidem. pp. 610.611. 
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en ambos casos se requ¡;ría el consenso del Poder I..egi slativo, consenso 

que no se obtuvo por razones evidentes, puesto que el Congreso 

estaba desarticulado para ese entonces. 

A tono. sin embargo, con el principio de llevar adelante 

la frnPlantaclón de principios político-sociales, así se pasase 

por encima de la Ley que se preteroía deferoer, varios de los decretos 

dk~ados por el Presidente Juárez en Veracruz afectaron a la educación 

nac l om 1 . 11 despojar a la Iglosl a de todos sus bienes, y al prohibir 

la existencia y funcionamiento de corporaciones religiosas de cual

quier clase, entre las que estaban canprerdidas naturalrrente, 

las que tenían por núsión la ensefunza a la niñez y a la juventud. 

E&te cuadro dé -desarticulación política y económl.ca 

fue genérico en sus proyecciones in:!ividualistas; pero al lado 

suyo se desarrollaron otras instituciones que respon:!ían también 

al propósito de asentar y afirmar la ten:!encia reformista en diversos 

órdenes de la vida pública, surgleroo la Ley de Instrucción, referente 

al carrpo de la educación. 

El gobi~rno liberal, que errergía de una dura lucha 

contra el Partido Conservador y contra las corrientes tradicionalistas, 

no podía considerarse ajeno a la orientación educativa, ni podía 

dejar de lado su propósito de laicización en los negocios que estaban 

a su alcance; pero. como al núsrro tierrpo reconocfa la vigencia 

de la Constitución de 1857, hizo ua haz de todo ello, y dictó varias 
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disposiciones que buscaron dar satisfacción a los anteriores postula

dos. A tal fin dictó el Presidente Juárez un decreto en el que 

declaró coon algo propio de la Secretaría de Justicia, el rano 

de la instrucción pública al tenor siguiente: 

" El C. Benito Juárez, Presidente interino Constitucional 

de los Estados Unidos ~l?xicanos, a sus habitantes. hago saber: 

c;<ie en uso de las amplias facultades de que ne hallo 

investido, he tenido a bien decretar lo siguiente: 

Artículo úrúco.- El despacho de todos los negocios 

de la instrucción pública, primaria, secundaria y profesional, 

se hará en lo sucesivo por el Ministerio de Justicia e Instrucción 

l'Ublica. 

Por tanto, marxlo se inprima; publique. circule y se 

le dé el debido cunplirniento. 

Dado en el Palacio Nacional de Gobiemo de México, 

a 18 de febrero de 1861.- Benito Juárez,- Al C. Ignacio Rarni'.rez, 

Ministro de Justicia e Instrucción l'Ublica"(48), 

Eh este decreto se apeló caro base de sustentación. 

según puede verse, el carácter amim5do de las *amplias facultades* 

(48). Ibídem, p. 683 
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puestas en uso; pero nuevamente aquí fue patente su sentido anticonst.!_ 

tuclonal. porque no sierdo la materia educativa algo que entrase 

en el ámbito de las facultades extraordinarias del Presidente deriva

das del artículo 29 de la Constitución de 1857, anterionnente transe'!_ 

to, ni estan:!o emprendida en el carrpo de las facultades y obligaciones 

de aquél coiro las que disponía el Artículo 85 de la C.Onstituc!ón de -

1857 que establecía: 

Las facultades y obligaciones del Presidente son 

las sigui . :.:es: 

r. Prooulgar y ejecutar las leyes que esp!da el Congreso 

de la Unión, proveyeroo en la esfera administrativa á esacta observan

cia. 

II. Nanbrar y reoover libren.mte a los Secretarios 

de despacho, rerrover á los agentes di planáticos y enyleados superiores 

de hacienda, y nanbrar y reioover librerrente á los demás enpleados 

de la Unión, cuyo. nanbramiento o rerroc!ón no estén detenninados 

de otro IOOdo en la Constitución o en las leyes. 

III. Ni;mbrar los ministros, agentes diplanáticos y 

cónsules generales, con aprobación del Congreso, y en sus recesos 

la Diputación Pe111Bnente ••••• "(49). 

(49). !6ldem. p. 621. 
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Luego entonces, ¿Cáoo era factible, que el Presidente 

dictase un decreto que tocaba p.intos que excedían su !Mndato? ¿y, 

croo hacer de la instrucción pública algo que, por la forma en 

que estaba redactado el decreto, parecía dar a antender cpe se 

hacía de ello algo federal, Sup'.JeSto que no se presentaban distingos 

ni especificaciones de ningtma clase? Más todavía, en la lista 

de facultades que el artículo 72 de la misrra Constitución, sieroo 

algunas de ellas: " El Congreso tiene facultad: 

I. Para admitir nuevos Estados o Territorios a la Unión 

Federal, incorporándolos a la Nación. 

VII. Para aprobar el presupuesto de los gastos de la 

federación cpe anualJrente debe presentarle el Ejecutivo, é inponer 

las contribuciones necesarias para cubrirlo. 

XXI. Para dictar leyes sobre naturalización, coloni2J<ción 

y ciu:ladana"(SOl. 

En estas facultades y las demis que se asignaban al 

Congreso de la Unión t:arrpoco se hacía referencia a lo educativo, 

y se dejaba, a rontrario sensu, ccxro algo propio de los Estados, 

ya cpe claramente decía el artículo 117 de la Constitución de 1857: 

" ias facultades cr.ie no están espresarnente concedidas 

por esta Constitución a los ftmcionarlos federales, se entienden 

(50). tbldeíñ. p. 617. 



65 

reservadas á los Estados"(51). Por tanto, legislar en algo que 

desbordaba en la .iur'isdicci 6n federal, era ir más allá de lo que 

leg{timamente era pennl sible. 

¿O fue acaso, un rrero olvido, un hecho irrprevisto, 

el no precisar que el despacho de todos los negocios de la instrucción 

pública puestos en manos del Ministerio de Justuicia, era algo 

propio del Distrito y Territorios Federales? Concedido el olvido 

o el de·.~11fdo por lo que a lo jurisdiccional se refiere queda en 

ple, ro obstante, la objeción sobre la validez del decreto que 

estructuraba una institución para la cual el Presidente de suyo 

ro tenía facultades, y que representaba por eso una extralimitaci6n 

rras en las nuchas que en su haber terna. 

Caro quiera que haya sido, la rorrra estaba dada, y 

poco después surgió su canplerrento; es decir, poco después apareció 

otro decreto, dado el 15 de abril del mi..smo aro de 1861, en el 

que se pormenorizaban los puntos característicos de la Instrucción 

PUblica. 

la rueva disposición habló clararrente, en esta ocasi6n, 

del Distrito y Territorios Federales, y el equívoco, sólo en tal 

sentido, qued6 despejado. Hubo claridad en este punto y as! el 

gobierno te.maría a su cargo el impulso de detenninados planteles, 

la delineación de los planes de estudio, la exclusi6n de las rraterias 

(51). TENA RAMIREZ, ob. cit., p.633 
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religiosas, y la posibilidad de que los allJTI10s de las escuelas 

privadas superiores viesen reconocidos sus estu:lios en determinadas 

circunstancias. la ley tenía un afán laicista evidente en lo oficial, 

en las disciplinas de estudio, pero dejaba que los particulares 

-ro religiose>- actuasen y puliesen educar de confonnidad con determi

nados requisitos. Lo cual significaba, en puridad, que a partir 

de aquel nnnento era el Estado, y un Estado con un especial contenido 

filosófico, el que se erigía en director furdamental de la instrucción 

pública, sujetando a su guía a los organiS!ll)s privados. 

El decreto de referencia decía, en efecto, en sus puntos 

sustanciales, lo que sigue: 

Benito Juárez, presidente interino constitucional 

de los Estados Unidos, a todos sus habitantes, sabed: 

QJe en uso de las facultades de que rre hallo investido, he tenido 

a bien decretar lo siguiente; 

lle la Instrucción Prúraria. 

Artículo 1. la instrucción primaria, en el Distrito 

y Territorios, queda bajo la inspección federal la que abrirá escuelas 

para nifus de ambos se><os, y auxiliará con sus fondos los que se 

sostengan por sociedades de beneficiencia y por las !ll.JilicipaH dades, 

a efecto de que se sujeten todas al presente plan de estudios. 

Artículo 2. El mism:i gobierno sostendrá en los Estados 

profesores para nifus y niñas, que se destinarán a la enseñanza 
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elemental en los pueblos cortos y que carezcan de escuela: estos 

profesores durarán sólo dos aros en cada lugar, y además del sueldo 

se les señalará una cantidad para gastos de Viaje y compra de útiles. 

Artículo J. Se establecerá i mediatarrente en la Capital 

de la República una escuela de sordo-nulos, que se sujetará al 

reglamento especial que se fonne para ella; y tan luego caro las 

cir~tancias lo pennitan, se establecerán escuelas de la misma 

clase, · .. •erúdas por los foroos generales, en los demás puntos 

del pa{s que se creyere convertiente. 

Artículo 4. la Instrucción primaria elemental ccnprerxle 

Jo siguiente: ~bral, Lectura, lectura de las Leyes F\mdarrentales, 

Escritura, Ele<rentos de Gramatica Castellana, Aritmética, Si.stena 

legal de Pesos y t-'edl das, Canto; además, Costura y Bordado en las 

escue l as de IÚ ñas. 

Artículo 5. la instnicción primaria elemental y perfecta, 

que se dará en un establecimiento modelo, y que servirá para proporci~ 

nar profesores a las escuelas de primeras letras, canprerxle los 

ramos siguientes: f..ectura, Lectura de la Constitución, Escritura, 

Gramática castellana, Arl tmética hasta los logar! trros. Algebra 

hasta las ecuacl enes de segurdo grado, Gearetría elemental, Geografía, 

Economía Política con aplicación a los negocios del pa{ s, J:.erecho 

Internacional, Gramática General, Higiene en sus relaciones con 

la roral, Elementos de Cronología y de Historia General y del país, 



68 

Dibujo lineal y de ornato, Teneduría de libros en partida doble, 

Idiomas inglés y francés por métodos prácticos, Ejercicios de natación 

y. de armas, Sistema Legal de pesos y medidas, canto. llll oficio"(52). 

Este últino artículo delineó, en realidad, la base 

de una escuela normal. 

En seguida el artículo 6o. especificó que en el Distrito 

. Federal se establecerían asimisrro, una escuela de estu:lios preparato

rios, y varias escuelas especiales. caro las sigui entes: Juri sprt!den--

cia, de Minas, de Agricultura, de Bellas Artes, y la de Canercio. 

El artículo 7o. del mismo decreto enumeraba las materias 

de los estudios preparatorios, y en esa lista t:arrpoco aparecía 

la religión, pero sí ideología en todas sus ramas. lógica, metafísica 

y rroral. 

En el artículo 29 del citado decreto. se decía que 

la enseñanza securdaria de ni fus habría de hacerse por cuenta de 1 

gobierno en los colegios llamados de Niñas y de las Vizcaínas. 

los cuales se llBIMrían en lo sucesivo, el primero Colegio de la 

Caridad, y el segundo, Colegio de la Paz. 

El ordenamiento de que se hace mérito no excluía la 

posibilidad de que alguien hiciese sus estudios fuera de las aulas 

( 52). KOBAYACIU José María, U. F.ducación corro conquista. Elrpresa fran
ciscana en México, El Colegio de México, Méexico, 1978,p. 87. 
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oficiales, y el efecto prescribía en el artículo 36. que: 

" Todo el que hubiere hecho los estudios de una carrera 

en establecimiento particular o bajo la dirección privada de un 

profesor, será admitido a exarren en cualquier establecimiento público, 

sin cuyo requisito no podrá obtener título para ejercer la profesión 

a que aspirare"(53J. 

Y en el precepto siguiente, el artículo 37, se añadía: 

" :;¡ alguien pretendiese ser admitido a exarren profesional 

sin haber hecho curso ninguno en establecimiento nacional, procederán 

a éste los exáirenes parciales de todas las materias que abrace 

la carrera a que se haya dedicado. "(54). 

lle acuerdo con ello, el principio de la libertad de 

enseñanza no quedaba sin micula, porque al obligarse a todo estu:llante 

de lnsti tute privado superior a hacer los exámenes en los planteles 

ofl ciales. se creaban necesariamente barreras y limitaciones obvias 

en perjuicio de aquél. 

Cabe haoer rrención que durante el gobierno del Presidente 

!iebastían lerdo de Te jada, se incorporaron las leyes de Reforma 

a la Constl tución de 1857. 

T5Jr.1D!Oeiñ. p.108 
(54). Ibldem. p. 109. 
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El régimen político danlnante entonces lo creyó convenien

te así, tanto para darrango de legalidad a las mencionadas Leyes, 

que por su vicio de origen no lo eran propiamente, cuanto para 

reiterar con mayor vigor la corriente doctrinal del refonnismo. 

lle esta suerte, y al amparo de tales hechos, se dictó 

la Ley de Adiciones y Re:formas del 25 de septiembre de 1873, que 

ratificó entre otros puntos, su oposición a la existencia de órdenes 

religiosas, propiciando la expulsión de los jesuitas y de las hermanas 

de la Caridad, y que hizo posible que se reformara el artículo 

So. de la Cons,titución, quedardo el precepto en su parte con:!ucente 

en los siguientes ténninos: 

"· .... El Estado no puede pennitir que se lleve a efecto 

ningún contrato, pacto o convenio, que tenga por objeto el menoscabo. 

la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre. 

ya seea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. 

la Ley. en consecuencia. no reconoce órdenes m:inásticas. ni puede 

permitir su establecimiento. cualquiera que sea la denanlnación 

u objeto con que preterdan erigirse"(55). 

A tenor de ésto, se hizo l.rrposible, desde el punto 

de vista legal, desde el punto de vista del Derecho Público, que 

ninguna orden, congregación o instituto de religiosos, o religiosas 

pudiese. en cuanto tal. i.Jrpartir instruc~ión en México. dándose 

(55). TENA RAMIREZ, ob. cit., p. 698. 
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con. ello un rudo golpe a las cxlgenclas eminentes de la vocación 

personal. a los dictados de la libertad. y a las tareas educativas. 

rrerced a esta disposición lesiva de la dignidad personal. 

En el artículo 3o. Constitucional de 1857. empero, 

ni hubo cambios ni novedades, y quedó igual que al ioorrento de su 

prooulgación, caro precepto que consagraba la libertad de enseñanza; 

al contrarl o aparee! eron los datos referentes a las leyes secundarias 

que se• : . 1'1 roconcionado con anterioridad, las cuales, en cuanto a 

la reafirmación del Jaiclsroo. se vieron carplerrentadas por el decreto 

del 10 de diciembre de 1874, cuya letra abundó en la hostilidad 

a 1 o religioso, y vino a hacer nugatorio el alcance del citado 

artículo 3o, Constitucional. al descinocer lo preceptuado por éste, 

una vez que consagró la exclusión de toda directriz religiosa en 

el contenido de la educación oficial. 

Al efecto, dicho decreto. dijo: 

" &!hastían Lerdo de Tejada, presidente constitucional 

de los Estados unidos Mexicanos. a todos sus habitantes, sabed: 

QJe el _Congreso de la Unión ha tenido a bien decretar 

lo siguiente: 

El Congreso de la Unión decreta: 

Sección Prirrera. 

Artículo 1.- El Estado y la Iglesia son Independientes 

entre sí. No podrán dictarse leyes estableci erdo ni prohibierrlo 
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religión alguna; pero "l Estado ejerce autoridad sobre todas ellas, 

en relativo a la conservadón del orden público y a la observancia 

de las instituciones"(56). 

Añadía, mas adelante, algo que fue de interés SUITO: 

Artículo 4o.- l1! instrucción religiosa y las prácticas 

oficiales de cualquier culto. quedad prohibidas en tcxios los establee_!: 

mientas de la Federación, de los Estados y de los ~Unicipios. Se 

enseñará la iroral en los que por la naturaleza de su institución, 

lo permitan, aunque sin referencia a ningún culto. LA infra~ción 

de este artículo será castigada con mJlta gubernativa de veinticinco 

a doscientos pesos, y con destitución de los culpables. en caso 

de reincidencia .... "(57). 

l1!s bases jurídicas en que pudo haberse sustentado 

este decreto, fueron sin duda. un arcano para sus mismos autores. 

quienes olvidaron la máxima según la cual *quae non probantur prohibit 

licita et permissa censentur*. pcrque al consagrarse la libertad 

en el nivel de lo constitucional. y no estando prohibida. pcr tanto, 

la instrucción religiosa en ningún aspecto. lícito y permisible 

era que ésta pudiese impartirse en tcx!os los ámbitos de la instrucción; 

y pasar pcr encima de todo ello. era atentar contra las exigencias 

mismas del orden público, 

(56), KOBA'i'ACHI, ob. cit. p.173. 
(57). Ibidem. p.173. 
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3.4 JA EIJUCACION EN EL ,PORFIRIATO. 

El porfirlsrro fue, sin duda, una dictadura en lo poHtlco 

y un intento de relativa concl liaclón en la vida social; pero fue 

también un slste1M de laicfsnu franco. y no nuy ocultamente arreligfo

so. en la educación; corro fue asf rnfsrro liberal e individualista 

en el campo de las cuestiones socioeconánicas. 

Consecuentemente con estas tendencias, el Porfirisrro 

buscó la LD1idad nacional. pero en torno a sus ideales, en torno 

al reformismo en sus directrices básicas. e hizo de la escuela 

su indispensable lnstnuento de trabajo al acoger el principio, 

venido de antes, de modelar las mentes en el cuadro duro de sus 

elementos doctrinales propios. Asf lo eiqiresó en proclanas y docur>?n

tos oficiales. lo mismo que en el mantenimiento de las tendencias 

laicas y pos! ti vistas que aflufan de años anteriores sin hacer 

de ello un misterio en modo alguno. 

En plena ident! ficación con estos postulados. uno de 

los IMS célebres pedagogos del Porfirisnu, Enri.que C, Rébsamen, 

propugnador de rnétooos y sistemas nuevos y de gran alcance. pudo 

escribir. en efecto, que: " La unidad nacional, completada en los 

campos de batalla •. necesita imperiosamente. para consolidarse, 

de Ja unidad intelectual y nural de este hermoso país. La independen

cia mas difícil de conquistar es la intelectual y nural de un pueblo 

entero, que convierte al IMS humilde de sus hijos en un ciudadano 
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libre. Debe instruirse al pueblo lo mas pronto posible, para evitar 

una reacción del partido clerical"(58J. 

Con Rébsamen y con otros pedagogos oficiales, el ideal 

educativo se fincaba en el progreso, en el desenvolvimiento social 

material del fAJE!blo y en el apartamiento del estilo de vida cristiano. 

LOs valores se hallaban y agotaban en este nuo::lo; y no parecía 

tener sentido. para dichos pedagogos, la trascendencia del destino 

lnmmo; ideología que íll.ICho influyó en el criterio y en las guías 

educativas de los maestros de la época. a partir de 1889. La extensión 

de la enseñanza. de esta suerte, era una rreta a alcanzar. al servicio 

de los fines del Estado, pero para obtenerla era indispensable. 

una dignificación del waestro, material e intelectualmente, CO!l'C 

primer rotor de la cultura humana y ministro y agente del progreso 

universal. 

Por lo demás, la obra educativa del régimen porfirista 

recibió un vigoroso impulso con la creación de las Escuelas Normales 

para Profesores y para Profesoras en 1887 y 1889 respecti varrente; 

cuya acción coadyuvó para obtenerse la unidad en la enseñanza, 

tanto porque los educandos salían con un criterio unifonre -según 

la filosofía dominante-, cuanto porque los métodos pedagógicos 

respondían a las misnas orientaciones y estínllios. al manifestarse 

la tarea de todos ellos en los miS!ll'Js planos. 

(58). ALVEAR Acevedo Carlos. La educación y la Ley; la legislación en 
nateria educativa en el México Independiente. &l. JUS. México.-
1967. p. 79. 
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Las nonras, dictadas en tal sentido estuvieron vigentes, 

en fin. hasta 1908. en que el Gobierno Porfirista pronulgó la ''Ley 

Constitutiva de las Escuelas Nonrales Primarias. el 12 de noviembre 

de ese afo"(59). 

La Ley Constitutiva de las Escuelas !>bnrales Primarias 

fue el último ordenamiento que el Porfirlsmo pudo trazar en la 

nnt.•rla. y quedó por ello el testimonio postrero de su esfuerzo 

en el ;trami ente de los maestros que tendrían en sus manos 

la for jaclún educntiva de! monento. 

Junto con el esfuerzo de tipo nonrallsta citado, tuvo 

lugar tnl trabajo de honda repercusión en el campo educacional, 

que fue Ja Ley de Instrucción aprobada en 1888, Ja cual, mas que 

11lnb'Ull0 de los ordenamientos vigentes con anterioridad, insistió 

en el carácter obligatorio de Ja enseñanza elemental. 

El Ministro de Justicia e Instrucción Pública Joaquín 

Baranda. en efecto, consideró que la planeación educativa necesitaba 

una base de sustentación legal que pennitlese un esfuerzo dirigida 

a toda la población en edad escolar, a fin de obtener la transfonra

c l ón deseada de la fisionomía social mexicana. para convertir en 

hechos los inquietudes políticas del grupo en el poder. la idea 

fue transmitida a la Comí sión de Instruclón Pública de la cámara 

de Di putadas. 1 ntcgrada para entonces por los señores Justo Sierra. -

T591-:-lifarioOficial del 17 de noviembre de 1908. 
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Julio Zlirate y Leonardo Forturo. quienes se aplicaron al estudio 

de este problema y fornn.Ilaron un proyecto de ley que se presentó 

al Congreso el 23 de mayo de 1888 y mereció su aprobación. 

" El Ejecutivo de la Unión -decía su artículo to.-, 

dentro del ténnino de un aro contado desde la fecha de la prooulgación 

de esta ley, organizará la instrucción primaria oficial en el Distrito 

y Territorios Federales, sobre las bases siguientes: 

A. lE. instrucción primaria se dividirá en elemental 

y superior. 

B. lE. instrucción primaria elemental, comprenderá lo 

siguiente: Instrucción rroral y cívica, Lengua Nacional. Lectura 

y Escritura, Nociones elementales de ciencias físicas y naturales 

en forma de lecciones de cosas, Nociones elementales de cálculo 

nunérico, de geo:retría y del sistema legal de pesos y iredidas. 

Nociones elementales de geografía e historia nacionales. Ejercicios 

gúmlásticos, !.E.bares manuales para niñas. 

C. Se establecerán en el Distrito Federal escuelas 

de instrucción primaria elemental, una para ni ñas y ni fus la otra. 

por cada cuatro mil habitantes cuando menos .... 

Estas escuelas estarán a cargo de los M..micipios, quienes 

administrarán los fondos escolares, nanbrarán los di rectores y 

maestros de entre las personas tituladas en las Escuelas Normales 
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Oflclales, sujetáruose, en todo cuanto se reflere a exámenes, métodos, 

textos. instalaciones, nobilJarJo escolar, etc., a los reglamentos 

de la presente Ley. 

D. El Ejecutivo subvencionará a las Escuelas M.miclpales 

con las cantidades consignadas para escuelas en los presupuestos 

de los l>\mlclplos, el producto de los impuestos nunicipales que 

se decreten especialmente para llenar los fines de esta ley, el 

lrrpon las nultas que conforme a ella y a sus reglamentos deban 

imponerse, y las donaciones y legados que se destinen a la instrucción 

pública nunicipal. 

E. la instrucción prinaria superior estará a cargo 

del Ejecutivo y corrprenderá las mismas materias que la elarental; 

se d!ferencían ambas por su extensión, que el Ejecutivo cuidará 

de precisar por medí o de programas publicados oportunamente. Además, 

la instrucción primaria superior puede abrazar el estudio de otras 

materl as a jui cío de la Secretaría de Instrucción Pública, y en 

todo caso los ejercicios militares para los niños. 

F. Todas. las escuelRs oficiales de Instrucción primaria 

serán gratuitas. 

G. En las escuefaR oficiales no pueden emplearse ministros 

de culto alguno, ni persona que haya hecho voto religioso ... "(60). 

·ílírrr.-1:í1J!ñAN Adolfo y Esteva, Legislación Mexl cana o Colección Comple
ta de las Disposiciones Legislativas ei<pedidas desde la Indepen
cla, Méxlco, 1950, p. 127. 
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Los preceptos anteriores fueron caoo puede verse, un int"!! 

to inporta.nte para llegar, nroiante la instrucción primaria. a 

los grandes rnícleos de población, y en cuanto tales, buenos; pero 

era obvio que, en lo tocante al párrafo G, resultaban anticonstitucio

nales sus normas, caro quiera que la Ley SUprerra de 1857 no establecía 

taxitivas sobre la materia, antes consignaba el principio de la 

libertad de enseñanza en forma corrpleta. Crear lilTÜ.taciones respecto 

a los ministros de culto, consignar escollos a la libertad en la 

persona de los educadores, era ir contra el espíritu y la letra 

de la norma constitucional, aunque en ello no repararon los represen

tantes que aprobaron la 12y, ni tampoco el Gobierno, mas amante 

de la decoración de las instituciones mismas, cano dijera del pueblo 

mexicano en alguna ocasión el General Porfirio Díaz. 

El ruevo ordenamiento aceptaba, por lo demás, innovaciones 

singulares, que venían a reflejar las preocupaciones pedagógicas 

daninantes en ese entonces; y una de estas fue la referente a los 

maestros amb.ilantes, quienes actuarían en los medios provincianos 

del siguiente modo: 

" Siempre q.ie a virtu:! del núrrero de habitantes de 

un lugar no hubiere establecida en él escuela alguna, ni les fuere 

posible a los necesitados de instrucción concurrir a las escuelas 

de otra localidad por razón de la distancia,, el Ejecutivo nanbrará 

proporcionalmente, maestros anOOlantes de instrucción primaria 

que tendrán por única ocupación recorrer periódicamente aquellos 
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lugares. en que . no ~ublere escuelas, para ciar en ellos la enseñanza 

que determine la ley"(61). 

Para valorar mejor los resultados de los esfuerzos 

educacionales inµJJ.sados por el Porflrismo, conviene tener en cuenta 

que, según las estadísticas de 1896 -en pleno desarrollo y consolida 

ción de ese régimen-,: " El 33% de los niños en edad escolar concurrí

an e escuelas, lo que significaba. en otras palabras, que de la 

poblacié1 •n edad escolar, esti!Mda en dos y medio millones de 

tú ros. sólo 800.000 estaban inserí tos en escuelas ofi el ales o particu

lares reconocidas, pero los demás no recibían instrucción pública"(62). 

No hay datos bastantes para determinar el porcentaje 

preciso en toda la República de los planteles privados, pero si 

se sabe que en el Distrito Federal era bien marcada la situación, 

caro quiera que había 531 escuelas oficiales y 202 particulares 

únicarrente. 

Enjuiciado este panorarM educativo, que CtNo por remate 

la erección de grandes centros de estudios superiores en la capital 

y en las ciudades . grandes, así caro el propósito de querer hacer 

de la enseñanza primaria un esfuerzo integral, anplio. pormenoriz.ado, 

pero que por eso misnn ro podía concederse sino a un grupo reducido, 

se concluye que la conservación del analfabetiS!l'O abrunador de 

(61). tbldem. p. 128. 
( 62). VERA Esta ful Jorge. La Revolución Mexicana, Orígenes y resulta

dos, E:clitorial Porrúa, México, 1967, p. 40. 

ESTA TESIS 
SAtiR ~E !A 

MO DEBE 
~lBU~TECA 
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las gran:les rrasas, estimable, aproximadamente en ochenta y tres 

por ciento de quince millones de mexicanos, fue la primera ineltxlible 

consecuencia del error que se viene seíialan:lo en el prograrra de 

la educación nacional durante el Porfiriato; analfabetisIID equivalente 

en el caso a subcivilización, desnu::lez de cultura, inconsciencia 

personal, insociabilidad; en surra. a falta de la individualidad. 

que es el elemento unitario de toda libertad y ausencia de coordinación 

consciente interindividual, que es la condición colectiva de la 

nacionalidad. 

Cabe hacer mención que las proyecciones sociales y 

rrorales de la escuela laica del Porfirisiro liberal, no quedaron. 

E!!f?!ro, reducidas a su tiempo, sino que, saltando por encirra de 

todas las oposiciones, se hicieron sentir gravemente en los años 

subsiguientes, caro era de preverse. Afinnación que se verá durante 

los capítulos siguientes. 
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CAPITULO IV 

!.AS DIFERENID; REFORMAS AL ARTICUW Jo. EN 1A CON!>Tiru::ION DE 1917. 

Fn el devenir histórico de rruestra patria, se han sucedido 

diferentes cambios tanto sociales, econánicos, políticos, pero 

el que atañe a rruestro estudio son los cambios en el aspecto educati

vo. Se han dado diferentes refonras al Artículo Jo. Constitucional. 

así analizaré dichas refonnas desde el Congreso Constituyente de 

1917 hasta la última, realizada el 14 de junio de 1993. Al finalizar 

el presente capítulo se hará una critica a las nú smas. 

4.1 PROYECID DEL ARTICUW Jo. ENVIAOO POR OON VENU!>'TIAN'.J CARRANZA 

AL CON!>TIWYENI'E DE 1917. 

" Habrá plena libertad de ensefunza; pero será laica 

la que se dé en los establecimientos oficiales de educación. y 

gratuita la enseñanza primaria, superior y elemental que se imparta 

en los núsmos establecimientos"(63). 

4.2 ARrICUUl Jo, APROBAOO POR EL CON!:>TIT\JYENIE DE 1917. 

''Habrá libertad de enseñanza; pero será laica la que 

se dé en los establecimientos oficiales de educación. lo mismo 

que la enseñanza prl maria. elemental y superi ar que se imparta 

(63). CAf'íARA de Diputados, Derechos del Pueblo Mexicano. México a tr!'_ 
vés de sus Constituciones. XLVI Legislatura del Congreso de la -
Unión, Méxlco, 1967, t.III.p.93. 
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en los estableclnúentos particulares. Ninguna corporación religiosa, 

ministro de algún culto o persona perteneciente a alguna asociación 

semejante podrá establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria, 

ni ~rtir enseñanz.a personal1T>?nte en ningún colegio. las escuelas 

primarias particulares sólo podrán establecerse sujetándose a la 

vigilancia del gobierno. la ensefanza primaria será obligatoria 

para todos los IT>?xi canos y en los establecí nú entes oficiales será 

inp.•rtlda gratuitall>?nte"(64l, 

4.3 INICIATIVA DE REFORMA.S AL ARTICULO 3o. CON!:.1TI1X:IONAL, DEL 

PRESIDENfE VENlb'TIAMJ CARRANZA, EN OOVIEMBRE DE 1918. 

" ....... El Ejecutl va, según le ha sido satisfactorio 

slgnitícar a ese H. congreso en ocasiÓn anterior, el C. Presidente 

de la República somete a ese H. Congreso. con furdairento en la 

fracción I. del Artículo 71 Constitucional la siguiente: 

INICIATIVA DE 1.EY: 

.Se refonna el Artículo Jo. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. en estos ténninos: 

ARrICULO 3o. Es libre el ejercicio de la enseñanza; 

pero ésta será lal ca en los establecimientos oficiales de educación. 

y laica y gratuita la primaria. superior y elemental que se imparta 

en los nú smos, l.Ds planteles particulares de educación estarán 

(64). FERRER De M.milolea GAbrlel, Historia del Congreso Constituyente 
de 1916-1917, Instituto Nacional de Estudios Históricos de la ~ 
volución ~Fxicana. 1957.p. 60. 
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sujetos a los programas e inspección oficiales. 

Lo que me honro en carunicar a ustedes protestéandoles 

las seguiridades de mi mas distinguida consideración. 

Constitución y Reformas. México, noviembre de mil 

novecientos dieciocho. El ~ecretario, Aguirre Berlanga. Rúbrica'º!65). 

4.4 REFORMA DEL ARTICULO 3o. EN 1934. 

"Artículo 3o. la educación que irrparta el estado será 

socialista, y además de excluir toda doctrina religiosa, canbatirá 

el fanatismo y los prejuicios, para lo cual la escuela organizará 

sus enseñanzas y actividades en forma que permita crear en la juventud 

un concepto racional y e><acto del universo y de la vida social. --

Sólo el Estado-Federación, Estados MJnicipios- in1>artirá primaria, 

secumaria y normal. Podrán concederse autorizaciones a los particula

res que deseen in1>artir educación en cualquiera de los tres grados 

anteriores, de acuerdo en todo caso a las siguientes normas: 

I. las actividades y ense1anzas de los planteles particul!!_ 

res deberán ajustarse, sin e><eepción alguna, a lo preceptuado en 

el párrafo inicial de este artículo, y estarán a cargo de personas 

que en concepto del Estado tengan suficiente preparación profesional. 

conveniente moralidad e ideología, acorde con este precepto. Fn 

tal virtud, las corporaciones religiosas, los ministros de los 

(65). Dlarlo Oficial de la Federación del 21 de noviembre de 1918. 



cultos, las sociedad~s por acciones que exclusiva o preferentemente 

realicen actividades educativas, y las asociaciones o sociedades 

1l gadas directa o i mi rectarrente con la propagama de un credo 

religioso, no intervemrán en fonM alguna en escuelas prlrrarias, 

secundarias o normales. ni podrán apoyarlas económicarrente. 

rr. La fonnación de planes, prograrras y métodos de 

enseñanza corresporderá en tcxlo caso al Estado. 

III. No podrán funcionar los planteles particulares 

sin haber obtenido prevl...,nte, en cada caso. la autorl zaclón expresa 

del poder ptíbl ico. 

IV. E:l E:.'itado podrá revocar, en cualquier tienpo, las 

autorizaciones concedidas. Contra la ·revocación no procede reetn:so 

o juicio alguoo. 

Estas misrras nomas regirán la educación de cualquier 

grado o tipo que imparta a obreros o campesinos. 

E:l Estado podrá retirar discrecionalmente, en cualquier 

tienpo, el reconocimiento de validez oficial a los estudios hechos 

en planteles particulares. 

La educación prirraria será obligatoria y el Estado 

la impartirá gratuitamente. 

E:l Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordina 

la educación en toda la República, expedl rá las leyes necesarias 

destinadas a distribuir la función social educativa entre la Federa

ción, los Estados y los M.micipios, a fijar las aportaciones ecoru:ími.

cas correspol'<li entes a ese servicio público y a señalar las sanciones 
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aplicables a los funcionarios que no cuiplan o no hagan cuiplir 

las disposiciones relativas. lo misroo que a todos aquellos que 

las infrinjan". 

4.5 ARTICUlD 3o. CXlrbTiru::IONAL DE ACUEROO CON !A REFORMA DE 1946. 

" Artículo Jo. La educación que imparta el Estado

Federación, Estados, M.micipios- terderá a desarrollar anOOnicarrente 

todas las facultades del ser hunano y forentará en él a la vez. 

el aroor a la patria, y a la conciencia de la solidaridad internacio

nal, en la indepen::lencia y en la justicia. 

!. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias 

el criterio que orientará a dicha educación se mantendrá por coopleto 

ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basado en los resultados 

del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos 

las servidunbres, los fanatismos y los pre juicios. Ademís: 

a) Será daoocrático, consideran:lo la democracia no 

sólmrente coroo una estructura jtni'.dica y un régilren político, 

siro coroo un sistema de vida fumado en el constante mejoramiento 

econánico, social y cultural del ¡:xieblo; 

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusi 

visroos- atenderá a la carprensión de ruestros problemas, al aprovecha

miento de ruestros rectrrsos, a la defensa de nuestra indeperdencia 

política, al aseguramiento de ruestra in:lependencia económica y 

a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura; y 
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c) Contril¡xllrá a Ja rrejor convivencia humana, tanto 

para los ell!ITJrotos que aporte a fin de rebustecer en el edueando, 

junto con el aprecio para la dignidad de la persona y a la integridad 

de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, 

cuanto por el cuidado que 

fraternidad e igualdad de 

se ponga en sustentar los ideales de 

derechos de todos 1 os hcmbres , evitando 

los privilegios de razas, de sectas, de grupos, de sexos o de indivi

due<: 

II. Los particulares podrán inpartir educación en todos 

sus tipo y grados. Pero por lo que concierne a la educación priJM.ria. 

securdaria y nonnal (y a la de cualquier tipo o grado, destinada 

a obreros y carrpesiros) deberán obtener previarrente, e n todo caso, 

la autorización expresa del poder público. Dicha autorizaci6n podrá 

ser negada o revocada, sin que contra tales resoluciones proceda 

jui el o o recurso alguno. 

III. Los planteles particulares dedicados a la educación 

en los tipos y grados q.ie especifica la fracción anterior deberán 

ajustarse, sin excepción, a lo dispuesto en el párrafo inicial, 

I y II del presente artículo y, además, deberán crnplir los planes 

y progr111Ms oficiales. 

IV. las corporaciones religiosas, los ministros de 

los cultos, las sociedades por acciones que, exclusiva o predcminante

mente, realicen actividades aducativas, y las asociaciones ligadas 

con la propagarda de cualquier credo religioso no intervendrán 
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en fonna alguna en planteles en que se !aparta educación prilmria. 

secunlaria y normal y la destinada a obreros y canµ!Sinos; 

VI. El Estado podrá retirar discrecionalirente. en cualquier 

tienpo, el reconocimiento de validez oficial a los estulios hechos 

en pi ante les particulares; 

VII. Toda la educación que el Estado inparta será gratuita 

y; 

VIII, El Congreso de la Unión, con el fin de unificar 

y coordimr la educación en toda la República, e>q)e(fl.rá las leyes 

necesarias destinadas a distribuir la función social educativa 

entre la Federación, los Estados y los MJnicipios, a fijar las 

aportaciones econ&nicas corresporrlientes a ese servicio público 

y a seralar las sanciones aplicables a los funcionarios que no 

cui¡ilan o ro hagan cuiplir las disposiciones relativas, lo mismo 

que a todos aquellos que las infrinjan" ( 66). 

Cllbe hacer ltl!t'ICión que el Artículo 3o. constitucional, 

no sufrl6 reforma alguna durante 33 aros, -de 1946 a 1979-, época 

que prevalecieron sin m:xlificacion alguna las contradicciones a 

la misma constitución; las cuales de detallan al final del presente 

capítulo. 

{66). Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 1946. 
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4.6 REFURMA AL AKrICULO Jo. CON:,'TI'lU;IONAL DEL 10 DE OCWBRE DE 1979. 

F.n esta refonna sól mrente se adicionó una fracción. 

La que en el texto del artículo Jo. Constitucional de 1946 fuera 

la fracción VIII. pasó en esta refoma a ser la fracclón IX. 

Sólamente anotaré textualmente, para no transcribir 

todo el texto del Artículo constitucional en cuestión, la Fracción 

VIIl. cr:P fue adicionada, la cual se refiere a las facultades y 

responsabilidades de las Universidades y a las instituciones de 

educación superior. 

VIII. las universidades y las demás instituciones de 

educación superior a las que la ley les otorgue autonanía, tendrán 

la facultad y responsabilidad de gobernarse así misrras; realizarán 

sus fl nes de educar. investigar y difundir la cultura de acuerdo 

con los principios de este artículo, respetaooo la libertad de 

cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; 

determinarán sus planes y prograrms; fijarán los términos de ingreso, 

promoción y pennanenci a de su personal académico; y administrarán 

su patriroon.lo. las relaciones laborales. tanto del personal académico 

corro del administrativo. se norrrarán por el apartado A del Artículo 

123 de esta Constitución, en los términos y con las modalidades 

que establezca la Ley Federal del Trabajo confonne a las característi

cas propias de tm trabajo especial. de rranera que concuerde con 

la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines 

de las instituciones a que esta fracción se refiere. 
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4. 7 REFORMA AL.ARITCUID 3o. CO~TI'IU'.:IONAL DEL 6 DE ENERO DE1992. 

Fn esta refonna se deroga la fracción IV. se reforma 

la fracción I para pasar a ser fracciones I y II. se recorre en su or

den las fracciones II y III para pasar a ser II y IV. respectivamente, 

y se reforma además esta última. 

Estas reformas se publicaron en el Diario Oficial de 

la Federación el 28 de enero de 1992, transcrlbiér<lose a continuación 

di dias reformas. 

AKI'ICULO 3o. 

I. Garantí zada por el artículo 24 la libertad de creencias 

dicha educación será laica y. por tanto. se mantendrá ajena por 

c"'l'leto a cualquier doctrina religiosa. 

II. El Criterio que irientará a esa educación se basará 

en los resultados del progreso científico. luchará contra la ignoran

cia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

Además. 

a) •••••••••••• 

b) •••••••••••• 

c) Contribuirá a la rrejor convivencia humana. tanto 

por los elementos que aporte a fin de robustecer en el educando. 

junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad 

de la familia, la convicción del Interés general de la sociedad. 

cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternl-



90 

dad e igualdad de derechos de todos los hanbres. evitaroo los privile

gios de razas,de religl'ón, de grupos. de sems y de individuos. 

III. los particulares podrán impartir educación .......... . 

IV. los planteles particulares dedicados a la edocación 

en los tipos y grados que especifica la fracción anterior, deberán 

l11"4"'rtir la educación con apego a los mismos fines y criterios 

que establecen el primer párrafo y la fracción II del presente 

articulo. además currplirán los planes y programas oficiales y se 

ajustarán ü lo dispuesto en la fracción anterior. 

4.8 REFORMA AL ARTICULO 3o. aJ~'TITOCIONAL DEL 14 de junio de 1993. 

TEXI'O VIGENTE 

En esta última refmma hay cambios de vital importancia, 

en cuanto a que se implementa la educación secundaria cano obligatoria; 

se da oportunidad a los particulares de hacer valer sus garantías ante 

los actos de autoridad. sin embargo, aun hay actitudes rronopóli.cas 

por parte del Estado, mismas que se canentaran al concluir el presente 

capítulo. 

8e ttanscrl ben a continuación di chas refonnas, para 

su mejor cooprensión. 

Artículo 3o. Todo iroividuo tiene derecho a recibir 

educación. el Estado -Federación. estados y nunicipios- ifTl"'rtirá 

educación preescolar, primaria y secundaria. La educación primaria 
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y la securdaria son obligatorias. 

la educación que inparta el estado temerá a desarrollar 

arm6rúcamente todas las facultades del ser humano y fanentará en 

él, a la vez, el annr a la patria y la conciencia de solidaridad 

internacional, en la independencia y en la justicia. 

r •..•.•... 

u ....... . 

III. Para dar pleno CU11plimiento a lo dispuesto en 

el segun:lo párrafo y a la fracción II. El Ejecutivo Federal determina

rá los planes y programas de estudio de la educación primaria, 

secundaria y normal para toda la República. Para tales efectos, 

el Ejecutivo Federal considerará la opinión de los gobiernos de 

las entidades federativas y de los diversos sectores involucrados 

en la la educación, en los t'.<írminos que la ley señale; 

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita; 

V. Memás de irrpartir la edu::aci ón prescolar, primaria 

y securoaria, señaladas en el prirrer párrafo, el Estado pranoverá 

y atenderá todos los tipos y rrodalidades educativos-incluyeroo 

la educación superior- necesari.os para el desarrollo de la nación, 

apoyará la investigación científica y tecnológica, y alentará el 

fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

VI. los particulares podrán irrpartir educación en todos 

sus tipos y m'.ldalldades. En los términos que establezca la ley. 

el Estada otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial 
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a los esttrllos que ,se realicen en planteles particulares. En el 

caso de la educad ón primar! a. secun:larl a y normal, los particulares 

deberán: 

a) In;>artl r la educación con apego a los mismos fines 

y criterios que establecen el segurrlo párrafo y la fracción II, 

así caro CU111Jll r los planes y programas a que se refl ere la fracción 

111.y 

bl Obtener previamente, en cada caso, la autorización 

expresa G •• ¡xxler público, en los términos que establezca la ley; 

VII. tas unlversldades y las demás lnstitucioP.es ..••••••• " 

CRITICA 

Fn el proyecto de Artículo 3o. ernñado por Don Verrustiano 

Carranza al Constl tuyente de 1917 se observa que se da una libertad 

de enseñanza detennl nando laicidad en las escuelas oficiales. Fnten

dl erdo que el Ejecutivo Federal contaba con esa libertad caro un 

auxiliar de prlrrer orden para la consecución m: los fines del progreso 

de aquella época, pues se entiende que la difusión de las letras, 

quienquiera que sea el que la haga, coadyuva de manera principal 

a la ejecución de los mas relevantes proyectos de cualquier gobierno. 

AL determinarse en ese mismo proyecto que las escuelas 

oflclales sean Jaleas. lo considero, con sus reservas, como un 

aclerto en esa época puesto que el estado. (aun cuardo México es 

un país emlnenterrente religioso) no ¡xxlía adoptar una religión 

determinada. siendo por tanto. absurdo que declarara su protección 
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a un determinado credo religioso. Independientemente del p..ieril 

taror a una religión o a un cuerpo clerical , existe e 1 derecho 

innato del hoobre para creer y practicar la religión que desee. 

Finalrrente, los gastos de los servicios públicos se cubren con 

el dinero de los contriooyentes, sin distinción de ideas. l.Ds contri~ 

yentes católicos, protestantes de todas las sectas, maharetanos, 

b.Jdistas,ateos o de cualquier otro matiz, se declararían justl ficada

irente contra el errpleo que se hiciera de los impuestos, para enseñar 

privilegiadarrente una religión en las escuelas oficiales, aun en 

el caso de que se eligiese la de la mayoría de los habitantes. 

pues se produciría un agravio al derecho de los demás. f.sta razón 

de orden práctico es incosteable, porque se funda en las exigencias 

mas evidentes de la justicia distriootiva. 

Sin embargo en el Artículo 3o. Consti=ional aprobado 

por el Constituyente de 1917, se impone a los establec!ml.entos 

particulares que illpartan educación primaria, elemental y superior, 

que ésta sea laica, así mi.SITI) limita a los grupos clericales a 

illpartir determinada educación, de esta m.:mera se eliminaron 1 os 

preceptos de tolerareia, fundándose segurairente, en e 1 argunento 

cardinal de que la instrucción religiosa Íl!l'lica un serio estorbo 

para el desarrollo del país, adoptán:lose iredidas de rigor prohibitivo. 

En la iniciativa de reformas al artículo 3o. Constitucio

nal, del Presidente Venustiano carranza de noviembre de 1918, se 

aprecia de que por priirera vez el f.stado inplanta la obligatoriedad 



de segul r los programas ofl el a les. Fn una sociedad plural! sta cano 

lo es la nacl ón irexl cana, no puede preterderse, sin les! onar e 1 

criterio democrático, la unifonnidad en lll!lteria educativa. El Dictamen 

de la Barra ~exlcana de Abogados de 1960 determinó: "Guardo el 

poder público preterde la unHormidad rigurosa de los pensamientos, 

es signo de que la autoridad ha degererado en dictadura. Al querer 

el Estado encerrar a los ciudadanos en los límites estrechos de 

un programa único y obligatorio, incluso aunque se guarden las 

apan ... 1K • 1s de la derrxx:racia, el Estado no solaJlEnte atenta contra 

la dignidad del hombre, sino que igualirente se prl.va de todas las 

riquezas intelectuales y morales que le aportaría un pueblo que 

gozara de la iruciatlva personal en forlll!l lll!ls arrplia"(67). ¿Y no 

se da en Ja historia de la Humarudad. que los grandes descubrimientos 

son a rrem.>:lo el producto de investigadores que trabajan aislados? 

Según publicación hecha en el Diario Oficial de la 

Federación del 13 de diciembre de 1934, acatardo la voluntad del 

entonces Jefe Máxüoo de la Revolución. Plutarco Elías Calles (quien 

a su vez confesó seguir sobre el particular el ejemplo de los regíme

nes total! tarlos de la Rusia Soviética, de la Alelll!l!Úa Nacional 

Socialista y de l¡¡ Italia Fascista), se roodificó por prlllEra vez, 

desde 1917, el Artículo 3o. Coostitucional, para irrponer la educación 

socialista, basada, según sus autores, en un concepto racional 

y exacto de 1 unl verso y de la vida social. Sólo el Estado podría 

( 67). BARRA Míix!cana-Colegio de Abogados, Di ctairen acerca del estable 
cimiento de 1 1i bro de texto únl co, uru forire y obligatorio, El :: 
foro, Cuarta época, Míns, 30-31, México 1960 pp. 17-20. 
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impartir la educación primaria, securoaria y nonnal y autor:! za 

a los particulares que se ajustaran a las reglas establecidas en 

ese precepto, para que se dedicaran a la educación escolar en esos 

grados o para la destinada a obreros y campe si nos. cual qui era que 

fuere el grado de educación para estos trabajadores. 

La Fracción I. del Artículo Jo. Constitucional de 1934. 

establece que los planteles particulares estarán a cargo de personas 

que en concepto del Estado tengan conveniente moralidad e ideologia. 

Considero que hay contradicción, puesto que en elprimer párrafo 

se excluye toda doctrina religiosa, y después se exige moralidad 

en el docente, se crea un conflicto, ya que hay que tanar en cuenta 

que un porcentaje alto de personas tienen una moral basada ·en alguria 

doctrj.na religiosa y en consecuencia no se puede exigir una moralidad 

e idelogía de carácter socialista que impone el Artículo 3o. Constitu

cional. 

Bor ref9.rma. publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del 16 de diciembre de 1946 se modificó por tercera vez, el contenido 

de la doctrina irrpuesta por los órganos del poder público. suprimiendo 

la ~sición del socialismo pero dejando como facultad del Estado, 

el rronopolio educativo en lo que se refiere a la educación primaria 

secundaria y nonml y a la de cualquier tipo o grado para obreros . 

y c:anpesinos. los particulares en consecuencia, deben obtener autori~ 

ción previa del poder público para irrpartir bajo la dirección del 
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Estada, esas tipas de <;ducación. 

De 1917 a la fecha las preceptos constitucionales invoca

dos excluyen de Ja educción m:mopalizada toda doctrina religiosa. 

la participación de los miembros de cualquier congregación religiosa 

en esa educación y la intervención de asociaciones o saciedades 

ligadas a la propaganda de cualquier credo religioso se vió limitada 

ha•~a antes de la reforma del 6 de enero de 1992. 

¿Q.Jerrá decir ésto, que por fin el Estado M?xicano 

está abriendo camino para que la educación en rruestro país llegue 

a abarcar todos Jos carrpos de preparación del ser tn.maro, incluyendo 

sus principios e ideologías? 

Es hasta la refonna del Artículo 3o. constitucional 

de 1979, cuando se tooia mayor atención a la educación superior, 

particulanrente la de tipa universitario. diversos preceptos legales 

vigentes, del orden local y del orden federal, reconocen corro princi

pios fundamentales en ese campo los de libertad de cátedra y de 

autonanía universitaria, mismos principios que aslllre el Artículo 

3o. Constitucional desde 1979. 

Algunos de los preceptos legales que mencionan estos 

principios es la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autañana 

de México y la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

El priirero dice en su artículo 2o •• fracciones I y II: "Artículo 
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2o. La Universidad Nacional AutÓC1oo1a de México ti ene derecho para: 

I. Organizarse conn lo estine mejor, dentro de los 

lineamientos señalados en la presente ley. 

II. Irrpartir sus enseñanzas y desarrollar sus investigad~ 

-- nes de acuerdo con el principio de libertad de Cátedra y de investiga

ción." 

El segundo de estos ordenamientos, la Ley Orgánica 

de la Universidad AutÓOO<M ~l?tropolitana, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 17 de diciembre de 1973, dice en su 

Artículo 3o. ''U! Universidad a fin de realizar su objeto tendrá 

facultades pard: 

I. Organizarse de acuerdo con ete ordenamiento, dentro 

de un régimen de desconcentración funcional y ad!rinistrativa. c0100 

lo estime conveniente. 

II. Planear y programar la enseñonza c¡.;e imparta y 

sus actividades de investigación y d" difusión cultural confonre 

a los principios de libertad de cátedra y de investigación". 

desde 1929 hasta la fecha todos los gobernantes que 

ha tenido el país han proclamado abiertamente su respeto a los 

principios de autoncxnía y libertad de cátedra en los centros educati

vos universitarios y. además, justificadammte algunos de ellos 

los han dotado de cuantiosos recursos econáni ces para que puedan 

desempeflar sus tareas. 
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Esos pr!nc,ip!os de autonooúa y libertad de cátedra, 

en dichos centros superiores responden a una conducta política 

de respeto, estínulo y protección a la cultura.y del reconocimiento 

que sólo medlante la libertad puede adquirirse, conservarse y difurdlE 

se esta manifestad ón de la vida canunitari a. 

En la última reforma al Artfculo 3o. c.onstitucional 

del 14 de junlo de 1993, se dan logros importantes corro lo es la 

impJ;, ~a,·•ón de la educación secundaria caro obligatoria; y se 

m:x!lfica Ja fracción II del artfculo 3o. C-0nstituclonal de 1992, 

derogándose el princlpio de que, contra la resolución para retlrar 

Ja lncorporaclón de un plantel partlcular,no procede julcio o recurso 

alguno. 

::i!n embargo aun quedan aspectos m::mopólicos del Estado, 

caro es el caso de la Fracción III. en su Última reforma, en la 

cual se prevé que el Ejecutivo Federal detenninará los planes y 

programas de escudio de la educación primaria, secun:laria y nonnal 

para toda la República, añadiendo que CONSIDERARA la opl nión de 

los gobiernos de las entldades federativas y de los diversos sectores 

involucrados en la educaclón. Pudiéndose entender que con este 

hecho, el de consl.derar, el Estado 11'.!x!cano tiene la facultad de 

temar en cuenta o no dicha consideración propiciando así una actitud 

rronopólica que resguarde sus intereses negando la libertad de enseñan-

za. 

Fn consecuencia. afinro que el Estado no debe simple1rente 
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considerar, siro terv;r un respeto a la soberanía de los Estados. 

De ahí que es necesario que se dé una real descentralización educativa, 

para que cada Estado cuente con su propl o sistema basado en sus 

propios recursos y equilibrado subsi di ariarrente con recursos federa

les. 

En restm?n, los órganos legislativo-constitucionales 

del Estado Mexicano, por sus frecuentes y substanciales cambios 

en la ,!o- lna, contenido y orlentación en la educación. han demostra

do fehacientemente no ser verdaderos educadores, pues esas variaciones 

esenciales, de 1917 a 1979, sólo pudieron servir de ejen'q>lo de 

perplejidades e incertidunbre, sembraron desorientación y caos 

en los educandos, obligados a segulr las fluctuaciones de esa cotX!ucta 

En una irrportante proporci6n las lnquietu:les estudiantiles en t'.éxico, 

sus desorbitadas manifestacl.ones y las represiones violentas e 

lnjustas se originan en la percepción mas o menos clara de éstas 

y otras incongruencias de los órgaros del poder público y su actitud 

frente a la cultura. 

Las tesis que los orgaros del Estado ~exicano han sustenl:!1_ 

do e impuesto en .materia educativa de 1917, de 1934 a 1946 y de 

entonces a la fecha (Jaicisrro, social! srro, unido a la concepción 

racional y exacta del universo y de la vida social y la actual 

arreligiosa, demx:rática, nacionalista, igualitaria y fraternalista 

de alcance universal) delll.Jestran el empeño de los órganos estatales 

en que se les recorozca a ellos -independientemente de la doctrina 
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que impongan-, CO!TXl amlpotentes y oonicoopetentes. pues sólo sobre 

esta base -camte de furorurento racional-, puede el Estado irrponer 

en este ámbito, con carácter exclusivo y en épocas distintas. doctri

nas opuestas y aun contradictorias, unas parcialmente verdaderas 

y otras falsas, y seguir errpeñado en que tiene derecho para ello. 

8i esto es así ¿cáro es posible educar con el criterio 

del monopolio estatal que impone el Artículo 3o. Constitucional? 

Es antipedagógico el rronopolio, por estos rrotivos principales: 

por incongruente. porque achnite para la educación superior una 

libertad que niega en la educación prlrrarla. secundaria y nonnal. 

Es también antipedagógico e 1 rronopolio di cho, porque en cuanto 

se cO!IVierta en realidad no podrá capacitar a los educandos para 

que éstos puedan pensar, juz.gar y actuar por sí misrros. 
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C A P I T U L O V 

EDUCACION INTEGRAL. LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA Y EL MEDIO 

JURIDICO APLICABLE EN LA LEGISLACION EDUCATIVA MEXICANA 

Para iniciar este capítulo, precisaré que la ed~ 

cación no curplirá su caretido si ésta no es integral. Entendiendo 

como tal, *A AqJEUA EDL'CACION QJE PERMITA fUR!<IAR EL CARACTER. 

EL Il'IIBIBCfO, EL SENrlMIENrO Y l.DGRAR EL AJ!M)NICO PERFECCIONAMIENl'O DEL 

SER 111' .,.. EN TODOS SUS ASPEC1'0S ll'K:UJYENOO EL FISICO; ES DECIR, 

AQUELlA EDUCACION QJE NO SE CONCREIB UNICAMENTE A TRANSMITIR COID:::l

MU::mui ACADEMICOS. SINO TAMBIEN QJE COADYUVE A lA FtJRMACION !-ORAL, 

HELlGIOSA, INTEu:cIUAL, FlSlCA,E'fCITTERA. 

La Ley General de &!ucación sefula en su artículo 

2o. que:" La educación es iredio furdamental para adquirir, transmitir 

y acrecentar la cultura; es proceso pemanente que conttituye al 

desarrollo del individuo y a la transfonnación de la sociedad, 

y es factor determinante para la adquisición de conocimientos y 

para fonnar al hanbre de manera que tenga sentido de solidaridad 

social. 

En el proceso educativo deberá asegurarse la participación 

activa del educando, estim.Jlando su iniciativa y su sentido de 

responsab! lidad social... • . " 

Este propósito educativo es encomiable, pues en el 
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precepto transcrito queda reconocido el carácter esencialrrente 

social de la persona hunana. No puede haber verdadera educación 

dorde se descooozca o ro se situé en su verdadera persepectiva 

la nota de solidaridad responsable que afecta a todo lo humaro. 

Desgraciadarrente. el propósito primordial que para 

la educación menciona el artículo 2o. de la Ley General de &lucac!ón. 

no puede lograrse mientras subsista vigente el Artículo 3o. Constitu

cional• por las razones que se presentarán en el desarrollo del 

presente capítulo. 

5.1 EL DERECHO A lA EDUCACION ESCOLAR. 

El hanbre en sus relaciones con los de;r.ás hoüibres, 

tiene el deber nDral de reconocer su propia dignidad de persona, 

perfeccionarse y desarrollar todas las virtudes que, en concreto. 

reclama su naturaleza. Tiene por lo misl!D. el derecho a que los 

demás le reconozcan su c<lrácter y su dignidad de persoro y el de 

no ser impedido u obstaculizado por los demás seres hunanos en 

la consecución de sus fines esenciales o accidentales lícitos sino. 

por lo contrario, awd.liado en esas labores por el carácter solidario 

que, cam nota específica, corresponde a todo lo humaro"!68). 

(68). MARCi!ISIO Giuseppe. El Derecho a la libertad Escolástica, padova 
Gregoriana. edición, 1962, p. 67. 



103 

Po- consiguiente, son derechos naturales de la persona 

hurana el perfeccionarse en libertad de conciencia, entre otros 

medl os a través de la educación y de la escuela, para realiz.arse 

en cuanto hanbre, es decir, en el estado de virtud. 

El derecho de perfeccionarse en libertad de conciencia 

exige, nuralmente, que la persona siga el dictarren de su propia 

cor. ~iencia. sin ser constreñido a obrar en contra de ésta; pe

ro red" también el deber de fonnar la propia conciencia. De 

aquí se derivan los derechos a la libertad de pensamiento y las 

diversas libertades de expresión del pensamiento. 

El deber y el derecho que tiene cada hombre a su perfecci<?, 

namlento, en libertad de conciencia, y su responsabilidad de realiz.ar 

su vocación específica, exigen de todo orden social que ese 

derecho sea reconocido y garantiz.ado por las diversas sociedades 

y carunidades en las que el hombre participa. En esto se funda 

el derecho de representación de los padres respecto de sus hijos 

menores de edad, incapaces de temar por sí solos todas las detennina

clones en relación a sus fines trascendentales .y temporales. Es 

una representación en vista de la persona futura. ese deber y derecho 

de representación se extiende a todos los campos de la vida -

hunana, particularmente en el educativo; y en esto se funda también 

el derecho de agruparse los padres de faml lía en las escuelas a 

que asisten sus hijos, que pueden y deben intervenir en todo lo 

que se refiera a Ja educación de sus hijos e incluye el derecho 
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de exigir eficazmente la vigencia de sus derechos educativos y 

de prarover el mejoramiento de los educandos y de los educadores. 

Ahora bien, analizaré a la educación cooo llll setvicio 

público. Vemos que en la fracción VUI del Artículo '.lo. Constitucional 

se determina: "El Congreso de la Unión, con el fin de unificar 

y coordinar la educación en toda la República, expedí rá las leyes 

necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa 

entre la Federación los Estados y los M.mici pi os, a fijar las aporta

ciones económi.cas correspondientes a ese servicio. público ..... " 

la noción de servicio público es una de las rras d!f{clles 

del Derecho Administrativo; pero los diversos tratadistas convienen 

en que el se1vicio público constituye una actividad que debe encentra_;: 

se encuadrada dentro de la ccmpetencia de 1 Estado y que por su 

naturaleza excede a las iniciativas y recursos de los particulares, 

a los de las sociedades intenredias o a las de otros organismos 

sociales. lle alú que se concluye que el servicio público es una 

prestación para satisfacer un interés general. que debe tener cierta 

pennanencia y que la satisfacción de ese interés se realiza por 

medios técnicos. 

la educación no podrá ser asunto de la total competencl a 

del Estado. pues excedería de los límites, propósitos y rredios 

de la convivencia política. en efecto, basta mencionar para el 

caso. la educación familiar que el núsmo Artículo '.lo. Constitucional 
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en el Inciso C de .Ja Fracción II, declara respetar, al consagrar 

ccxoo criterio inspirador de Ja educación r¡ue Imparta el Estado 

'Ui integridad de la faml lia* ya que por ello admite corro límite 

a su actividad educativa esa integridad que desaparecería al cercenar 

a la (ami lla su actl vi dad educadora. 

El Estado si ti ene interés fundamental en la educación; 

pe1 .' fuera de la educación cívico-política que sí le corresponde. 

las 0.,11u. ;ólo a título de bien cooún y de subsidlariedad, de canple

rrxmto. de integración o de suplencia, cuando falten la obra de 

Ja familia o de las agrupaciones intemedias u otras canpetencias 

sociales mas aptas por naturaleza para esa tarea. 

El maestro Cabina Fraga, al hablar del servicio público 

establece: " Esa actividad desarrollada por el Estado, o por los 

particulares con autoriz.ación de aquél, consiste en prestaciones 

. concretas para Individuos detenninados. Q.Je el servicio público 

es una prestación para satisfacer un interés general, que debe 

tener cierta permanencia y que la satisfacción de ese interés se 

realiza por medios técnicos: la continuidad, la regularidad y la 

unJ fonn!dad de las• prestaciones a todos los interesados constituyen 

otras tantas características constitutivas del servicio público. 

Por últirro, la Igualdad de todos los usuarios frente a la prestación 

del servicio público es una base esencial. sin la cual no puede 

concebirse dicho servicio,"(69). 

T69) FRAGA Gabino, Derecho Administrativo 30. edición , Revisada yac
tualizada por Manuel Fraga, México 1991 p. 212. 
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Si aplic:arros los caracteres del servicio público menciona

dos por G<lbino Fraga, nos daros cuenta que la educación cOITO servicio 

público ro cutple deb!darrente con este req.ll.sito ya sea por la 

insuficiencia del Estado para pretarlo; ya sea por la actitud indife

rente de nuchos padres de faml lla para que dicha educación cuipla 

su caretido de servicio públJc<, 

-CONflNUIO.\D- Es bl en sabido que la gran mayoría de 

las escuelas primarías del canp::> no cuentan con los seis grados 

de enseñanza. Casi todas tienen sólo 3 o 4 grados y. a menudo, 

faltan maestros para las escuelas ya establecidas. Todo esto en 

virtud de que el presupuesto destinado al renglón educativo no 

llega realmente a satisfacer todas sus necesidades. Por lo que es ne

cesario que se destine a la educación un presupuesto mas alto para 

satisfacer este renglón. 

-UNIFllRMIDAD- Según el Artículo 3o. Constitucional. 

el Estado, aderrás de fnl>artir la educación primaria. secundaria y nor

mal; aten:lerá y praroverá todos los tipos y modalidades educativas. 

Pero considero que ésto no se podrá cuiplir fielmente mientras no 

se de al canpo la debida llf!Xlrtancia para que todos sus habitantes 

reciban educación confonne se hace en el rredio urbano, esto es. 

que se constniyan was escuelar rurales, que se fomlen rraestros 

bilingües que daninen además del idiana espaful algún dialecto 

qué les permita hacerse entender en dichas coounidades, así COITO 

mejorar sus salarios. p..ies al ser éstos tan bajos, rruchos rroestros 
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se rehusan a trabajar ~n lugares tan recónditos y sin alguna seguridad. 

-RF.GU!ARIDAD- El servicio educativo no es regular porque 

nuchos nlibs se quedan sin escuela cada aro o no pueden contiruar 

sus esttrlios, esto es porque no hay las escuelas suficientes para 

satisfacer la demanda educativa, o por que los padres no envían 

a sus hijos a la escuela porque tienen que ayudarles con sus labores 

o Gimpleirente por su ignorancia, porque piensan que al educar la 

escuel .. sus hl jos les ireten ideas contrarias a las que ellos 

les han inculcado. Se observa esta situación principalmente en 

Jos rincones de cada Estado, en los que el acceso a ellos es rruy 

difícil. 

El Doctor Ardrés Serra Rojas, al analizar las caracterís

ticas del servicio públi.co, af!.nna tenninanteirente, ci tanda una 

tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que " la condición 

de que la administración deba centralizar el servicio para que 

se considere píblico, ha sido objeto de rectificación enérgica 

al estimarse que los servicios píblicos pueden tambi.én suninlstrarse 

por empresas privadas"(70). 

De ahí que es importante CJl"' el Estado Mexicano lleve 

a cabo una real descentralización educativa para que cada Estado 

cuente con su propio sistema basado en sus propios recursos y equi 11-

brado subsidiariamente con recurso federales, para que así cada 

(70), SERRA Rojas Andrés, Derecho Administrativo, t. I. Editorial Po-
rrúa, México, 1986, p. 99. 
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uno de ellos fonrule sus prograiras y planes de estudio confonne 

a las reales necesidades educativas que afronten. 

U. ley General de Educad ón en su artículo 2o. dice: 

" Todo individoo tiene derecho a recibir educación y. por lo tanto, 

todos los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de 

acceso al sisteira educativo nacional, con sólo satisfacer los requisi

tos que establezcan las disposiciones genereales aplicables". Una 

vez rras se observa que esta declaración de ley es incperante porque 

se reconoce por todos, que nuchos nifus y adultos quedan cada afu 

sin oporturúdades de acceso, por las razones con anterioridad citadas. 

Lo que confirrra que la labor estatal educativa es insuficiente 

cano servicio público. 

en el Artículo 3o. Constitucional, fracción VIII, se 

afirrra que: ''El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y 

coordinar la educación en toda la Rer"bl ica. expedirá las leyes, 

destinadas a distribuir la *Fl.JN:;IQN SOCrAL EDUCATIVA*, entre la 

Federación, los Estados y los M.Jnicipios, a fijar las aportad enes 

correspondientes a ese servicio r"blico". Se reconoce según parece, 

esa verdad así cano que el precepto alu:le solrurente a aquella educa

d ón que corresponde al Estado. 

la frase "función social" significa una actividad que 

corres¡xm:!e a una ccmmidad organizada. Naturalmente que esa coounidad 

puede tener y. de hecho. tiene varias operaciones estructuradas 
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en tomo a un fin, Esas actividades intencif!can, dan vida y sentido 

a la sociedad. 

las funciones sociales de la nací ón J ne! uyen, cano 

el género a la especie, las funciones estatales, esto es las propias 

de la sociedad política, del Estado. Las actividades del Estado 

son funciones políticas o, si se prefiere, funciones públicas, 

en su l!1Tlensa nayorfa, y sólo a título subsidiario, de suplencia, 

o canplerrento de las operaciones de otras agencias, 

el Estado reall za actividades que, por su naturaleza, no son expresión 

o manifestación de su poder político (v.gr. el manejo de en-presas 

industri"les, carerclales o bancarias). 

lo social, la actividad de la carunidad nacional, rebasa 

y excede los ámbitos y confines de la sociedad política, del Estado, 

caro el todo rebasa y supera a la parte"(71). 

En consecuencia, la educación, en cuanto operación 

o actividad hurana, es necesarirurente una obra social no solitaria; 

sólo puede darse y recibirse en, con y para la sociedad; pero sería 

un error considerar que toda clase de labor educativa constituye 

una función estatal. 

Razones p.ieden invocarse en apoyo a la afirmación ante

rior. Basta señalar que: " El fin de la educación es fonnar al 

(71), UiIOA Ortiz Manuel, El Estado E'ducador, E'ditorial Jus, México -
1976, p. 108. 
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hanbre, convertirlo en in:ilvidw productivo a la sociedad. las 

funciones del Estado no pueden y no deben penetrar en el santuario 

de la conciencia y en su esencial libertad. El bien personal no 

es misión ni papel del Estado y que éste sólo puede y debe perseguir 

el bien cooún, la paz, el orden, la justicia y la seguridad, que 

hacen posible la obtención de ese bien personal y el bien específico 

de las sociedades intermedias y de los grupos que fonne el hanbre"C72), 

Si el Estado, en el sentido de órgano del poder político, 

preterdiera realizar todas las funciones sociales, despojando así 

a la carunidad nacional de sus tareas propias , se dañaría la función 

exclusiva del Estado, que nadie puede realizar por él; el estableci

miento y el rrantenimiento de la paz pública en la justicia y en 

1a seguridad, pues el principio sociológico de la división de tareas 

1e irrpediría (por absorber las que no le conciernen) CLU!plir con 

1a propia. 

Por esto, coosidero '1-1" el Estado Mexicano no debe 

tanar caro propia la *función social* caro se establece en la fracción 

VIII del Artículo Jo, Constitu::ional. Sino q.ie, can::i organi.snn 

superior, debe ayu:lar a la Carunidad Nacional a CUT1plir su tarea 

educativa; y, en su caso, puede cooqiletar los huecos que dejen 

las deficiencias de aquélla labor. 

!72). MARCHISIO, Giuseppe, ob. cit. p. 110. 
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Ahora bier¡, si hacem:is una croparación entre las faculta

des legislativas del Congreso en materia educativa que establece 

el Artículo 3o. Constitucional vigente y las que prevenía la Constitu

ci9n de 1824. Encontranus una enonne diferencia, pues mientras 

que en la primera se le dan al Congreso arrplias facultades, en 

la segurda, se delimitaban esas facultades respetarrlo la soberanía 

de los Estados. Así lo prescribe el Artículo 50 fracción I de la 

Cor.•titución de 1824, que decía: Artículo SO.- ''Las facultades 

exclusl v. le 1 Congreso General, son las siguientes: 

I. Prarvver la ilustración, asegurando por tierrpo limitado 

derechos e>:elusiws á los autores por sus respectivas obras, e&tabie

cleroo colegios de marina, artillería é ingenieros; erigierdo uno 

ó mas establecimientos en que se enseñen las ciencias naturales 

y exactas, políticas y rroral es, nobles artes y lenguas; sin perjudicar 

la libertad ·que tienen las legislaturas para el arreglo de la educa

ción pública en sus respectivos Estados"(73). 

De esta forma, considero que si el Estado ~xi.cano 

actual, retcmara lo prescrito en la Constitución de 1824, se daría 

una cobertura mas arrplia a la educación y la función social de 

ésta ro sería excluslva del Estado. 

Delimitada la función social del Estado resulta claro 

que para aquella parte que el Estado desempeña en la educación 

(73) .CALZADA PADRON Feliciaoo, Derecho Administrativo, Colección de -
Textos Jurídicos lhú.versitarlos. Ed. HARlA, México,1992, P• 462. 
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y que le corresponde, s! se llenan las características del servicio 

público. 

Por otra parte, la educación concebida COITO un derecho 

individual público de toda persona, faculta a ésta para reclamar 

del Estado: 

a)Q.Je no le impida educarse integral!ll2nte en libertad 

de conciencia y en las escuelas que le señal e el dicta!ll2n de aquélla. 

b) QJe el Estado no sólo no impida. si no que ayu:le 

a esa educación. 

c) QJe el Estado no impida. sino auxilie la labor de 

aquellos que tienen capacidad y moralidad para dedicarse a la docencia 

integral. 

Esto es, que el Gobierno de México esté consciente 

de la necesidad de respetar el derecho a la libertad del individuo 

para elegir el tipo de educación que su conciencia. sus pr:incípios. 

su filosofía le detenninen y que le permitan una fonnación integral. 

Y si esto lo afinro. es porque nuestro pafs suscribió. 

al igual que otros. la *Declaración Universal de los Derechos del 

Hombre* que en el párrafo segundo del Artículo 26 dice: 

"La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo 

de la personalidad hunana y el fortalecimiento del respeto a los 

derechos hunanos y a las libertades fundammtales; favorecerá la 
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canprensl ón, 1 a tal e~ancl a y 1 a amJ stad entre todas las naciones 

y todos 1 os grupos étnicos o re ll giosos; y pranoverá e 1 desarrollo 

de las actlvidades de las Nociones Un.idas para el 1Mntenlmiento 

de la paz"(74). 

Entonces, si México, bajo el supuesto de buena fe que 

debe presumirse al suscriblrse un doct.m?nto internacional; firmó 

tal !Rclara~ión. por qué el aparato gubernamental, 110 ha de tooar 

esos :'; ! pl os cano pauta de ccmportaml ente para con la ciudadanía, 

o sólamente suscribe acuerdos de esta naturaleza sirrulardo una 

imagen de buen gobeniant<? en el pl ar.o internacional al hacer caso 

ami so de ta 1 es acuerdos. 

El Artículo 3o, Constituci anal y Ja Ley General de 

Educación, lrrq:i!den que en las escuelas que IOOOopolizan los órganos 

del poder político (escuelas oficiales), pueda irrq:iartirse una educa

ción integral. Aunque el precepto constitucional invocado dice 

que: "La educación que irrq>arta el Estado, tenderá a desarrollar 

arm6ni carrente TODAS LAS FACUI:fADES DEL SER Hll:-!MD, y fanentará 

en él a la vez, el amor a la patria y la conciencia de solidaridad 

internacional. en la Lndependencia y en la justicia". añade a continua

ción que, "garantizada por el Artículo 24 la libertad de creencias, d.!:_ 

cha educación será laica y, por tanto, se mantendrá por canpl eta 

ajem a cualc¡uJer doctrina religiosa. 

( 74) • '!RWOL Y Serra Antonio, !Rcl a ración Universal de los !Rrechos -
del Hooibre, ed. Vid., Méxlco, 1986 p. 12. 
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Al hablar de todas las facultades del ser hurano, se 

entiende que es desarrollar todas aq..iél las inherentes al irrlividoo 

que le permitan una rrejor fonnac!ón de su integridad personal que 

1 o conlleven a un rre jor desenvolvimiento en todos 1 os actos de 

su vida. 

Por lo anteri ar se p.iede seful ar que existe una contra

dlc:!ón notoria en lo expresado en el Artículo '.lo. Constitucional, 

porque e; ·speto a la libertad de creencias que establece el Artículo 

24 Constitucional no exige Ja exclusión, en las escuelas oficiales, 

de toda educación religiosa; el rrencionado artículo establece: 

" Todo hombre es Ji bre para profesar la creencia religiosa que 

mas 1 e agrade y para practicar 1 as ceremml as, devociones o actos 

del culto respectivo, siempre que no constituyan llfl delito o falca 

penados por la ley". Ademis 1TL1Chos países dem:>cráticos y desarrollados 

en la justicia, incluyen:lo algunos de estructura socialista han 

sabido, con mas congruencia, respetar 1 a libertad religiosa y por 

ello establecer escuelas o reconocer las existentes que ~rten 

educación religiosa, de acuerdo con el deseo de los padres o tutores, 

caro lo establece el Artículo 26 de la Declaración Urú.versal de 

los Derechos del ~e, misma que dice: " les padres tendrán derecho 

preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a 

sus hijos"(75). 

( 75). tbidem. p. 12 
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No es posible una neutralidad permmente en la escuela, 

frente a los grandes proble:nas de la vida a los que la religión 

resporrle. Tcxlo maestro respcnde, digno de ese nanbre,: "A ccnprareter 

en su enseñanza, su persona intelectual y m::rral entero"(76J. 

Al r.utilar el precepto constitucional rrexicano la educa

ción religiosa en las escuelas que monopoliz.a, impone a todos esos 

planteles una educación que no es integral y que contradice abier~ 

te el desarrollo amónico de todas las facultades ce! ser hurano. 

que proclama el Artículo 3o. Constitucional caro esencial de Ja 

educación. También en este aspecto puede confinnarse Ja insuficiencia 

de los órganos del poder p.lb!ico para definí r la verdad y la conse

cuencia de querer inponer en materia educativa sus particulares. 

y en el caso, erróneos puntos de vista. 

El Artículo 3o. Constitucional tiene entre sus errores 

el considerar la ciencia caro una panacea. Al efecto. el precepto 

dice: " El criterio q..ie orientará a esa educación se basará en 

los resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia 

y sus efectos, las servidunbres. los fanatisrros y los prejuicios". 

F.sta parte del precepto constitucional acepta el error 

de la ilustración, a saber, que la ignortancia es la causa de los 

males sociales, y acepta también que el progreso científico acabaría, 

con nu:hos males. 

(76!. UU1lA Ortiz Manuel, ob. cit., p. 126. 
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Basta sinpleirente recordar la tragedia de la últina 

G.Jerra M.indial (entre otras ITllChas pruebas) para convencerse que 

el puro saber científico, por mas elevado cp.re se le suponga, por 

riguroso que sea en métodos, cálculos, análisis y resultado. es 

iricapaz de plantearse, nucho menos de resol ver problemas en los 

que entra en juego la libertad, la rroral, pues sabios intelect:ualrrente 

superdotados fueron responsables de geoocidios justamente reprobados 

por la conciencia unl. versal de 1 género htrnmo. la pura el encia 

o los resultados de ella no ¡:oeden desterrar la ignorancia roral, 

las servidunbres, los fanatisros o los prejuicios. Todos estos 

males requieren, tanto o mas que la ciencia, la conciencia rectanente 

formada y valerosamente acatada en sus justos dictamenes mrales. 

11:> se puede reclamar el respeto a la dignidad de la 

persona luMna Cl.lllOOo - caro lo hace el Artículo 3o. Constitucional

se le impone en la educación oficial, la doctrina que quieran susten

tar los 6rganos del poder político; porq.¡e por ese simple hecho 

se está negando el carácter de persona al educando, a quien no 

se preterde persuadir sino ven:er en su resistencia a considerar 

cerro educación integral una educación nutilada, la persona es dueña 

de sus actos, es sui juris; per para el Artículo 3o. Constitucional 

es simple objeto de maniobra y debe aceptar pasivamente, la doctrina 

que quieran imponerle los órganos del poder político. 

Caro el niro, mientras es menor de edad, no puede valerse 

por sí mism, la familia, concretamente sus padres o tutores, tiene 
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el deber de velar por su desarrollo perfectivo y, consiguientemente, 

curpll r con el deber de educarlo y gestionar la ayu:la de 1 a escuela 

para ese fin; pero se le irnpideºa la familia tener voz y voto en 

este tipo de educación escolar. y a nenudo, la escuela limita la 

educación religiosa que irrparte la familia a sus hijos rreoores. 

Las aseveraciones de los párrafos anteriores las hago 

en virtu::l de que el Artículo 3o. Constitucional rrenciona en el 

inciso :e la Fracción II: - Entre los criterios orientadores 

de la educación que monopolizan Jos órgaoo• del poder político 

del Estado (escuelas oficiales)- "Contribuirá a la rrejor convivencia 

hunana, tanto por 1 os elementos que aporte a fin de rebustecer 

en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona 

y la integridad de la familia, la convicción del interés general 

de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los 

ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hanbres, 

evitan:lo los privilegios de razas, de religión de grupos, de sexos 

o de in:lividuos". 

Otro de los criterios que, según el Artículo 3o. Constitu

cional, debe orien~ar la educación que imparta el Estado, es el 

DEMX:RATICO, " Considerando a la democracia no sólarrente caoo una 

estructura jurídica y un régirren político, sino cano un sistema 

de vida, fun:lado en el constante mejoramiento econánico, social 

y cultural del pueblo". 
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También en este punto hay una insalvable discrepancia 

entre lo proclamado en este criterio y el monopolio escolar y educati

vo del precepto constitucional. En efecto, todo régir.en auténticamente 

democrático reclama * El gobierno del pueblo, por el pueblo y para 

el p.ieblo* y concibe al pueblo cano una convivencia de personas, 

esto es, de sujetos de derechos, duefus de sus propios actos y 

no cano una masa indeferenc!ada de seres movidos desde el exterior 

cano cosas carentes de voltmtad y destino propios. 

la educación rronopolizada que inpme el Artículo 3o. 

constitucional depende en su contenido y orientación, del criterio 

de los titulares de los órganos del poder pjblico que para nada 

han tomado en cuenta ni atierden a la voluntad popular, que rept.rlia, 

sierrpre toda inposición. Es, pues, antidem:x:rática por su origen 

y forma de mantenerse , la educación así forzada • Por otra parte. 

según el últirro censo, el 90"/o de la población en México está fornada 

por católicos y los q.ie no tienen religión son lllJ}' pocos; existe 

un mediano porcentaje de personas de otras convicciones religiosas. 

No es concebible que a las convicciones religiosas de esa mayoría 

se ajuste un precepto que excluye de la educación toda doctrina 

religiosa. 

Un tratadista italiano de Derecho PUblico, M:>rtati, 

dice que los derechos de la persona hunana no son creados por el 

Estado sino sólo son reconocidos por éste, al afirmar que: " El 

Estado no es el creador de los derechos de la persona hunana, sino 
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que los encuentra radicados en la conciencia social y se empeña 

en asegurar el respeto a esos derechos, sin ammguarlos, consistiendo 

s6lo en adaptarlos a las situaciones históricas supervinientes 

respetando el espírl tu i nfonnador de esos derechos y sus líneas 

esenciales"(77). 

Según el Artículo 3o. Constitucional uno de los criterios 

in:oiradores de Ja educación es el contribuir a la mejor convivencia 

1lmente el proceso permmente que es la educación, debe 

lograr ese propósito, porque. cano dice Angel Gonz.ález Alvarez: 

" L!l persona hunana logra su perfección cuando resplardecen en 

e JI a 1 as propiedades trascendentales del ser: unidad, verdad, bondad 

y belleza y en consecuencia. Ja educación se ordena a la 11\'inifestación 

de la unidad y salva al hooibre del desdoblamiento y la disgregación; 

tiende a la verdad y lo gana para la autenticidad; tiene por objeto 

la bondad que lo libera de todo defecto .... "(78). 

L!l unidad de la educación exige que todos los ambientes 

que rodean al educando tengan unidad noral y no choquen entre sí 

pensamientos, afectos, impulsos, sentimientos y prop6si tos. Pero 

cuando Ja educaciÓQ farniliar y la escolar chocan entre sí, produce 

esta disgragación o esta lucha destructiva de toda labor educativa. 

(7/1. tblttATI, Constantino, Instituciones de Derecho Público, Padova, 
Cedam, 1980, p. 666. 

(78). GONZALEZ Alvarez Angel, Filosofía de la Educación, 1"enos Aires, 
Fditorial Troquel, 1983, p. 245. 
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5, 2 W1ENI'ARIOS ACERCA DEL PROBLEMA. EIXX'.ATIVO EN t-EXICO. 

El problema educativo, no sólo por sus aspectos relativos 

a la libertad de enseñanza, sino desde el punto de vista material, 

es, a mi juicio, el problema nacional mas grave. Recienterrente el 

Secretario de F.ducación l'Ública, sefur Ernesto Zedilla Ponce de 

León, reconoció la existencia de un alto porcentaje de analfabetos 

en el país; con dolorosa frecuencia, la prensa señala la insuficiencia 

y las carencias de la escuela nexicana, desde el jardín de nifus 

hasta los centros de cultura superior. los planes que el Gobierno, 

dentro de las posibilidades previsibles preten'.le llevar a cabo, 

cano en el caso de la ''Reforma Educativa" que realiza el actual 

régimen, no son suficientes para resolver el problema, consistente 

en que todos los nexicanos reciban un míninn de educación. Es evidente 

que se requiere la colaboración de todos los sectores interesados, 

es decir, que se requiere del esfuerzo de todos los nexicanos, para 

llevar a cabo una enpresa de dinensiones nacionales. 

" El camino para hacer que el problema educativo se 

transforme, de un lastre, de un elenento de discordia interna, en 

una fuerza dinámica de unidad nacional, es sin dOOa el camino marcado 

por la 1i bertad de enseñanza. Ulando todos los nexicanos sientan 

que la escuela pública o privada. resporde no a las tendencias persona

les de los gobernantes en turno, sino a las convicciones de cada 

ciudadano, habrán de novilizarse recursos insospechados, hunanos 

y materiales, para que México no sólo sea un país de donde se haya 
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desterrado el analfaJx;tisrro, sino un país donde todos sus habitantes . 
puedan adqul.rir instrucción, dentro de un régimen de libertad y 

suficiencia"(79). 

El replanteamiento del problema de la libertad de enseñan

za, constituye el primer paso para llegar a la meta deseada. Creo 

no equivocarme al afinmr que todos los sectores interesados han 

ya replanteado el problema en términos similares, con mayor o menor 

lntens; cb En el año de 1948, con ITlOtivo de la pr01T1Jlgación de 

la Declaración Universal de los Derechos del Hanbre por la Asamblea 

de las Naciones Unidas, hubo la esperanza de que el Gobierno de 

México resolviera internamente el problema educativo, sobre la base 

de garantizar la libertad de enseñanza, con furoarnento en los derechos 

de los padres, tal caoo lo había aceptado ya al suscribir con beneplá

cito general esa Declaración. 

El Artículo 18 de la Declaración Urú versal de los Derechos 

del Hanbre establece: " Toda persona tiene derecho a la libertad 

de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye 

la libertad de cambiar de religión o de creencia, así caoo la libertad 

de manifestar su re¡iglón o su creencia, irdi.vldual y colectivamente, 

tanto en puolico caoo en privado, por la enseñanza, la práctica, 

el culto y la observancia" ( 80 J • 

(19). CHRI~TLIEB Ibarrola Adolfo, Monopolio Educativo o Urúdad Nacional, 
EDitorlal Jus, México. 1962, p. 47 

(80). TRWOL y ~rra Antonio, ob •. cit., p. 9 
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El texto de 1 precepto anterior aclara expresrurente, que e 1 

derecho que establece implica la libertad del hombre para IMnifestar 

su reHgión o su convicción, individualrrente o en corrún, en público 

o en privado, "Por la enseñanza". la predicación, el culto y el 

curplimiento de los ritos. fn el párrafo tercero del artículo 26, 

la mencionada DECl.ARACION reconoce que: " los padres tendrán derecho 

preferente a escoger el tipo de educación que habra de darse a sus 

hijos"(81). Se reconocieron en consecuencia, por todos los países 

firmantes, entre ellos México. 

Es pues necesario que la libertad de ensei\anz.a. cerno 

aplicación consecuente de las libertades de expresión y de creencias. 

con todas las prerrogativas que implica para los padres y traestros, 

abarcarrlo tanto la educación oficial, ComJ la que imparten los particu

lares, se reconozca por el Estado legalmente, con la r.iisma extención 

teórica con que se suscribió la "Declaración Universal de los tl?rechos 

del Hcrnbre", y con un absoluto respeto de esa libertad en la práctica. 

Ahora bien, es principio esencial que no debe olvidarse 

que la persona hunana debe pennanecer sierrpre caro el sujeto, el 

titular, el agente, el prcrrotor, el beneficiario y la raíz de toda 

vida social en cualesquiera de sus fonras. Y en fonra !MS precisa 

puede decirse que la libertad escolar es (si se tiene capacidad, 

vocaci6n y decisión de hacerlo), el derecho de impartir o recibir 

educación integral, dentro del reconocimiento operante de la verdad 

(81). Ibideiñ. p. 12. 



123 

~ntal de la dig¡iiclad de Ja persona que educa y de la que recibe 

educación; que esa educación debe impartirse y recibirse en libertad 

de conciencia, confonne a las exigencias del bien comín y sin contrariar 

las nonnas esenciales de la noral social, en las instituciones que 

tienen cano fin proporcionar la cultttra elemental general o especiali":!!_ 

da. Toda esa actividad desarrollada sin la indevida intervención 

de los órganos del poder político, en la exlstenda, régimen interior 

pedag.'~J rn que establezcan esos planteles, ni en el contenido de 

las doctrinas que expongan,ni en sus sistemas, métodos o procedimientos 

didácticos. Ese derecho incluye el de elegir, por parte del educando 

(o si éste es menor de edad, por sus padres o tutores en ejercicio 

de sus deberes y responsabilidades) tanto el plantel en concreto, 

c¡ue responda a sus preferencias, ya sea público o privado, cono 

el de decidir si en ese plantel debe o no impartirse a esos educandos 

educación religiosa y para elegir a los 1Mestros que participen 

de la opción religiosa de los educandos. 

Para el educador la libertad escolar significa el derecho 

de impartir docencia en la escuela que responda a sus opclones religio

sas o filosóficas (que debe dar a conocer) y, por tanto, el no ser 

constreñí do a irrpar.tir enseñimzas contra sus convicciones y el no 

ser irrpedido de actuar confonre a ellas. 

El constitucionalista francés Georges Burdeau, hace un am

plio y fundado estu:lio de Ja libertad de enseñanza. Es particularmente 

ilustrativa la parte inicial del estudio, la cual se transcribe 
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a continuación: " Bajo el título de libertad de enseñanza. cohabitan 

tres nociones: la del derecho de enseñar, la del derecho de aprender 

y la del derecho de escoger a su naestro. El derecho de enseñar 

existe cuando cuando el hanbre está autorizado a transmitir a los 

demás su ciencia o su creencia. El derecho de aprender consiste 

en que todo inlividuo puede, según se lo penni.tan sus aptitudes 

intelectuales, adquirir la misma cul.tura y la misma instrucción 

que los favorecidos por la fortuna. El derecho de escoger a su maestro 

.implica diversidad de organism:is docentes con igualdad de prerrogati

vas"(82). 

Así puede observarse que la libertad de enseñanza pone 

en discusión a la vez, la libertad de opinión (derecho de enseñar). 

la igualdad de los inlividuos (derecho de aprender). y la libertad 

de conciencia (derecho de escoger a su maestro). 

He hablado de las restricciones que en materia educativa 

ha implantado el Estado Méxicano, pero es necesario aclarar. que 

para que exista una verdadera libertad escolar; ésta deberá ejercerse 

con responsabilidad. Por lo que el Estado deberá intervenir rredíante 

el orden jurídico, para coordinar dicha libertad. y pueda realizarse 

armónicamente. ~ ahí, que es importante señalar cual es deben ser 

los lÍmites a la libertad escolar. Para emprender IIEjor esos límites a 

la libertad de enseñanza, se e><plicará en que consiste el bien c001Ún y 

en que consiste el bien puolico. 

~ Medal Ramln, El ~recho de Educar en la Escuela. México, 
Ed. JUS, 1982. p. 130. Cita referencial. 
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" El bl.en cO!Ún es el que persigue cada individuo o grupo 

en concreto; no cae su obtención en forna directa dentro de la esfera 

de canpetencia del Estado; es algo que concierne a cada individuo 

o grupo. El papel del Estado es c001plementar la J.rdigencia social 

del hanbre, pero no reerrplazarlo c001plet:amente"(83). 

fu consecuencia, el irrlividuo tiene que actuar en forma 

dh•cta par alcanzar su fín, siendo auxl liado para esa obtención 

por e. :ado. cuya actuación en vista del bien conún se reflejará 

en fonna J.ndirecta en Jos esfuerzos de los irdividuos para alcanzar 

ese bien particular. 

Para que se pueda dar el bl.en conún, es indispensable 

detennlnar los elementos formales del bien público que debe perseguir 

el Estado: "Los elementos fonnales del bien público son: 

lo. Necesidad de orden y paz. 

2o. Necesidad de coordinad ón, que es también orden. 

3o. Necesidad de ayu:la, de aliento y eventualmente de 

suplencia de las actividades privadas"( 84). 

Por todo. lo anterior considero al bien conún y al orden 

público corro límites a la lioortad de escolar, pcrque el querer 

vivir com.mitariamente en que radica y se e:><presa la nación - dentro 

de una sociedad pluralista corro lo es México en materia de opciones 

(83). PORRUA Pérez Francisco, Teoría del Estado, 18a. Edición, Ed. Po
rrúa, México, 1983. p. 277. 

( 84) • Ibidem. p. 279. 
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religiosas, filosóficas, rretafísicas y políticas-, irrplica el respeto 

a la dignidad de las personas, y por lo tanto, ro p.ieden ser forz.adas 

a aceptar alguna crnwicción detenninada. 

El bien cooún y el orden público son límites de la libertad 

de ensefunza, en el sentido de que facultan al poder político del 

Estado para que se oponga a toda educación que pretenda irrpartirse 

contra la moralidad pública, esto es, el conjunto de valores irorales 

sociales, reconocidos por la ccxrunidad. 

Las familias espirituales de distinta cosirovisión coinciden 

en algunos puntos, están unidas en algunos aspectos de orden polít!.co, 

derivados de la cooún pertenencia a una misma patria, y esos puntos 

de unión deben, por su carácter integrativo, conservarse; y no pueden 

dañarse ni en la escuela ni fuera de ella. Toda escuela, confesional 

o no, debe respetar y afianz.ar esos puntos de coincidencia y esti1111lar 

el respeto y la tolerancia para las personas de convicciones diferentes 

y mantener, a la escuela fuera y por encima de todo partido político 

o de toda política partidista. el bien ccm'.m exige. en consecuencia. 

el respeto y el fcm:!Ilto de la unidad nacional corro dato esencial 

de la convivencia dentro de una misma patria. 

Así misiro, ro p..iede invocarse esa libertad de enseñanz.a, 

para establecer escuelas en las que se defer.diera, por ejemplo, 

la esclavitud, la trata de blancas, el incesto. ·los sacrificios 

hunanos u otras aberraciones morales, aún bajo el pretexto de iroti vos 

religiosos. 
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La libertad,escolar excluye toda intervención injustificada 

de los órganos del poder político en las escuelas; pero en los casos 

cano los mencionados anteriormente, Ja intervención del Estado está 

plenamente justificada. 

fn esta tarea, el Estado mantiene y prarueve el orden 

púhlico que necesariamente implica tm míniroo de iroral social, commn<m

te a, ~·r' ·!a, tm orden de justicia q\.\e da a cada quien lo que le 

corresponde, y que encierra también un orden de libertad y de subsidia

riedad, dentro de la efectiva solidaridad basada en el afecto y en 

el respeto. fn esta tarea, altamente educativa. 

Ahora bien, la solución al problema educativo no es 

sencilla, requi.ere estudios de varias disciplinas y desde ángulos 

diversos. En el sexenio actual se han realiz.ado diversas reformas 

a la legislación educativa mexicana; pero las mas importantes fueron 

la del 14 de junio de 1993, que se refomó el Artículo 3o. Constitucio

nal ; y la del 13 de julio de 1993 en que se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación la "!'.\leva Ley General de Educación". 

En ambas. refo1.1Tlas se dan avances importantes en cuanto 

a la libertad de enseñanz.a se refiere; COIOO el caso de la implantación 

de Ja educación secundaria caro obligatoria; se dan mas garantías 

a los particulares que imparten educación, pues ya tienen el derecho 

de pronover el recurso administrativo de revisión contra la resolución 

del poder público de negar o revocar la autorización de impartir 
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educación primaria, securrlaria y rormal. Hecho que no estaba permitido 

hasta la refonM del Artículo 3o. Constitucional de 1992, pues en 

su Fracción U decía: ''Los particulares podrán inpartir educación 

en todos sus tipos y grados. Pero lo que concierne a la educación 

primaria, secundaria y normal y a la de cualquier tipo o grado, 

destinada a obreros campe siros deberán obtener previamente, en 

cada caso, la autorización expresa del poder píblico. Dicha autoriza

ción podrá ser negada o revocada, sin que contra tales resoluciones 

''PROCEDA JUICIO O RECURSO ALGUNO". 

Sin embargo, aun subsisten actitudes IOOllOpólicas por 

parte del Estado, mismas que siguen atentando a la libertad de enseñan

za y por ende a la iropartición de una educación integral. Tal es 

el caso de los libros de texto gratuitos, cuyo uso se ha l.rrplantado 

cano obligatorio desde 1959. 

la rredida es contraria a la dignidad del magisterio 

y debe reprobarse en sí misma por antipedagógica. El iraestro convertido 

en tributario espiritual del libro único, no sólo perderá todo estím.tl.o 

creador y dejará de contribuir al desa=ollo de la enseñanza rrediante 

la creación de mejores libros de texto, sino que acabará por convertir

se en un repetidor mecánico de las cuartillas inpuestas por el Estado. 

con el consiguiente estancamiento intelectual de iraestros y alumos, 

evitando así la formación integral del irrlividuo. 

Si hago la afinMción anterior. es porque aun cuardo 
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en la ''N.Jeva Ley ee:ieral de Fducación" establece en su artículo 

12: "Corresporde de manera exclusiva a la autoridad educativa federal 

las atriruciones siguientes: 

III. Elaborar y mentener actualizados los libros de 

texto gratuitos, mediante procedinúentos que pennitan la participación 

de los diversos sectores sociales involucrados en la educación; 

IV.~ el uso de libros de texto para la educación 

primaria, la secundaria, la nonnal y demás para la fonnación de 

maest,~c 1
t:> educación básica". 

8e observa que en la fracción III, involucra a diversos 

sectores sociales para la elaboración del libro de texto gratuito, 

pero no mene! ona concretamente quieru:s deben participar. Considero 

que en tal caso deben incluirse comisiones de maestros peritos en 

pedagogía. 

en la Fracción IV. se emplea el ténnino AlJIORIZAR; el 

cual considero un ténnlno vago pues se presta a confusión, porque 

si los libros de texto que el maestro decida utilizar en su· labor 

docente, no satisface los requisitos que al juicio nuy particular 

de la autoridad considere ccm:> tal, tendrá el libre albedrío de 

autorizarlo o no. Agregando así, en consecuencia, el carácter de 

único, como hasta ahora, al libro de texto gratuito y obligatorio. Por 

ello, debe dejarse la plena libertad al docente para elegir el libro 

de texto que satisfaga las necesidades concretas en su grupo. 



Así misroo, sigue la confusión, pues dicha fracción no 

establece ccn claridad si los libros de texto a autorizar se refieren 

únie&nente a aquellos que se errq:ilearán para la formación de maestros 

en educación primaria, secundaria y normal (educación básica); o 

si también se refiere, la Fracción IV de la ley General de Educación, a 

los libros que considere el doceore !'rrnn auxiliar en su labor educa ti va. 

los libros de texto para las escuelas primarias han 

sido objetados no por ser gratuitos, sino por ser únicos, urúformes 

y obÚgatorios. las Fracciones III y IV de la ley antes citada, 

parecen ignorar estas objeciones y las relativas a que la Constitución 

Federal no faculta a los órganos del poder político del Estado para 

imponer libros de texto ccn los caracteres de únicos • urúformes 

y obligatorios. 

Al efecto, el Dictamen de la Barra Mexicana -Colegio 

de Abogados de 1960 decía: 

"c) No obstante que el artículo 3o. Constitucional en 

materia educativa, desconoce los derechos fundamentales y libertades 

esenciales al establecer los criterios rectores de la educación, 

no contiene base alguna para señalar los libros de te>..1:0 únicos • 

unifonnes y obligatorios, sino que éstos pugnan abiertamente con 

tales criterios(85)", 

(85), BARRA Mexicana -Colegio de Abogados, Dictarren sobre el libro de 
texto coroo único y obligatorio, México, 1960, p. 2 
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Al imponer el 1 ibro único de texto y acabar con el estímulo 

creador de los IMestros, el Estado obra ilegalirente. Más aún: es 

anticonstitucional la conducta del régirren en ese aspecto porque, 

aparte de que ningún precepto de la Constitución le otorga la facultad, 

ésta es contraria a los criterios que dicen inspirar el propio Artículo 

3o., por antiderrocrática y propia de regíirenes totalitarios. 

El Artículo 3o. Constitucional en su fracción III, estable

ce: "Par~ dar pleno cUTiplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo 

y en la fracción II, el Ejecutivo Federal determinará los planes 

y prograIMs de estooJo de la educación priIMria, securdarla y nonral 

para toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal 

CONSIDERARA Ja opinión de los gobiernos de las entidades federativas 

y de los diversos sectores involucrados en la educación, en los 

términos que la ley señale". 

Una vez IMS se impone el rronopolio educativo al limitar 

la libertad de enseñanza, pues el término considerará, crea una 

confusi6n más, pues de esta fonm el Estado 1-i:!xicano si lo desea 

o no; si no satisfacen sus intereses doctrinarios, las opirú.ones 

a que alooe el pr~cepto constitucional antes mencionado; se faculta 

al Ejecutivo Federal para considerarlas o no. 

Por lo que afirrro fehacientemente que se debe respetar 

la libertad de enseñanza, otorgando a los Estados la facultad de 

fornular su propio sistema educativo rrP.diante una real descentraliza

ción educativa, tal caro lo establecía la Constitución de 1824, 
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la que respetó la soberanía de los Estados. Así lo establecía en 

su Artículo 50 Fracci6n I, al decir que: 

" Las facultades exclusivas del Congreso General son las 

siguientes: 

r. Pranover la ilustración, aseguraroo por tiempo limitado 

derechos exclusivos á los autores por sus respectivas obras, estable

cieroo colegios de marina, artillería é ingenieros; erigiendo \D10 

o mas establecimientos en que se enseren las ciencias naturales 

y exactas, políticas y rrorales, nobles artes y lenguas; sin per ju:licar 

lA UBERI'AD ~ TIENEN !.AS 1EGIS!A11JRAS PARA EL t\RREGLO DE lA EIX.JCACION 

PUBUCA EN ~US RESPECTIVOS E>TADOS" ( 86) • 

Con las anteriores consideraciones y ponierrlo en relieve 

que para que haya una verdadera libertad de enseñanz.a y por eroe 

una real educaci6n integral. Es necesario que el Estado Mexicano 

lleve a cabo una refonna al sistema educativo rrexicano, refonna. 

rrediante la cual se logre: 

-Suprimir el rronopolio educativo rrediante leyes que, 

respetucsas de la dignidad de la p!!rsona y de sus derechos, incorporen 

y acepten la pluralidad de las ideas y de programas de enseñanza. 

-Exigir el estricto cmplimiento de los términos suscritos 

por el Gobierno M:?xicano en la Declaración Universal de los Derechos 

del Hanbre en todas sus partes y expresamente en nateria educativa. 

(86). CALZADA PADRON Feliciano. ob.cit., p. 462. 
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-Llevar a , cabo la descentrall zación educativa, para 

que cada Estado cuente con su propio sistema basado en sus propios 

recursos y equl llhrann suhsidiariamente con rernrsos federales, 

-Modificar el Artículo Jo, Constitucional, a fin . de 

ubicar al gobierno en su papel subsidiario en rrateria educativa 

y devolver a la sociedad su responsabilidad y derecho en esta rrateria, 

y rei'.'nrar la Ley General de Educación. 

-Incorporar a maestros y padres de familia en los organis1TXJ 

colegiados que tienen a su cargo la planeación e !mpa.rtición de 

educación en todos los niveles. Para ello, revisar y diseñar mecanismos 

legales y de todo tipo, que fovorezcan la participación plural 

de la sociedad en los procesos de educación nacional. 

-Lograr que se aumente el presupuesto educativo, y así mej~ 

rar tanto la calidad de vida rragisterial, COITXJ las condiciones 

generales de tan importante actl.vidad. 

-Revisar a fondo las prioridades del gasto educativo 

federal, a fin de reclistribuirlo y aplicar rras recursos a los sectores 

educativos que rras lo requl.eran, cOITXJ serían la educación básica 

e indígena. 

-Favorecer la distribución de oportunidades de educación 

destinadas a ccmmidades campesinas, trabajadores, grupos rurales, 



134 

marginados urbanos e irdígenas y a entidades y regiones injustamente 

preteridas o en desventaja, a fin de lograr un desarrollo justo 

y equilibrado. 

-F.ducar decididmrente para la libertad y la deroocracia, 

En particular, pugnar porque se integre a los programas la materia 

''Democracia cano fonna de vida" y el estudio metódico de los derechos 

hunanos, a fin de que el educardo sea fonnado integral y cívicarrente 

ccmo ciu:ladano apto para servir a la patria. 

-Incluir en los programas de esttrlio el conocimiento 

de las etnias propias de rruestra patria, para remarcar los fundarrentos 

de la mexicanidad y reafinnar nuestra identidad nacional. 

-Devolver a los miembros de las conunidades irdígenas 

y carrpesinas, en especial a las nujeres, el derecho que tienen de 

participar en el diseñ:J de los programas de estudio, para que éstos 

sirvan efectivrurente en la solución de sus problemas locales y el 

desarrollo de sus capacidades, pues aunque ésto ya ha sido aceptado 

fonnalrrente por la Secretaría de Educación FIÍblica, continúa sin 

llevarse a la práctica. 

-Se femen maestros bilingües en españ:Jl y en algún dialec

to, para que éstos sean capaces de darse a enterder en aquellos 

apartados lugares del país. Así cano se mejoren sus sueldos. 
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-Garantizar, plenamente la autonanía de todos los centros 

de educaci6n superior, para que, sin interferencias oficiales o 

partidistas, currplan plenamente con sus funciones acadénicas de 

investigac!6n, de docencia y de di.fusión y preservación de la cultura 

y de 1 a docencia. 

-QJe los medios de ccm.tttlcación no sean enajenantes, 

de.~honestos o irrrorales y que difundan los valores cívicos de solidari

dad, :le ·onciencia, de ejercicio de los derechos y currplim!.ento 

de los deberes personales y sociales. 

-Q.Je los textos escolares continúen siendo gratuitos, 

pero elaborados por ccmisiones de maestros, peritos en pedagogía, 

autoridades, y, .sobre todo, por los padres de familia de cada E.stado 

o región. de manera que se cuente con una diversidad de textos, 

entre los que padres y maestros puedan optar según las necesidades 

de cada región. Así cano se de libertad al docente para elegir el 

libro de texto que mas se apegue a sus necesidades. la eduoaci6n, 

más que rronopolio estatal, debe ser acción pública de sociedad y 

gobierro. 

-Uverar al magisterio del corporativisrro, elevar su 

condición profesional y devolverle el nivel de vida digno, con tm 

sueldo ciecoroso y suficiente, a fin de que con libertad y entusiasrro 

dedique todo su esfuerzo a darle a los educarrlos posibilidad de 

desarrollarse cano nuevos constructores de México. 
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-Prestar la atención debida y especializada a la educación 

de quienes, por enfermedad o deficiencia, tienen problemas de apren:li~ 

je y de integración a la sociedad. Propliar los prograJMs de educación 

especial en dos sentidos: para los nifus y jóvenes especialmente 

dotados, y para que tanto minusválidos corro superdotados, puedan 

ciar sus contrilxJciones a la progresiva humanización de la sociedad 

mexicana.. 

-Revisar y actualizar el sistema de fortMción del magiste

rio para lograr su verdadera profesionalización y actualización. 
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CONCLUSIONES 

l.- la importancia que se debe dar a la educación en 

México, es esencial, puesto que todavía estamos en pleno proceso 

de integraclón social, económica y política y cultural, y atn1 perduran 

dolorosas desigualdades ancestrales y brechas profundas que escinden 

al país y no podrá superarse si no se restablecen y fortalecen los 

factores de unidad y grandeza de la Nación. Y tn1 rredio inp>rtante 

paro alcanzar ese desarrollo es la educación. 

2.- Porque la educación tiene una ñmción irreemplazable 

en Ja fonnación del hombre y en la sana integración de la sociedad, 

ésta debe ser una educación integral, esto es, aquella educación 

que 1 ogre el perfeccionamiento del ser hunano en todas sus potenciali~ 

des; debe conseguir además de la adecuada adquisición de conocimientos, 

la capacidad de aplicar principios según sus convicciones ideológicas 

que le pennitan fonnar su personalidad. 

3.- Para que se dé una educación integral. es itrprescindi

ble que el Estado Mexi.cano prooueva la libertad de enseñanza. Libertad 

que debe fincarse en tn1 sano pluralistr0 ideológico que no sólo tenga 

la oportunidad de expresarse, sino la de ser respetado. 

4.- Para que exi.sta una verdadera libertad de enseiian7A, 

ésta deberá ejercerse con responsabilidad. Por lo que el Estado 

deberá intervenir rrediante el orden jurídico, para coordinar dicha 

libertad y pueda realizarse annónlcamente. 
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5.- Considero al bien cooún y al orden público como 

límites de la libertad de enseñanz.a, en el sentido de· que facultan 

al poder público del Estado, para que se oponga a toda ech.icación 

que pretenda impartirse contra Ja moral pública. 

6.- De entre los ordenamientos constitucionales que 

a mi juicio considero con mayor apego a libertad de enseñanza. es 

la Constitución de 1824, que en su Artículo 50 Fracción I, facultaba 

a los Estados para fornul.ar legislación educativa en sus respectivas 

entidades. 

7 .- Eh las 7 Leyes de 1836, aún cuando era un ordenamiento 

jurídico de corte centralista, se ccriisagi;:ó la ~ibertad de enseñania 

facultando a los Departanentos1 elaborar su propia legislación educati

va, tal cano lo prevenía la Ley Sexta en su Artículo 14. 

8.- Aún cuando en la Constitución de 1857, se consagraba 

la libertad de enseñanza, ésta no prosperó, pues dicha Constitución 

se vió prácticamente suspendida, ya que no había estabilidad en 

el gobierno. 

9.- las tesis que los órganos del Estado Mexicano han 

sustentado e inpuesto en materia educativa, en las diferentes reformas 

al Artículo 3o. Constitucional de 1917, de 1934 a 1946 y de entonces 

a la fecha: laicismo, socialismo, unido a la concepción racional 

y exacta del universo y de la vida social y la actual arreligiosa, 
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deirocrática, nacionali~ta, igualitarla y fraternalista de akance 

universal; han hecho patente el roonopolio educativo por parte de 

los órganos del poder político, que se han empeñado en negar la 

libertad de ensefunza y por ende una real educación integral. 

10.- Es hasta la últirM refortM al Artículo 3o. Constitucio 

nal del 14 de junio de 1993 y a Ja publicación en el Diario Oficial 

de Ja Federación del 13 de julio de 1993, de la Nueva Ley General 

de El:lu, e'···: donde se da apertura a lD1 mejor sisterM educativo. 

Se conceden !MS garantías a los particulares que inplrten educaci.ón 

básica. misrMs que anterionnente le eran negadas; la inplantación 

de la educación secundarla como obligatoria. 

11.- Pero aun subsisten actitudes monopólicas por parte 

de J Estado atentatorias de la libertad de enseñanza. futre otras, 

Ja iJ!Fosición del libro de texto gratuito cano obligatorio y único, 

aun cuando, aparentemente. la N.Jeva Ley General de F.ducación pretende 

hacer creer que ya no son únicos, ya que faculta eJOOlusivamente 

a 1 a autoridad educa ti va federal el autorizar o no, el uso de algún 

texto diferente del que irrpone el Estado; 1'b se da plena libertad 

a los Estados para que cada uno fornule sus propios planes y programas 

de estudio. 

12.- Considero necesario que para que se dé en México 

lD1 respeto a la libertad de enseñanza y a la educación integral, 

el Estado Mexicano debe lograr entre otros objetivos: 
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-Suprimir el IOO!lOpolio oducativo por parte del Estado. 

--0.ltpl!r estrlctsrrente los térmioos que en llllterla educativa, haya 

suscrl to México en el plano internacional. 

-Lograr una real descentralización educativa. 

-M;xlJ ficar el Artículo 3o. c:onstituclonal y refonnar la ~va Ley 

General de El:lucaci6n. 

-Incorporar a padres de familia y maestros en los organismos colegiados 

que planean la educaci6n en todos sus niveles. 

-Lograr que se aurente el presupuesto educativo, revisando a fondo 

las prioridades del gasto educativo federal. 

-Formar maestros bilingües en esparol y en algún dUlecto. 

-Q.Je los u broa de texto gratuitos sean elaborados por peritos en 

pedagogía, autorldades y padres de familia. 

-Elevar la cotrllci6n profesional ai magisterio, con sueldos decorosos 

y suficientes. 



141 

BIBLIOGRAFIA 

ALVFM.. ACEVEOO Carlos, La F.ducaclón y la Ley, La l.egisla

ci6n en Materia F.ducativa en el Méxl.co Inde

perdf.ente, JUS, México, 1967. 

BABRA !€XICANA DE /lllClGi\lnl, Dictamen aprobado sobre 

el libro de texto en cuanto único y obligato

rio, 1960, lliitorial Vid, Méid.co. 

BllRG'.lA. ORil\l.IELA Ignacio, Las Garantías In!. viduales, 

12a, edición, Porrúa, México, 1987. 

CNIARA !E DIPUrAOOS, XLV Legislatura, 4o. Infomie Presiden

cial, Adolfo Ulpez Matees, Pol!r.ica Educativa 

1962. 

XLVI Legislatura, Derechos del !'Ueblo 

Meid.csno, ~co a través de sus Constitucio

nes, México, 1967. 

XLVII Legislatura, Mexicsno Esta es tu 

Constitución, México, 1968. 

LIII Legislatura, Las Constituciones de 

Máldco, México, 1983. 



142 

CAMARA DE DIPlITADOS, LV Legislatura, Las Constituciones 

del M:irklo, Mexico, 1992. 

CALZ/>JJA PADRON Feliciano, Derecho Administrativo, C.Olección 

de Textos Jurídicos Universitarios, Editorial 

HARlA, Mé>dco, 1992. 

CHAVEZ Ezecpiel A., Figuras y Episodios de la !Ustoria 

de México, Ed. JUS, México, 1960. 

CHRl$TLlEB IBARROLA Molfo, M:inopolio Educativo o Unidad 

Nacional, Ed. JUS, México, 1962. 

IJUBLAN AIXJLFO y Esteva, Legislación Mexicana o C.Olección 

~leta de las DI sposiciones Legislativas 

El<pedidas desde la Indeperdencia, ~enta 

de Eduardo D.lblán. México, 1950, 

FERRER DE MENDIOLEA Gabriel, Htstoria del Congreso Constl t~ 

yente de 1855-1857, Instituto Nacional 

de Estudios Históricos de la Revolución 

Mexicana, México, 1957. 

Historia del Con,greso Constituyente de 

1916--1917, Instituto Nacional de Estudios 

Históricos de la Revolucl ón Mexicana, 

México. 1957. 



143 

FRAGA Ga!:lino, Derecho Administrativo. 30a. edición, 

Revisada y Actual! za da por Marue l Fraga, 

Ed. Pornía, Mé>cico, 1991. 

GCMEZ ARANA OJillerrro. La Constitución de 1857, una 

ley que nuoca rigió, Ed. JUS, México, 1958. 

CXJNZAl.EZ ALV/>JIBZ Angel, Filosofía de la Educación, &ienos 

Aires, Ed. Troquel, 1983. 

HESSEN Sergio. los Derechos del Hcmbre, Estudios y Comenta-

r! os en torno a la rueva declaracl.ón, 

Respuesta a la encuesta m.m:lial de la 

U.N.E.s.c.o. en Paine ThCJMs, Fondo de 

Cut turá F.con6mica, México, 1989. 

JIMENEZ Al.AFCON Moisés. Reforma Educati.va, Colección 

de temas mexicanos, Departamento F.ditorial 

de la Secretaría de la Presidencia, México, 

1957. 

JUS, La Educación en México en la Epoca Precortesiana, 

1958. 

KOBAYACHI José lliría, La Educación CaTIO Conquista, Ehl>resa 

Franciscana en México, El Colegio de Mexico, 

1978. 



1"4 

!ARROYO Francisco, Sistema de la Filosofía de la Educación, 

ed. Porrúa, México, 1985. 

I.ATAPI Pablo, Educación Nacional y Opinión Públloa, 

Centro de Estudios Educativos A.C., México 

1983. 

MARCHISIO Giuseppe, El Derecho a la libertad Escolástica, 

Padova Gregoriana, 1962. 

illRTATI Constantino, Instituciones de Derecho Público, 

Padova CEDAM, 1980. 

PORRlJA PEREZ Francisco, Teoría. del Estado, 18a. edición, 

Porrúa M.1xl.co, 1983. 

RABASA Fmi.lio, La Constitución y la Dictadura, ed. Porrúa, 

México, 1982. 

::iAN:HEZ MElJAL Rrurón, El Derecho de Educar en la Escuela, 

lli. Jlli, México, 1982. 

SEOlETARIA DE EIXJCACION FUBLICA, Acuerdo Nacional para 

la M:ldernización de la Educación Básica, 

México, 1992. 



145 

SECRE!'ARIA DE EDUCACION PUBLICA, Filosofía y Polít! ca 

de la fducac!ón, 3er. Curso de Ucenclatura 

en Educac!<ln Pr!mar!a, Méx!co, 1982. 

Instituto Federal de Capacitación del 

Magisterio, Polít!ca Educativa de México, 

&l. OAfHS S.A., México 1980. 

''f:RRA ROJAS Andrés, Derecho Adminlstrativo, t.I, ed. 

Porrúa, México 1986. 

SIERRA Justo, Evolución Política del Pueblo Mexicano, 

lhi versidad Nacional Autónoma de 1-i!xlco, 

México, 1948. 

TENA RAMIRE2 Felipe, Leyes F\m::lamentales de Méx!.co, 

ed. Porrúa, México, 1989. 

UUOA ORTIZ Manuel, El Estado Educador, Editorial .rus, 
México, 1976. 

VERA &"I'AÑ'.JL Jorge, la Revolución t-l?x!cana, Orígenes, 

y Resultado, ed. Porrúa, Méldco, 1967. 

ZARCO Francisco, Historia del Congreso Constituyente, El ~ 

leglo de México, México, 1969. 



146 

UI;ISlACION: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

colección Pornla, 1993. 

Declaración lhiversal De los Derechos del Hanbre, Antonio 

Trujes y Serra, ed. VID. 1986. 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hanbre, Antonio Trujal y Serra, ed. Vid. 1986 

Di.arlo Oficial de la Federación del 17 de ooviembre de 1908 

Diario Oficial de la Federación del 21 de ooviembre de 1918 

Diario Oficial de la Federación del 16 de diciembre 

de 1946. 

Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre 

de 1946. 

Ley General de Educación publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 13 de julio de 1993. 

Ley Orgánica de la Universidad Autónana 11!tropolitana, 

publicada en el Diario Oficial de la Federa

ción, el 17 de diciembre de 1973. 

Refonna al Artículo 3o. Constitucional, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación, el 

28 de erero de 1992. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos de la Educación en México
	Capítulo II. La Educación en el Mundo
	Capítulo III. La Legislación Educativa Mexicana del Centralismo al Porfiriato
	Capítulo IV. Las Diferentes Reformas al Artículo 3o. en la Constitución de 1917
	Capítulo V. Educación Integral. La Libertad de Enseñanza y el Medio Jurídico Aplicable en la Legislación Educativa Mexicana
	Conclusiones
	Bibliografía



